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ll.. Nl\.WMLE7.J\ JURIDICA 

11 Las Universidades han sido •. m todos lus tit·..m~G 

y ltqarsis, c~ntros de inquietud. Sus semillas se ~x.tien<lcm por todo un

territorio y harán sur:¡ir nu2vas fUDr23s, camOios a las estructuras Y -
nu-av3s definiciones. t,.1 juventud, cuando se prepara es van;Juardiu de -

una comunidad :¡ue particit)a Vi'Jorosa, clocuenta i' nc.blcm2nte. 

las Universidades tienen como principal :JrCQ(:upa-· 

ción y Único objato la aduc«ción a la juventud, ¡x,ra híl.c~rlo dclnn con

tar can el2m~ntos rnteriales y humanos eficaces; dentro de éstos Últi-

mos, con m:iestros a investi-;¡adores qua lleV<.:m a cabo las tareas dG 8n-

cauzar y dirigir en la opciones .;ue 21 saber proporciona. " ( t ) 

El Oiccionario de te;iislación y Jurisprud.:-ncia -

nos da una definición de Universidad dici2ndo : " .•. es 21 cstablecl--

micmto lit2rnrio crtJado por la autoridad le;ií.tima para lü enseñanz~ pú

hlica d3 l!lS Hwnani-:lad0.s, Filosofía, T~ologÍ.u, Leyes, Cánones y ?·~?(lici-

na. También se enti2nde ?Or Universidad, 11 la coílluni:Jad, junta ó 
asamblea 2n que e'3tán inserí tos muchos pc1ra :tl;JÚn fin u oficio,'' { 2 ) 

Por otro lado cncontrumos unt.l d-::?finición en <l:>n

de se incluye al com:2pto de Facultados : 11 Univ2rsidad es un Inst-.ituto 

BR!SE:<iO, Ruiz .~l\Jerto. "DERECHO l)ID!VIDUJ\L DEL TRl\!l.~JO" Col"cción 
Textos Jurídicos ~lexicanos. Editori;t 111\Rt.\, ~léxico 1985. ¡µ-\gina 
532. 

2 ESC?.ICITI;:. "DICCIO~lJ\R!O DE LEYES y ,JURIS?RlJDE.'ICIJ\" Tomo II '16:<iC'J -
1986. pJ.;;Jiñ3r3"l • 



CiP.ntífico y D:icznto .:t,ue imparte pÚblic:un"'llnt~n cnsF1iiunza superior y con

fierr;;? los gri:l.dos correspondientes, se divid:J: en un nÚ."TI2ro variable Ca -

Facultades •.• " ( 3 ) 

Facultad, qu2 en la Universidad es Cilda una de -

las seccion~s 1e la enseñanza SU?.?rior, y conjunto d.J' los cat2dráticos

que la int<>'Jran. 

Cab<-2 destac11r qu~ la primci.-a Universidad .:¡ue se

fund6 en ~11érica fué la de Santo D.:imin'JO ~m 21 año de 1538, y en M6.xi-

2n 1551. 

" L~s Univcrsid3d2s m-ís anti;iuas f'ueron 9rivadas; 

conglomBrados de estudiantes ::¡ue sz rewiínn c:>ara escribir en -::omlm la -

enseñanza de los ~xos profesores y r~l GSCil.50 mat~rlill, didáctica dis¡JQ 

niblc.: • Sólam2ntc durant~ la Edud H8dia el Estado comenzó a or1unizar -

sus propias Univ~rsid!ldcs, 'f a controlar el :>torgami.:mto de lo.:; títulos

ha'Jilitai1tes, p.Jr medio de los Trilm:1ales de Justicia, .~cad:Jmias o Col.e

gios Profcsional2s. 

El Lib::-ralism dal Si'JlO XIX, postuló la ~nsañan

za laica y .;;¡ratuita, princii)ios ... 1ua no si2mprc sa admitían e:i los insti

tutos privados, fracucntemente en llkJnos de Jrupos confcr>iom\les. L-:i cr2-

cientc intat"'V'2nción :iel !:stado en problan:is que, co:no la cduc.:icián sc

consid:araban antaño, :?st.rict:uncnt3 Íntimos, lo :m ll8vado .:i rcqular las 

institucionas u11ivcrsitari.ns cada. •1oz con mayor detalle. Casi todas las 

(3) L.l\ROUSSE. "DTCCIO'.':i\RIO F.)lCICLOPEDICO" 

' ·¡ 



constitucio~9s cont12m1)Qráne21s as2::iuran 13. libertad d~ nns:::?ñanz:i y ta -

obli;¡ación cultural del EstJdo. " (4) 

La Univ.:rsidad en su 6poc:<:i moderna, se ~stuble-

ció en nue3tro país a través de una lay de 19!.0, 13 cual la d i6 21 ca-

ráct2r d8 Nacional :'i2 ~téxico. El Profesor Eu~:?nio Hurtado ~·t.Ír:¡ucz di-

vid~ .~n cu.J.tro :!tapas 1'1 2volución que ha teni1o 13. Univr:rsidad como -

InstituciÓil eil el C:Qsarr0llo que !1a. t~nid'J coincidiendo con lu ¡::romul-

gación d2 las difer~nt~s teyas CJU:! la han r~;:iido durante lu R~volución

hasta la Última l::?y qua aún está vi;;cnt2 qua es la do ¡g44, 

sigui~nt3 forna 

El Profesor considcr.1 lus cuatro et:.lp«s ~n la --

a) Lay Constitutiva de la Universidud ~;acion3l -

de !+~:dc'J de 26 de mayo de 1910; 

b) Ley Or·]l:iica de l.J Univ2rsidad ~iacionat Autó

n<>mo da 'O :le julio da 1929; 

e) Lny or.;ánic:l de la Univ2rsichd ;Jacional .l\ut§ 

nonll d.? ; 9 :i:? octuiJn~ di::? 1933; y 

:!) L<:>y Or~.'inica do la Univ:irsidad Nacional AutÓ· 

nom d:~ >!é:<i:;o ele 30 de <liciembra d2 ~<)1J4,"(S) 

11 Durnntl} los t:>rim:~ros años d12 la ~2Volución, es -

decir, de 191!. a 19!4, ta vidJ univ2rsitaria fu~ asarozu, como lude -

todas las instituciones doc.qntcs d:o? la RG::>Úblicil -?n cs2 períod'J, sin --

mo:-ma.\. 11 E:'!CfC!.O?SDI.\ JURIDIC.\" p..ÍJilm 534 

( 5 ) a~HQUE~ Hllrta:lo, EU]Qilio. "L\ AUto::o~tIA UN!VERSIT .. \tH.=\" Comisión -

•ré=nic~ da Estudios I..2;¡islativos y ?roey2cto3, ~lfu:ico 1976. 
;ri~ina 7 
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enbar;jo, los go!:>ier:ias revolucionarios r.c pc.wcuparon j)or la cnseílanza

universitaria, a pesar de la·.incstabilidad d~ ellos y la pmblemática

económica CfJ3 surgíu cada vez más en el país en lu medida que uwmzah:i 

la luc!ia armada." ( & ) 

" La primera de éstas <Jtapus se inicia,por t~m

to, con la promulgacif>n d~ la ley constitutiva de la Universi1ad Nacio

nal de M2.~dco del 26 d:? mayo de \910, :--sin c~1bar~o, Francisco L.1rroyo 

en su obra HISTORii\ CO:·!Pl\RAD,\ DE L.\ c:IJUCi\CION EN :·IEXICO, <:>stabl'OC3 co-

ma fecha d2 24 d:? mayo 2n la que el Congreso ".!a la Unión Q:q)idió el ru

creto, mismo C,,'UC rué :?romul:Jildo ~r el :zjccutivo de la Unión dos díus

después; ~:.ero :i.mbos autore?s coii1cidcm en que la fecha 02n .~ue se inau-

guró fonnalm::mte la Universidad fué en 22 de scptiemhr.: d:J 19!0; en asa 

época nuestra m--íxima Casa de Estudios run:::ión6 dG;cn:li ~ndo d11l Estado -

se le consideró lll1 ór;:;ana ::lel mismo, toda V2Z qtta :-?n sus aspectos fun--

dam~ntalmente cstuba sui;J2ditucla directam2nte p:>r :?st2. 11 
( 7 ) 

Es lr.tportante dcstCJ.c:::or .ta iJarticipación da con -

Justo Sierra, ya que pensa~a 2n una Universida::i de ti~mpo moderno, es -

decir en wia agru¿.:ición or.J5.nica d:? Insti tut.os docentes y de investiga

ción; "· •• la Univcrsid:::id que hoy nace, dijo el tnilest.ro Sierra, no puede 

tenor la :astructura da la anterior, es cierto que ambas han fluido del

desco de los repr:::-srmtantes del Estado de oncargar a hombres de alta -~ ~ 

ciencia d::? la misión de utilizar los recursos nacionales :-m lil ecluca-

ción y la invest i;pción científicas por yuc ellos consti tuycn el pr~r!! 

6 Cfr. LARROYO, Francisco. "HISTORI!\ CO'.·!Pi\P.AD.~ DE T..ll EDUCJ\CION EN -
~iEXICO. Editorial Porrú~. N2xico ~987. f)ilginJ. 431. 

7 HURTi\00 ~6rqu~z Eugenio. O':> Cit. página 7 
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ma, m&s adecuado a estas funciones, parque el Estado ni cono

cn funciones m~s importantes, ni se cree el m2jor capacitado

para realizarlas. Pero los fundadores de la Univ9rsidad de -

antafio dgclan : 11 
••• la verdad ~st5 definida ... ••, nosotros de

cimos a los universitarios : '' ... la verdad se va defini~ndd -

buscadla. " ( 8 ) 

Por eso, se pens6 que la Univorsidad de-

bia articularse al sistema de educaci6~ nacional y, por tanto 

quedar vinculada consustancialmcntc al d~stino político y so

cial del pueblo. 

1'Incluso, de acuerdo con el certero pensil 

miento d2l maestro Siérra, se comprendi6 en sus resonancias -

sociales el tema univcrsitario.·siendo indispensable, so dc-

c1a, una cultura que, a la vez que ampliamente difu11dida, sea 

lo. sµficiantementc profunda y s6lida para que todos los ciu-

dadanos 2st6n an aptitud de d~sarrollar una labor ban6fica -

en pro de la colectividad, no basta con multi~licac indcfini

da1ncnte las escuelas primarias, es preciso formar hombres --

que sean capaces de enf rentarsc, no s6lo con los problemas -

persona les que les presente la vida individual, sino tambiin

con aquellos que puedan suscitarse en la existencia col~ctiva 

dal pueblo. sin embargo, durante esta 6poca, s61o la Escuela 

( 8 ) LARROYO, Francisco. Ob. Cit. página ~31. 
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de Altos Estudios recibió algún impUlso benéfico.Fué aume~ 

tanda al tanor de las n2cesidades su plan de estudios con

la mira inmzdiata de for~ar profesores para las escuelas -

preparatorias, secundarias y normales de la R9pÓblica.''( 9 

''Dentro de sus funciones da,endiantcs -

del Estado, la Universidad tuvo las siguientes caracteris-

ticas : por ejamplo, ~l Rector ara nomhrado por el Pr2siden 

te de la Re¡>Ública, --que en 1910, fué Don Eze.1uiel A, Ch!!, 

vez--, establecido en el artículo 42 d~ la Ley Constituti

va de la Univarsidad Nacional de M6xico, del mismo afio. El

propio Prasidente resolvía en definitiva, las aprobaciones

modificaciones ó rechazos d~ las propu~stas para cubrir pl~ 

zas d2 ~ro~as0~2s 6, ~ara formar 21 Consejo Univarsitario,

pcro podían ser removidos por D8croto d2l Ejecutivo Faderal. 

(Artículo 16 ). 

11 Esta sujcsi6n se manifestaba tam~i'n de 

manara indirecta a través del Secr~tario de Instrucción PÚ-

blica y Bellas llrtes. El Secretario de ésta dependencia dal

Ejccutivo, era el jefe de la Univarsid~d, por disposición -

sxpresa del articulo 32 de la Ley Constitutiva. El Secreta-

ria de Instrucci6n p6~lica dc~ia apro1Jar, entre otras cosas

laacc~tación o rechazo de donaciones, legados 6 herancias, -

la inversión de fondos y la ap~rtura da cursos co11 premio~,

( Fcat6i6n IV del artículo 11 dm la propia Ley ); ademfis el-

(9 ) Ll\RROYO, Francisco. Ob. Cit. página 431. 



Rector debía presentar un informe anual a la Secretaría de 

Instrucci6n OP6blica ( Artículo 17 ). 
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11 fn reJlidad durante la vi~~ncia de §sta 

lcyE exi~~i6 bustants conf~ii6n propiciada ?ar al movimianto 

revolucionario de 1910, por lo que en el año de 1912, se pi-4 

dió la desparición de la Uni,;ersidad Nacional; sin 2m'.Jar~o -

en 1914 Vsnustiano Carranza promulgó un··o~crcto ~or el qu9 -

se darogaban los articules 3,5,6,7,8,11,y 12 del la Ley Con§ 

titutiva de 1910, sin touar en cosidera.ción la Ley dictada -

por Huerta. 

11 En 1917, el artículo 14 transitorio de 

la Constitución Política DE LOS Estados Unidos Me:~icanos, s_g 

primi6 la Secretaria de Justici~ y de Instrucción P6blica y
Bellas Art~s. Corno la Universidad de~endía da ésta Última -

realm2nte l~ Casa de Estudios quedadh prácticamente al gare

te. En el mismo año de 1917, )Or medio de un Decrnto se creó 

un departamento Universitario y durante al mes de jtilio se-

hablaba de la supresión d~ ese d2partam2nto, Jin o~bargo ~u~ 

d6 consolidado en dicicrnbr2, a travis de la expedición de la 

ley da Secretarías y Dgpartamentos de Estado, con el nombre 

de Departamento Universitario y de Bellas Artes. " ( lO ). 

''La Lgy qu8 suprimió la Secretaría de -

in3frucci6n PÓblica y de Bellas Artes señalaba que ~ara el -

~ 10 ) RURT~DO Mir~u~: Eu;enio. Ob. Cit. p&gina 9 
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dcsIJachod d"SJ: los usunto;; d:1 orden administrativo y f::?daral -

habría 3ais Ministro3 ( Gobernaci6nf !iacienda y Cc~<lito r6hti 
co, Guerra y Marina,comunicaciones, Fom3nto, Jndustria,y Co-

m2rcio ) y tras D2partamontos autónomos ( el Universitario y

Bellas Artes, al Judicial y el da Salubridad P6bllca. ), 

"Al Departamento Universitario y d2 Ba--

llas Artes habría da llamurs;] "UNIVEP.SIÓAD Ni\CIONt\1.." al cual

la corresponderían todas las gscuclas que d~pandían entoncos

da la Univcrsidnd Nacionnl y, todos los da~&s astablecirnientos 

docentes o de invastigaci6n =i2ntífica que se cre~ran en lo -

suscasivo. " { 11 ) 

11 El R2ctor do la Universidad p~s6 a far-

mar parte dQl Gabinete,; en 1921 se r3instal6 01 Ministerio -

da Instrucción ?Ública, ahora con 31 nombre da S2creturía de

EduciHÜÓi1 P6blica. En el artículo 29 del Decreto qua lo rne.§_ 

tnbleciósa consiJnÓ te:{tualment~ 4ue la Universióud quedaba -

suj~ta a ósta de~endencia. 

"Entro 1910 y 1923, se formul~ron varios

proyect's da leyzn los que sa ~ugnaba por que la Universidud

gozara da autonomía, da los cuales dastacan el proyecto do -

Ley pilra dar autonomía a la Universidad de Féli:. F. l'alavaccJ. 

ni; el proyecto da Ley dr, Independencia de ta Universidad Na--

{ 11 ) LARROYO, Francisco. Ob. Cit. pá·;¡ina 434. 

1 
¡ 
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cional de M~xico, aprobado por el ~rupo de profosoras univer-

sitarios que sa rcuni6 en los salo11cs del Mus20 N~cional de 

Arqueologíá, Historia y Etnología las noches del 2,5,y 7 de -

diciembre de 1914 y; al proyecto da ? Autonomía de la Fedcra--

ci6n de Estudiantes de M6xico, Departamento T6cnico. 1
' ( 12 ) 

Sin embargo, ning11no de los proyectos an

teriores pros~2r6, sobre todo por el tamor d~ crear ·~n Estado 

dentro d~ otro Estado'. Por consiaui~nta la Universidad sigui6 

siondó ~statal. 

11 D2spu6s de todo la semilla de la lucha

por la Autonornia da la Universidad qued6 sembrada desde el rno

monto de su inauguraci6n, pues en el discurso que i!n asa mcmo

ra~\q ~1C~3 ~~onunci6 Don Justo Sierra al Pr2sidcntQ de la Re-· . . 
pública, dij~ : 

• .•• La Universidad Nacional 2s vu~stra -
obra; el Estado 2spontán~a~ont~ se ha --
d~s~r2ndido ~ara constituirla de una suma 
da ?Odarque nadie le disputaba ~vos no-
habiis vacilado en hacerlo así convencido 
d2 que al gobierno de la ciencia en ac--
cióndebe pert~nec2r a la ciencia misma ... ' 

( 12 ) PINTO y Horal, Jorya "AUTONO~IA UNIVERSITARIA.ANTOLOGIA" 

?~gina3 55-62; 77-74; 109-112, res?ectivamente. 
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• La segunda Eta?n sa inicia ~n 1929, --

cuando 21 Lic. Erailio Port23 Gil, ~ui~n rungi6 como Prasident~, 

provisional y estando investido d~ facultadas extraordinarias

dict6 una Ley otorgando Autonomía a la Universidad." ( 13) 

•Durante el ¡:¡eríodo de 1924-1928, fu5 ini 

ciada por grupos interesados, una crítica dirigida a la Univc~ 

sidad en la qu2 se insi~tía ~ue ésta s2 alejaba cada v~z más -

del pueblo, convirti6ndose en una Tnstituci6n aristocrática y

consorvadora. A tal grado se di6 importahcia al ~3cho que en -

acto inaugural de cursos dal 1925 al Secretario do Educaci6n'

Jos& }lanuel Puicr Cassaurarc dnlin~6 el )~~gra1na que debí~ se-

~uir la Universid¿d ~ara realizar los postulado~ de la Revolu

ci6n, insistiendo particularmente en el acercamiento que d2bc

existir entre las clases laborantes y los elementos univorsit~ 

rios, p_untculiza:ido que éstoz d2!J2n, a todo tranco, ar.t!=J·".!ñarse

en prastar sus servicios sociales a la comunidad y cspecialmc~ 

te al proletariado. La Campafia on contra de la Universidad, cm 
perono pudo ser contanida. LLeJÓ un mom~nto 2n que ao ~retexto 

de un problema dorn&stico inciado 2n la Facultad de Derecho, se 

produjo un violento conflicto de graves consecuencias.Entonces 

el !lr0sid~nte Emilio Portes Gil que, µara liquidar, ó por lo -

menos reducir las constant2s agitacionas políticas en torno a

la Universidad :on sus consecuentes perjuicios en el ejercicio 

de la Alta Docencia e Investi~ación, el remedio no podría ser

otro que la Autonomía Univ2rsi~aria. Justifícosc tal deciSión 

dici2ndo 9n la exposici6n do motivos do la Lsy :roadora d2 la-

( 13 ) 9URTADO M&r~uaz, Eu~2nio Ob. Cit. pigina 10 
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11 
••• que as un pri11cipio da los Gobiernos 

ravolucionarios la creación de Institg 
cienes democráticas funcionales que, debi 
damente solidarizadas con los princi?ios
y los ldoales nacionales y asumiendo rcs
pansabiJ.idad ante ~1 pueblo, qu~den inve~ 
tidas da atribuciones sufici0ntes_para el 
cle3car~o d3 la función soci3l qua le3 co
rresponde; que el postulado d~mocrfitico -
dornand~ en 3rado siemprcs crociantc la d~ 
12gaci6n de f1Jncionas, la división da a-
tribucion~s y rospo11aabilidades, la soci~ 
lisaci6n de las institucior1~s y la parti
cipacióh efectiva de los miembros i11tc-
grantcs d2 la colectividad en la dir8c--
ción d2 la misma: que !1a sido un ideal -
de 103 mismos ~obi2rnos r2V~lucionarios y 
de l~s clases univ2rsitarias m~xicanjs la 
autonomía de la Universidad Nílcional dQ -
M~xico, dentro dal idela d2mocr5tico r3VO 
lucionario para cum?lir los finss de im-= 
pilrtir unu educación superior, da contri
buir al :;ro;;re.so de ~léxico on la cons2rvi!, 
ción y desarrollo ::la 1.:-i. -:l!' · "ru m~:-:ican«
participando en el ~3tudio d~ los problQ 
mas que afactan a nucstr1J ~als, asi como
el de acarearse ~l pueblo ~or el cumpli-
miento efic5z de sus funcior1es ganerales
y mediante la obra ::l2 Q~tensión ~ducativa; 
qt1~ 21 Gobierno d~ las Univ2rsidad d~~e -
2ncomendarsa a organismos de lJ Universi
dad misma, rapres2ntativos da los difcrQn 
tes alemo11tos que la constituyan; que !a
autonomí~ universitaria J2~2 Gi;nificar -
una rafis am~lia facilidad J.~ trabajo; al -
mismo tinmpo aque una disciplina y aqui
libradn lib~rtad; que es n~cas23~tio j3r
a Jlumnos y prof2soras una m5s dire~ta y
raal ingerencia en el manajo ~e la Uni-
versidad; que Gs indispsnsal>l~ ~ue, aun-
que aunque autónom~, la Univ~csidad siga
siendo una Universidad Nacional y, por --
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ende, una Instituci6n de Estado, en el -
sentido da ~uc ha do raspond2r a los ~--
i daalC!s del E::;tado y contri'ouir dontro -
d2 su propia naturaleza nl ~crfeccion~-
miento y lo~ro de los ~i3mos; qu2 para -
cumplir los ~ro?6sitos d~ la ~la 1Joraci6n
cientifiC<:l, la UniVztsidad r:acional d2be
s2r dotad~ de uquellas oficinas o insti-
tutos que dentro del Gobierno pt1odan te-
ner funciones da investigaci611 científica; 
y que, por tora ?arts, el Go~iorno debe -
~oder contar si~mpra de una manara fácil
y eficáz con lu colaboración de lu UniV::?.f. 
sidad para los servicios ds inv~3ti~aci6n 
y d2 otra 1ndol3 qua ~udi~ra naccsitar;-
en fin, qua ~unqua lo de3a~le es qua la-
Universidad Nacional lle;u9 a canta~ an-
lo futuro con fondos entaram2~tc suyos -
qua le hagan d3l todo indpcn<li2nt~ dosd9-
al punto do vista ec6n6rnico, por lo pron
to, y todavía ~or un periodo cuya dura~~
ción no pueda fijarse, tendrá que recibir 
un subsidio del Gobisrno Federal, sufi--
cia~te cuando menos para se~uir d~3arro-
lland~ l~s nctividad23 que lhora le ani-
aan. '111 (E:~posición d:J ~totivos d2 la Ley -
Constitutiva d~ la Univ~rsidad Nacional -
de M6xico d~ 1939 ). 

''Como se ve, la ~utonomí~ dni'l~rsitaria -

tení~ ciGrtas restricciones. Por ello se lo calificó da uuton.Q. 

mía limita da ... " ( 14 ) 

Se dice que ~o fu? a~saluta la autonomía

ya que ~n el;Coñsojo Univ~rsitario d~stacaba un Del2~ado d~ la 

( 14 ) LARROYO, Francisco. Ob. Cit. p&;inas 437-438 
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Sacrataría de Educa~i6n P6Slica (Articulo 8º ), que lo dcsiJ

naha la pro¡)ia SacraturÍi:i cada año; ~in embar;Jo :~l Ractor aia 

designado ~ar el Consejo Universitario de un~ t~rna propu8sta 

~ar 21 Presidenta de la República. ( 15 ) 

•• ... La Univ3rsidad qucd6 obligada aren

dir un inforrn3 anual al Prasidante de la Re~6hlica, en el que 

dieran cuentas da las labor2s qua hubiera realizado ( Artí

culo 32 l; el Ejecutivo estaba facultado para designar profe

sores axtraorctin3rios y conferenciantas ~on cargo a su prcsu

pu~sto ( Artículo 34 ): al propio Ejecutivo podía interponer 

su vate ~ varias d~ las resoluciones adoptadas por al Consejo 

Universitario (Artículo 35 ) ... 

" .•• Por 2ste motivo, la UniveL"sid;:id tenía 

la obli~ació~ de sorn3tcr sus rasolucioncs, rel~cionada5 con nl 

art{culo citado, <ll ?r~sid2nte; dichas r2solucionas cntral,an -

en vigor si, en un pla20 de treinta días, no eran vetadas por

&1. Da los antariores ::sefia1amiantos se infi8re f5ciimentc -

que lü Universidad se;¡uí.a. teniendo n.:rn:os muy Qstr2chos con al

Estado. " (16 ) 

Lo anterior d3mostr6 que di~ha Ley fu6 un 

15 Cfr. HURT~DO Már~uaz Eugenio. Ob. Cit. pi1lna 9 
16 IDEH 



resultado da la d2ma~o~ia que reinaba an 333 tiempo, ya que la 

or~anizaci6n que 32 otor~6 a la Universidad cont3nia 3l~m2ntos 

para 3U disoluci6n: sin ambargo, 6ate ordsnamiento fu6 ''afortg 

nado 11 paraa la misma con una incipient2 vigencia de ?OCO m&s

de cuatro años. 

"La tercera etapa arranca con la promulgi!_ 

ci6n de la Ley Orginica de 1033. Este ordonamiento, que era si 

mamante bravn puas consta~:>a de nueva articulas y tres transit..Q 

rica, otor~6 una abs~luta autonomía a la· instituci611. D2sd2 la 

denominación do §ste ordenamiento lc~al, la Universidad p2rdi6 

su carácter de nacional; adamás 2n ál se fijó la cantidad de -

diez millonas de pasos como aportaci6n 6nica del Gobierno Fc

deta l ~ara 21 futuro sostenimiento d2 la AUnivarsidad. Su ar-

ticulo 99, en el párrafo final d2cía textua1Ll~nt3 : 

1 ••• cubiartos los diaz millo11es de pesos 
en la forma sst~b12cida 2n 6sto artículo 
la Universidad no recibirá m5s ayllda GC.Q 
nónica del Gobi~rno Fadcra1 ..• ' 

••con lo anterior queda muy claro qus ia

intenci6n del Estado de otor;arle la Autonomía Absoluta a la

Universidad no fu& otra que reducirla por ha~br~, ya quo lcis

rcndirni2ntos da la rnulticitad~ cantidad aran, a todas luces, 

inGuficientes ~ara solv3ntar lo3 Ja3tos da la !11stituci6n.--

Ernp~ro, y debido sobre todo al entusiaurno y valor de los uni-
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V9rsitarios de la 6poca, se mantuvo a flote nuestra M~:timn Ca

sa de E3tudios, aunque hayan tenido ~ua solicitar de favor -

lo que antes les correspondía por derecho.'' ( 17 ) 

J2be rasaltars2 qu~ a p3sar de ha~ar erg 

zutlo i)Or uaa fns:? crítica, sobro todo en matoria 3conór.iica, d.!! 

ranta la vi;¡cncia de ésta Ley _so cr2aron nuov3 Institutos, (el 

Inatituto d3 Geografía ~n 1933; 21 de Investigaciones Est6ti-

cas sn 1935; ol Instituto cda Fisica en 1930; los Institutos -

de Inv2stigaciones Jurídicas, -antes de.Derecho Comparado- y 

d~ Inv2stigaciones Económicas en 1940; los Institutos de Quími 
cay de Investigaciones Filosóficas de 1941; los Institutos de

Hatemiticas y de Investigacione3 Biom6dicas ~n 1942; la Escu2-

la rJacional de E~ono@L:i 9n 1936, tamlJi2n s~ cr."?Ó la FJ.cultad -

de Ciencias on 1939; la Radiodifusora dG la Univ2rsidad on ---

19]7; la Imprenta Universitaria q11a se ha h~cho cargo de las -

pu~licacioncs de la Institución desde 1935 y, ~-ª Hem3rotnca 

Nacional, que ?resta sus s3rvicion desda 19~4. ( 18 ) 

L6 cuart~ y 61tima etapa se inicia con la 

prornulgaci66 de la L2Y Org5nica qua nos rige hasta la f2cha. 

Esta Ley constituye un producto da los univarsitarios, ~uos la 

bas2 de la raio~a fu& 21 nt1te~roy~cto r2dJctado por los iJismos

encnbezados por su Rector Don Alfonso Caso. El ~roy2cto fué --

17 MARQUEZ Hurtado, Eugenio IOb. Cit. p6gina 10 
18 Cfr. LARROYO, Francisco Ob. Cit. pSginas ~380~39. 
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discutido y aprobado en ~1 sono del Con3ajo Univ2rsitario, an

su sesi6n ~srman3nte cal2brada entre el 30 da Novio~~rc y cl---

16 de dici2rabre de 1944 ... 

11 En 2facto, si comparamos al antc~royecto 

de la Ley anviado a las C5raaras por el Ej~cutivo do la Uni6n -

y al texto da la Lay actual, cncontrarsmo~ qua sufri6 mínirnas

modifioacion2s. Tal anteproyecto fuó adicionado por ~t Ejecu-

tivo, daspu6s da escuchar a las sociDdadcs de alumnos, con ~l

artículo 18 consa1rado an la or~anizaci6n de estas asociaciones 

y a resaltar ~us las mismas Berían totalm~nto ind2pendi2ntes -

de las autoridades univarsit'at"ias. En la cámilra de Diputudos

se le agreg6 un segundo ~irrafo al articulo 17, con ol objeta

da concederle a la Univarsidnd franquicias tolsgr5f icas y da

correos en su corr3s?ond2ncia oficial; ~stas modificJcion2s no 

alt3raron ~n lo ra5s mínimo la asanci~ del antoproyQcto r:::?dact~ 

do por los univarsitarios .•.• 

11 Lo anterior nos donuestra 1u~ 3{ e:cisti6 

desconfianza hacia los univcr3itarios on ~9ocas antcrioras a -

la discusi6n de su ant2~royocto, &stos sind dudil, supieron -

limar aspercsas y prueba de ello es la prolonJada vi;encia da

su ley a lo largo de m's de tres d6cadas. Los univcrsitarios

apoyados en el ordanamianto le;al qu2 los rige, han sa~ido 3u

perar los emln1t2s =iUe d:::?sda d~ntro of fuora so le '!1.an l1cc~o a

la Universidad, con 21 objato da monoscallar su presti~io, ast

como de 2ntorpecar la buena marcha de sus funcion~s. 
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''· .. Esta Lay cr56 la Junt~·-ctc Gobierno -

compuast~ ~ar 15 mismbros Artículo 4c ) con runcion85 2~pe--

cíficas ( Artículo 62 ), y 21 Patronato Universitario cuya -

intcgraci6n y funcionarni2nto se asta~laccn en su articulo _10.'' 

( 19 J 

( 19 J HURTADO Marquez, Eugenio. O~. Cit. ~6gina 11. 



10 

D. CONCEPTO COMO INS'rI'l'UCIOll. 

Como ss m~11cion6 ln Universidad lacional 

de Mé;~ico s~ creó por L8y d~ 26 da mayo d~ 1010, cont~ni6ndos~ 

los ~r9ccptos que la definan ~ inte~ran como 

de Al ta Cultura. : 

.lnil Institución 

11 1\.rt.1º. Se instituye con el nom~rc d~ -
Universidad Nacional de M&xico, un cuerpo 
docente cuyo objeto primordial 3er~ ro~li 
zar en su3 2lomentos superior~3 l~ ~~ra -
d2 la Educ~Ción ~acional. 

Art. 29 La Universidad ou2dar5 constitui
da por la r:Junión de la~ Escu~lilG Nacion_ll 
les Preparatorias, do Juris?rudcncia, da
Mcdicina,d3 Ingeniaría, de B~lla3 ~rtcu,
en lo ~ua conciern3 J la 211~~ílJn~a da la
arqui tecturn, y da Altos Estudio3. 
El Go~ierno F2daral p~dr5 poner ~ajo t~ -
depondencia da la Univ~rsidad otros Ins-
titutos Supariorcs y, d3pondor6n tambi5n
dc la misma los qus Ssta ft1nde con sus -
propios recursos, previa a~ro~'aci611 jel -
Ejecutivo, o Jquellos cuya inco:poroci6n
acopto, mcdianta las rcquisito5 2sp3cif i
c~do3 en los r2Jla~2ntos. 

Art.3º. El ~instro da Instrucción ~61>!ica 
y de íl2llas Artes scr5 el Jafa do la Uni
versidad; al Gobierno de ~ste quadnr6, -
adam53, a carJo de un Rector, y un Con5~ 
jo Univcr~iturio. 

l\rt.4!1. E1 Rector dr> ta Univ,,rsidad será
nombrado ~or Gl Presidants da la Ren6bli
ca; durar~ an stt car~o tres aílos;pa~o ~o-
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dr5 rsnov~rs~ su n?mbrami~~to por uno o -
Vdrios tr1nn10~. D13f~ut3r~ e! SllCldo :¡u3 
qua 13 a3i;nan los pr~su?uoston; s3r~ 
suhstituido 2n sus faltns tam~oralcs ?Or
sl dscano da los Diroctor;~ d~ las E3cuc
las Univ2r3itnrias y, su c~r10 3~rA incom 
patihlc con ~l de Dir2ctor o ?rofesor ds
n11una de ellas." ( 20 ) 

Así misrno, tanamo3 lo que dis~uao , d2G--

pu2s de trcintn y cinco aílos, la actual Lsy OrJ~nicn de la Uni

versidad Nacional Aut6nomu de M6:tico, publicada ~~ ~l Diario -

Oficial el 6 de aneroi da 1g~5, con la pr2sid2ncia da la R~p6-

blica del Lic. Manuel ~vi!a Carnacho, en 13 cual se ~sta~lcc~ 

el car6ctar in3titucional de la Universidad, quo a la latra 

dice 

11 Art. 12. I,a Universidad Nncional Aut611oma 

de ~léxico e:; una cort)or¡\ción i.Jl1blicJ. -or;-anismQ dcsccntrüllza

do del Estado -dotado d~ tJlona capacidad jurídica y :¡ue tiona

~or finas impartir educaci6n su~arior ~ara formar pro!csionis-

tas, inventi;,¡ador~s ,profcnor~s, u:1iv2rsitJ.rios, y tácnicos úti

l2n a la sociedad; or-;,:a11izar y roü.lizar invastiJucion.Js, ::irinci, 

?J.lrazntc acerca de las ~ondiciones y ~roblDmas ndcio~al.J3, y 

extender con !a mJyor ~~?litud ~asible, loo ~2nafici~s do la -

cultura.'' 

( 20 ) C~r. ':'RUEB.~ Ui:cina, Alborto. ")ll)EVO DEP.EC!!O DEL T:~.\3;\JO" 
Editorial Porr6a. M&xico 1900. pfigina~ 581-382., 
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La Univcrsidud Nacional Autónomu de HS;:i

co, dosdc sus inicios s~ crc6 con la firrn~ int=nci~n da ?r~pa

rar a la rajuv2ntud, da i~?artir an~~~unza ~6blica a nivel au-

perior, es dacir formar ln Alta cultura, para lo cual cu2nt3 -

conp personal cientifico, docente y d8 invastigaci6n ?Ura los

fines pro~u2stos. 

De todo 6sto s~ d3fine como Instituci~6 -

ya qu~ dentro de éste concepto ést5 la idea inherente de [Jcrm!!_ 

nencia, dur3~ilidad y orJnnizaci6n como ~lcm3nto cnractcrísti

~o de la estructura y rorrna social 4ue forma. 

''En al lenJuaje ordinario, Instituci6n -

significa ardan de ~cr3onas re~ulado Jor nor~us ~sta~l~s, de -

conforraidad con la::; cuales cooi='eran o :jurtici~~an :nuchos ~1om~rns 

por espacio d3 cierto tiem~Jo ... 11 
( 11 ) . En un snntido m:;¡S pr2 

ciso, Institución as algo ~uc está instituido; ~ar tanto la -

Universidad Nacional Autónoma de ~~xico 2st5 instituida para -

llevar a cabo la ~unci~n d2 un or~anisno cr.eudor de la alt~ __ 

cuituza, en dando ~urticipan ~rof~sor2s, c!~ntificos ~ ~nvnnti 

Jadores pa~a reali~ar tal o~jativo. 

( 21 ) GUTIERRE3-ALVIS Ac~ano, Faustino. "DICCTOHARJO DE DERE
CHO RmlANO" 

l'ágina 299. 
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C. CONCEPTO COMO EMPRESA. 

El profesor Barrera Graff defi11~, en su-

obra, a la 3mpresa como ''· .• la organización de una actividad -

acon6mica qu~ se dirige a la ?roducci6n o al intercan~io de -

bienes o servicios para el mercado.'' ( 22 

En éste orden de id~as, podremos conside

rar a la Universidad Nacional Aut6noma de M&xico c6mo una em-

presa ? 

In~ercnte al concepto de empresa está la

idaa lucrativa, es decir, alcanzar un bebeficio econ6mico,sin

cmbargo de acuerdo a los finss podemos cncontr~r ~u~ existan -

empresas con fines lucrativos y no lucrativos. 

Si tomamos en cuenta lo que establece --

el Estatuto Ge11eral de la Universidad Nacional Aut6noraa de ~6-

xico en su articulo ¡g , ya citado y que dice : 11 
••• La Univar

sid~d ~acional Aut6noma de Mixico es una corporaci6n pGblica -

-organismo desccntrulizado del Estado-dotado de pl~ha capaci 

dad jurídica .•• 11
, se concl~yc que la misma es una empresa u -

orglnismo desc2ntralizado del Estudo con fines no lucrativos -

sino con el fin de prestar un s2rvicio, que en el c~so ~UQ --

nos ocup~, es rel servicio d8 la 8ducaci6n. 

( 22 } BA~3ERA Graff. "DERECHO ~ERCANTIL MEXICANO". 

pá3ina 40 
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El 26 de ;~esto de 1976, el Rector Gui--

llermo Sober6n, prasent6 al Presijantc da la Re~áblica, la ini 
ciativa de adición al artículo 123 Constitucional ccn Un Apar

tado 1'C 11
, que entre otras cosas docía que la Universidad no -

debe considerarse corno una emprosa, ya q11e no 2ncuadra dentro

del Apartado ''A'' de la Constitución y, su Lay Reglamentaria,-

la Ley Federal del Trabajo, 11 
••• por~uc tas Universidades no -

organizan los factores de la producción,~capital y trabjo~,

con la finalidad de algún propósito lucrativo, ni persigue --

nin;6n provecho econ6mico •.. • ( 23 ) 

Sin e~~argo, al paracer no tomó en cuenta 

lo que establece la Ley Federal del Trabajo,re~la@•ntaria del

Artículo 123 Constitucional, Apartado ''A'', que n la latra dice: 

Art.169 ?ara los efectos de las normas de 
tra~ajo, se cnti2ndc ?ºr cmprasa la uni-
dad econ6mica de producci6n o distribu--
~i6n da bienes o sorvicios,y por estable
cimiento la unidad t6cnica que cerno sucu~ 
sal, agencia u otra forma samejantc, sea
parte intc~rante y contrihuya a la rcali
zaci6n de los fines de la empr0sa. 11 

Es en est~ aspecto, en que la Universidad 

Nacional Aut6noma de }t6~ico con 3U car5ctar de organismo des-

cen~ralizado del ~stado, queda dentro del conc2pto de empresa 

( 23 ) BRISEÑO Ruiz, Alberto. Ob.Cit. página 526. 
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como una unidad qua proporciona un servicio, que en el caso de 

ln Universidad, 2s un servicio dostinado a la Hducaci6n. ( 24 ) 

En la rclaci6n lahoral qua guarda la Uni

versidad con sus trabajador9s, s~ pr2senta como Patrón, tal y
como lo establece la Ley Federal del Trabajo: 

Art.lOg. Patr6n es la persona física o -
moral que utiliza los scrvicos de uno o -
varios trabajadores ... '' 

Y, para los ef~ctos de la misma idea, se

define en el mismo ordenamientb legal, al Trabaj3~or,cnmo si~

gue : 

Art.Bº.· Trabajador ~s la persona.física -
que presta a otra, física o moral, un tr~ 
bajo personal subordinado .•. 11 

Induciendo ~or trabajo, toda actividad hli 

mana, intelectual o material, indep~ndientemente del grado de-

( 24 ) Cfr. BRISEfiO Ruiz, Alberto. Oh.Cit. plgina 544. 



preparación técnica requerida µara cada prof2sión u oficio. 

La Universidad no organiza los fnctorcs

dc la producci6n capital y trabojo, sin embargo distribuya y

prcsta u11 servicLO que es la 2ducaci6n y, para los efectos -

de la ralación de trabajo, la Univcrsidaj Nacional Autónoma -

de M6xica as una empresa coma organistio descentralizado dol -

Estado, independientemente de los fines que como Institución

se ha propuesto la misma . 

Esto 3S, que como fines inl1crentos a ta -

propia Universidad no esti el re~ular una relación taharal y -

ser patr6n de un ciorto n6mero je trabajadores, s~an istos -

Acad&micos o Administrativos, sino el fin de impartir educa-

ci6n, fomer1tar sus labores de invcsti~aci6n y creación dd una

tecnología propia adecuada a las ncc2sidadns d~l país; recor-

dando que la educación y, sobro todo la educación superior cum 

ple con una función social qua la Constitución elevó al rongo

de Garantía Social, ascJur~ndo 3SÍ la ~reservnci6n del conoci

miento, difundirlo e incrementarlo. Las ralaciones laborales

quadan al margen de los fines propios de la Universidad. 
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D. ESTRUCTURI\ DJ¡ SU GOUIE!lNO 

La Lsy Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Aut6noma de ~ixico fu~ publicada en el Diario Oficial el 6 

de enero de ¡94· siendo Presidente ~e la Rcp6~lica el Lic. -

Manudl Avila Ca1nac!1ó; 

E11 su artículo 12 se establecen las caras 

tarísticas principales de nuestra M6:cirna casa de Eatudios en -

los siguientes t&rmirtos : 

"Art.12 La Universidad Nacional Aut6nom~
de M6xico es unJ corporaci6n p~blic~ (or
ganismo d2sccntralizado del Estado} dota
do de plana capacidad jurídica y que ti~
por fines impartir educaci611 superior --
~ara formar profc~ionistas, inv~stigado-·
res, profesores 1111iversitarios, y t&cnicos 
6tiles a la sociedad: or~ar1izar y reali-
zar investigaciones, principalment2 ac~r
ca de las condiciones y ~ro~lomas nacion~ 
les y oxte11der con la mayor amplitud pos! 
ble,los beneficios de la cultura. 

Art.2Q. La UnivcrGidad N~cional Autónoma
<le ~t~xico tiene derecho para : 
!,- Organi2ar~g como lo 2stimc ~ejor,dc11-
tro de tos lin~ailli2ntos J~neralas s2ílala
dos por la pr~santc lay; 
II.- Impartir ar1safianza y desarrollar nus 
investigaciones d~ ac11erdo can ~l princi
pio da libertad de cát2dra y da inv2sti~~ 
ción ... " 
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Las siguientes tres f raccion3s del citado 

articulo 22, se refieren a la 0~1a11izaci6n de los divcrGos ni

veles acadbmicos y la documentaci~ri respectiva, valid6z de 

estudios realizados en otros 2stablccimientos aducativos, etc. 

Para el tema que nos ocupa nos ramitirsmos directamente al --

articulo siguionta de la T,ey O~g5nica de la Universidad Nacio

nal ~ut6noma de M&xico, que a la tetra dice : 

Art.32. Las autoridades Univ~rsitnrias 
serán : 
l.- La Junta de Gobierno; 
2,- El Consejo Universitario¡ 
3.- El Rector; 
4.- El Patronato; 
5.- Los Directores de Facultades,Escuralas 

e Institutos. 
6.- Los Consejos Ti~nicos. 

hrt.4º. La Junta de Gobierno ~stará coro-
puesta por 15 personas alcctas en la si-
'.JUicnto forma : 
1.- El Consejo constituyente designar~ a
las primeros componel\tDS de la Junta, COQ 
for~e al artículo 22 transitorio de 6sta
ley. 
II. A partir del quinto afio, el Consejo -
Universitario ?Odr~ ~legir anualmente, -
a un rniem.~ro de la Junta qu2 sn~)sti tuya -
al qu~ ocupe el 6ltimo lugar en el ordcn
que la misma junta fijar6 por i1\s~cl1laci6n 
inmediatamente dcspu&s de constituirse. 
TI!.- Una vez que l1ayan sido suhstituldos 
los primeros componentes do la Junta 0 1 -

en su caso, ratificadas sus d~signacio-
nes por el Consejo Universitario, los --
nombrados· :,:"Ostcriorm:?nt:? irán rc('•n;.:>lazan
do a los mi2mbros de la a11tigua designa-
ción. 
Las vacantes qu2 ocurran en la Junta por
muerts, incapacidad, o limite d2 edad, -
scr&n cubiertas ~ar el Consejo Univarsi--
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tario; las que se ori3incn por renuncia,
media!1te designaciones que har~n los 1niem 
bros restantes da la Ju11ta. 

Los requiaitos para sar miembro d2 la Jun 

ta de Gobierno cst~n previstos an su artículo 52, en los si--

guiBnt3s términos : 

11 
••• r.- Sar maxicano por nacimiento; 

II.- Ser mayor de t'rcint::i. y cinco y mcntJr 
de setenta años; 
III.- Pos2er un grado univorsitario, ~UP.2 
rior al de Sachiller; 
IV.- Haber.se distin~uiclu en :s:u e>s¡,2ciali
dad, prestar o haber prestado sorvicion -
docentes o de investigaci6n e11 la Univer
sidad o d~mostrado en otra for~a int2r~s
en los asuntos univ8rsitarlos y JOZar de
eatirnaci6n gonornl como persona honor3bla 
y ¡:>rudente. 
Los micm~ros do la Junta de Gol)i2rno, 3610 
podrfin opcup~r dentro <le la Unviarsidad, 
caraca doc9ntcs o de investi~aci6fi, y --
i1asta qu3 ~nynn transcurrido dos.afias de
su separaci611 podr5n ser dcsigna1os Rnc-
tor o Dir2ctores de Facultadas, Escuel~s
ó InstitutQs; el cJrao d2 ~icn~ro d~ la -
Ju11tn do Gobierno sarfi honorario. 11 

Respecto a las funcionas d~ la Jit11~a de-

Gobierno estin previstas en su· articulo 62 qua estab12ce lo

siguinnte : 
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11 
••• !.-Nombrar al Rector, conocer de la

re11unc~a da 6ste y removerlo por cnusa -
grave, q11e la Junta aprcciarÁ discrccio-
nalmente. 
Para el ejercicio de las Facultades que -
'st fracci5n le otorga, la Junta e~plora-
rá en la forma que estime ?rudcnte, la -
opinión de los univ~rsitario3. 
II.- Nombrar a los Directores d9 Faculta-
des, Escuelas o Institutos de acu3rdo can 
lo que est3bleca el artículo 11. 
III.- Designar las ?ersonas qu2 for~ar~n 
el. Patronato d~ la Universidad. 
IV.- R~solvcr, en définitiva cuando el ··
Recto , en los t6rminos y con las limita
ciones sefialadas en el artículo 92, vctc·
los acuerdos del Consejo Universitario. 
v,~ Resolv~r los conflictos que sur~an 
entre las autoridades universitarias. 
VI.- E~pcdir su propio reglan1ento. 
Para la valid6z de los acuerdos a que ne
rcf icren las fracciones I y V de éste 
artículo, se requerirá por lo t:'lanos el V.Q 
to aproba·:orio de diez da los mictlbros .:._ 
de la junta. 

CONSEJO UNIVERSITARIO. 

Ai:t.7R,- El Consejo Universitario estará
intcgrado : 
I. ?ar el Rector; 
II.-Por los Directores de Facultades, Eu
cuelas ó Institutos. 
III.- Por representantes profesores y re
presentantes alumnos de cada una de las -
facultades y·escuelas en la forma qua de
termine el estatuto. 
IV.- Por un profesor representante de los 
centros de extcnción universitaria 
V.Por un representante de ios empleados -
de la Universidad. 
El s~cretario a2neral de la tJnivcrsidad -
lo sará también del cons2jO 
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Art.89. El Consejo Universitario tendr6 -
las siguientes facultades : 
I. Expedir todus luu normas y disposicio
nes generales encaminadas 3 la mejor org~ 
nización y funcionamiento t6cnico, docen
te y administrativo de la Universidad. 
II.- Conocer de los asuntos aue, de acucr 
tjo con las normas y dis?osicÍon2s ~Cncra= 
les a que se ref ierc la fracción anterior 
le sean sometidos. 
III.- Las dom6s que esta ley lo otorga -
y, en general, conocur de cualquier asun
to que no sea de la competencia de alguna 
otra autoridad universitaria. 

Art.92.- El Rector, será el jefe nato de
la Universidad, su re?resentante legal y
presidente dal Consejo Universitario: du
rar~ en su cargo cuatro afies y podrá ser
reelecto una vez. 
Para ser Rector se exigir5n los mismos 
requisitos ~ue sefiala el artículo 5g a 
los miembros de la Junta de Gobierno y 
satisfacer, tarnbi6n, los que en cuanto a
scrvicios docentes o de investigación --
fije el estatuto. 
El Rector cuidar6 del exacto cumplimiento 
de las disposiciones de la Junta de Go--
bicrno y de las qt1c dicte el Consejo Uni
versitario. Podr5 vetar los acuerdos dcl
propio Consejo, que no tengan car5ctcr -
t6cnico. Cuando el Rector vete un act1crdo 
del Consejo, tocará resolver a la Junta -
de GoOicrno, conforme a la fracción IV -
del artículo 62. 
En asuntos judicial~s, la raprescntación
de la Universidad corresponderá al aboga
do ~enara l. 
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i\rt.102. El patronuto·· ::?stara(á integrado 
por tres miembros qua ser6n desig11a:das -
por tiempo in~efnido y dcsompeff~rán su -
cargo sin peréibir retribuci6n o compens§ 
sación alguna. Para ser miembro del P~-
tronato, deQerán satL.facerse los re-:¡uisi 
sitos que fijan las fracciones I y II del 
artículo so y se procurarfi que las desig
naciones recaigan en personas que t2ngan
expcriencia en asuntos finuncicros3 ge.en 
de estimaci~n general como personas heno~ 
rables. 

Dentro de las funciones qu2 desempeHa el

Patronato, est6n las siguientes : 

I. Administrar el patrimonio universita~L 
rio y sus recursos ordinarios, as~ como,
los extraordinarios que por cualquier --
conéapto pudieran allegarse. 
II. Formular el presdpµesto general anual 
de ingresos y egresos, asi como las modi
ficaciones que hayan de introducir duran
te cada ejercicio, oyendo para ello a 
la Comisi6n de Presup11estos del Conscjo-
y al Rector. El presupuesto deberi ser -
aprobado por el Consejo Universitario. 
III. Presentar al Consejo Universitario -
dentro de los tres primeros meses a la f~ 
cha en que concluya un ejercicio, la cuen 
ta respectivu, previa revisión de lu mis
ma, que practique un contador p6blico --
independiente, designado con antelación -
por el propio Consejo Universitaria. 
IV. Designar al Tesorero de la Universi-
dad. Y a los .7mpleados que directamente --



.< 

31 

estén a sus órdenes para realizar los 
fines admi11istrativos a que se refiere la 
rracci6n primera da &ste art{cuto. 
v. Dasignar al contralor y auditor inter
no de la Universidad y a los empleados -
que de él dependan, los que tcndr~n a su
cnrgo llevar al día la contabilidatl, vig! 
lar la correcta ejccuci6n del presupuesto 
preparar la cuenta anual y rendir mensual 
mente al eatronato un informe de la mar~~ 
cl1a de lo~ asuntos econ6micos de la Uni~~ 
versidad. 
9I. Determinar lo cargos que rAqucrir&n 
fianza para su dcscmpefio y monto de 6sta. 
VIt. Gestionar el mayo incremento del pa
trimonio universitario, así como el aumcn 
to de los ingresos de la I11stituci6n. -
VlI. Las facultades que sean conexas con
las anteriores. 

LOS DIREC'rORES DE Fl\CULTl\OES, Escm;Ll\S o INSTITUTOS. 

l\rt.11n. Los directores de facultades o
escuelas serán designados por la Junta · 
de Gobierno, de ternas que formará.el Reg 
tor, quien previamente las somet~rá a la
aprobación de los Conncjos Técnicos rcs-
pectivos • 
Los directores de institutos serán nombra 
dos por la JUnta a propuesta del Rector ~ 
Los directores deberJn ser mexicanos por
nacimiento y llenarán además, los rcquisl 
tos que el estatuto fije, para que las d2 
signaciones recaigan a Zavor de pnroonas
cuyos sar~l~ios docentes y a11t.ecedcntes -
académicos o Ce investigación, les hagan
merecedores de ejercer tales cargos. 
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LOS CONSEJOS TECNICOS. 

,c. ~ 

11 Art.12g. En las Facultades y Escuelas se 
constituir5n consejos t6cni~os i11t2~ra-
dos por un representante profc~or de ca
da una de las especialidades que se· im--· 
partan . y por dos r~present~ntes de to~
dos los alumnos. 
Las dasiq11aciones se har6n de la ~ancra
que dete~mincn las normas rcgJ.am211tarias 
que expida el consejo universitario. 
Para coordinar la lábor de los institu-
tos se intcararfin dos consejos : uno de
la investigaci6n cientif ica y otro de -
humanidades. 
los consejos t6cnicos snr~11 6r~anos de -
consulta en los casca que señule el est~ 
tuto 11 

Respecto a la Junta de Gobierno, inte;ra· · 
da y con las funciones establecidas en : 
los artículos correspondientes citados -
anteriormente, mantendrá relaciones con
las otras autoridades a travhs dsl Rcc-
tor, sin perjuicio de la facultad de --
aquella pnra l1acer comparecer a sus so-
sienes a cualquier miembro de la comuni
dad universitaria. Así lo establecen los 
artículos 13 y 14 Título Tercnro, del -
Estatuto General da la Universidad Nacio 
nal Aut6noma de México. -
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·E. FORMA EN QUE GANO SU AUTONOMIA. 

El articulo 30 de la Constituci6n, hasta

antes de su reforma en 1900, sólamente se ref2ría a la ~duca

ción que impar~~ el Estado por medio de la Federación, las -

Entidades Federativas y los Municipios, sin tomar en cuenta -

la educación superior impartida por las Universidades P6bli-

cas, en particular, la Universidad Nacional Autónoma de Mfixi

co, que en Mixico se desarrolla a trav~s de instituciones de§ 

centralizadas del Estado. 

El citado artículo, no mencionaba a las -

instituciones universitarias, ni e11 ninguna otra disposi6ión

constitucional se aludía a ellas. Lo que implicó qua nue~tra-

11M~xirna Casa dé Estudios'' al igual qu2 otras instituciones de 

educación superior, estuvieran desprotegidas al estar despro

vista de una potestad, tutela o defensa en el ojcrcicio da -

tan importantes funciones inherentes al imbito cultural, cien 
tífico y tecnológico. 

Por lo tanto, había que tomar en conside-

.r. ra2"ión el establecimiento de un régimen norma ti va primordial

en el ~mbito constitucional que resguarde o responda a la --

au~onomía universitaria, sin la cual, las instituciones du -

educaci6n superior se reducirían a un n6cl J o centro a tra-

v6z del cual se desenvuelve o expone el doJmatismo estatal.--
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independie~temente de la ideología po!~tica, social o económ1 
ca qtte se sustente. La libertad de docencia e in?cstigaci611-

que se desarrolla a trav&s de la libertad de cxpresi6n, .. db -

pensamiento, es fundamental o esencial en todas aquellas ins

tituciones de educación superior, especialmente en la Univer

sidad Nacional 'ut6noma de México, para que pueda llev~r a -

cabo los más altos fines inherentes a su naturaleza de enea--· 

mandarlos al beneficio del pueblo. 

Tomando en cuenta a la libertad 11 
•• • como

potestad o facultad propia de la persona humana de eleglr fL 

nos y medios vitales •• ,• (?5) la propia Universidad no po---

dr!a escaparse de éste concepto, para llegar a la libertad -

social, entendida por tal, a la potestad de poner en práctica 

los fines y los medios respectivos y, además, darles objetiv.i 

dad extornándolos a la realidad, la realidad social: la rea

lidad u~ivarsitaria. La libertad social es una facultad gen6-

rica de actuar para la consecuci6n objetiva de los fines vit~ 

les del individuo, de la Universidad y, la realizaci6n pr&cti

ca de los medios adec11ados para su obtención; dentro de 6sta

facultad genérica se desprende la libertad específica como -

una derivaci6n de la primera, y que se ejercita bajo ciertns

formas y en un ámbito determinado, estamos hahlahdo entonces, 

de._ la libertad de expresi6n de pensamiento a la que nos rcf_g, 

rimos anteriormente, ( 26 ) li~e~tad elevada al rango o cat.!l_ 

(25) BURG9A, Iin~cio."L~S GARANTIAS INDIVIDUALES" Editorial 
Porrua. Mex1co 1905. pagina 304. 

(26) Cfr. IBIDEM. p¡ginus 444-445. 
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goria de garantía individual, como derecho público respetado 

por el Estado, tomdndo en cuentn sus raspect:.ivus rcstricci.Q. 

nes o limitaciones • 

La citada libertad, no podría ejercitarse 

sin la esencial e imprescindible autonomía de que deben apro

~echar y dicrfrutar las instituciones universitarias para --

autogobernar~e en los distintos ámbitos dentro de los cuales

ejercen sus activiades. 

El Profr. Ignacio Durgáa, entiende por -

aut;nomía lo siguiente : 11 
•• • la autonomJa no es sino el dere

cho que éstas tienen para crear sus pro!)ius estructur:ns norm-ª. 

tivas dentro de las cuales pueden señalar los diversos me--

dios que estimen convenientes para la consccu6i6n de sµs fi-

nes de onsefianza e investi~aci6n en la esfora do la cultur~,-

la ciencia y la tecnologla. Ahora bien, la facultad de darse 

sus propias norma:> jurídicas quadada incompleta y hasta des

virtuada, sin la potGstad que deben tener las unt-Vcr5idades -

para la clecci6n, el nombramiento o la dtosignaci6n de las per. 

sanas que deban ocupar los puestos directivos y docantcs de -

todas y cada una dé >US facultades, escuelas o institutos 

~ As~mismo, sin la c~~acidad pura manejar y administrar su -

propio patrimonio, las univeraidadas -no podr&n ejercer las -

actividades inherentes a su propia naturaleza ..• • ( 27 ) 

{ 27 ) DU~GO~, Ignacio. Ob. cit. página 445. 

¡ 
! 
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Lo antarior justifica el bcc~o de quu la 

autonomía de las universidadas ~e refleja en el derecho ~uc

éstas tienen para crear aus propias estructürus jurídico-no~ 

rnativas para integrar el elemento humano que se desempeñe· en 

los cargos directivos y docentes para la administraciG~ y el 

manejo de su pa~rimonio, sin ninguna intervenci6n ajena. 

La preservación de la autonomía uni 
versitaria exhige que se prohíba por una norma constitucio-

nal que la garantize, cualquier intromiSión en el régiraen·-

interno de las Universidades por parte de personas, autorid& 

des o grupos con el propósito de alterar, desvirtuar o des-

viar el ejercicio de las potestades jurlaicas en que dicha -

autoncm~a se rev- l y que ya quedaron señaladas •.• 

A su vez, esa prohibición constitu

cional no debe implicar una mera declaración dogm6tica, sino, 

que para su eficacia se prevea en la ley los hechos específi 

cos en que la autonomía se lesiona y las sanciones que deban 

implicarse a sus autores intelectuales o materiales .•• 

.... 
11 

•• • Esta previsi6n es indispensable, pues 

en la realidad se ha advartido claramenta que se suele tras-

tornar y hasta impedir el funcionamiento normal do las Uni'.'ª!. 

sidades por circunstancias ajenas a sus propias y naturales -

finalidades y actividades, lleg5ndosc a presentar casos en --
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~ue los recintos universitarios se to~~n com0 refugio o asilo 

de personas contra las que sra han dictado 6rdencs de apreheh

sión por delitos dal orden común •.• 

La violencia !l~ica o moral =on que 

se protege a talas parsonas y el pandill~risrno qua desafortu

nadamente debe desplegarse dentro del seno de las Universida

des para imponer un nm~iente de terrorismo que impida a sus -

autoridades, profesare alumnos, y trabajadores, el des~rapcño 

da las tareas que respectivamente tienen encomendadas, son -

motivos justificados suficientes para que en la misma legisl~ 

ci6n univer~itaria se tipifiquen con toda claridad y sin me-

noscab6 alguno d2 la autonoraia, los hechos -~ue consituyan -

delitos contra est2 elemental principio y sa fijen las penas

que se deban imponer a quienes los perpetren ••• 

" .•. La garant~a conat.it.ucional de la aut.Q. 

nomia, debe demarcar la extensi6n natural de 6sta; y como -

ista prop6sito no podri3 realizarse sin las peligrosas vague

dades, impr-::?sicionas y ambigiicdades de una dcfiniCión que no

la exprese con .exac~itutl, la norma jurídica que la establezca 

debe contraerse a señalar sus elementos, mismo qu2 derivan --

"' pu1)-tua1mente de índole teleológica de las isntituciones --

univer~itarias •.. • ( 28 ) 

( 28 ) BURGOA, Ignacio. Ob. Cit. páginas 445-446. 
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Ya .~izamos en los incisos precedentes -

que la Universidad en su historia y desar~ollo sa ha dividido 

en cuatro etapas que arrancan desde 1910 con su Ley Constitu

tiva, hasta la publicaci6n de la Ley orgánica de la Universi~ 

dad Nacional Aut6noma de México en 1944 (*); durante ese lap

zo hubo varios intentos para alcanzar la autonomía uni~ersitª 

ria, sin embar;o as en 1929 cuando ~e inicia una huelga estu

diantil en contra del Rector Lic. Antonio Castro Leal, justi

ficando ese movimiento con cuestiones académicas que más tar

de amenazaban cor.vertirsc en una revelión política y social. 

(29). 

:como consecuencia de la huelga surgió la 

Universidad Nacional Autónoma de México, cuya autonomía promg_ 

viera el Lic. Emilio Portes Gil, • ... investido con facultadas 

extraordinarias por el Congreso de la Unión, con fecha 10 de

julio de 1929 , siendo presidente prnvi~ional de los Estados

Unidos Maxicanos, '3XpirliÓ la r_,1::.·, Orq~nica de la Universidad -

Nacional. Autónoma de Xé:cico.~ ( 30 ) 

En el artículo 20 se.dispuso que la Uni~

versidad Nacional de M~xico ~ería ''una corporaci6n pfiblica,-

au~ónoma, con. plena personalidad jurídica. 11 Sin embargo aún 

existían vínculos o ralaci6n .con el gobierno de la Rep6blica-

• ) Cfr. página 3 de ésta obra. 
29) OR03CO E:nriquaz, Jasé "REGIMEN DE L.'IS RELACIONES COLEC

TTVAS DE TRABA.JO F.N LAS U:-JIVERSIDADES \'UBLICAS ,\UTONOHAS" 
.;. •· : .. Ü.N.l\.H. México 1984. ¡>ágina 22-23 
(JO ) IJ3 IDEM. 
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ya que Sbjetaba y su actividad y autonomía.• •.. En realidad -

ia· ley respectiva la transform6 da esta~lecimiento oficial -

que era, en s6lo un orgar1isn10 descantralizado rn5G del Estado. 

En efecto, 55 artículo más 12 de carácter transitorio, regu

laban minuciosamente varias cuestiones y dejaban poco margen 

para la reglamentaci6n interna; en el Consejo Univcrsitario

figuraba un delegado de la Secretaría de Educación Pública -

a6n cuando s6lo gozaba de voz informativa (articulo 82 y9º)-

el Rector era d8si;nado por el Consejo Universitario de una

tcrna propuesta por 91 Pr2sidente de_J.a República (artículos-

12ºinciso d; y 14º), la Universidad qued6 obligada a rendir

un informe anual al Presidente de la República, al Congreso

de la Uni6n y la Secretarla de Educaci6n Pública, en al que 

se diera cuenta ie las labores realizadas (articulo 422)¡ el 

Ejecutivo quedaba facultado para designar profesoras y confg 

rencias con cargo a su presupuesto (articulo 34); el propio

Ejacutivo se encontraba facultado para interponer su veto -

sobre diversas resoluciones del Consejo Universitario, ( ar

ticulo 35 ): el Estado debía comprobar los gastos de 

versidad y ejercer una astrecha vigilancia financiera ( ar-

tlculo 38º y correspondientes al Capitulo VI ) ... 

'' ... En cuanto al r6gimen laboral previsto 

por dicha ley cabe sefialar la facultad del Consejo Universl-

ta?io para reglamentar la provisión del profesorado y nombrar 

al personal docente de las facultades y escuelas de la terna

qu~ le propusiera la correspondinnta asamblea .d2 profesores -

y alumnos ( artículos 132, inciso h, 24Q y 292 );as1··1aiomd 

la facultad del R"':>ctor ¡:>ara nombrar y remover, de acuerdo 
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con los reglamentos respect~vos, a los empleados de la Univ~ 

sidad cuya dcsignaci6n no estuviera prevista en tal lay, (ar

tículo zog, inciso e ); . .. Por otra parte dentro del CapÍtulo

denominado "De las Relaciones entre la Universidad y el Esta

tuto••, el artículo 31º estableci6 : 

'Los empleados de la Unitarsidad de cual
quier Índol~ o categoría, . ·. ser~n consid_g 
radas como empleadoG federales, a partir
de ta promulgación de ésta ley, pero por
razones de equidad y estando ellos ~ncar
gados de un servicio p6blico, continuar&n 
gozando de los beneficios que la Ley de -
Pensiones civilns de Retiro les concedc,
quedando sujetos a los derechos y obliga
ciones de la misma Ley. ~ partir de ---
1930 el Conséjo Universitario podr6-reso.!. 
ver lo qu2 estime conveniente sobr~ la s.!_ 
tuación de los empleados de la UniVcrsi-
dad en relación con la Ley de Pensiones -
Civiles de Retiro.' ••. • ( 31 ) 

Todo lo anterior demuestra móviles polí

ticos y hasta ideológicos, qua no se relacionaban en lo abs2 

luto con la autonom[a, ni con la libertad de cfitedra ni de -

investigación, y así siguió desarrollándose la vida uniV2rsi 

ta ria. 

:--

Sin embargo, 9n 1979, el Lic. José LÓpez 

Portillo, Presidente de Mixico envla al Congreso de la Unión 

("JI ) OROZCO Enriquez, Josi. Ob.Cit. 'pigina 23-24 
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la iniciativa para modificar el artículo ~ :onstitucional, en 

el cual se g~rantiza constitucionalmente la autonomía univer~ 

sitaria, • ••• despuis de haber consultado la opini6n de las -

propias instituciones de educaci6n superior involucradas;_ el

Presidenta envía al Congreso de la Uni6n la iniciativa· para a

dicionar una nueva fracción VIII al artículo 32 consti tºucio-

nal, que con ciertas pr2cisiones elaboradas por las cá~aras -

de Diputados y Senadores, se publicó la reforma correspondien 

te en el Diario Oficial del 9 de junio de 1980 •.• " 

expr<>s6 

'' ..• La exposición de motivos, por su parte 

' ... la autonomía universitaria es una ins
tituci6n que hoy es familiar a la naci6n -
mexicana. Es compromiso permanente del Es
tado respetar irrestrictamcntc la autono-
mía para que las instituciones de educa~~
ción supcri~r se organicen, administrcn,-
y Cuncionen librcmento, y sBan su~tento de 
las libertades, jamás como forma de endcud~ 
miento que implique un darecho territorial 
por encima de las facultades primigenias -
del Estado' •.. " ( 32 ) 

( 3 "CONSTITUCION POLITICA DE r.os ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

COMENTADA. Rectoría. Instituto de Ivestigacionas jurídi 

cas U.N.A.M. M6xico 1985. pigina 8. 



.. 

42 

Las Comisiones de la ·c¡mara de Diputados 

recomandaron la aprobación del proyecto presidencial, sin -

embargo fué necesario modificar el texto de la iniciativa, -

incluyendo a los Trabajadores de las Universidades en el ar

tículo 123, Apart~do "A" Constitucional. El Dictámen cante~~ 

nía lo siguiente : 

"La iniciativa de Decreto, enviada por -
conducto de esta cámara de Diputados al
H. ConstituyP.nte Permanente ... refleja la 
profunda ·preocupación que el titular del 
Poder Ejecutivo Federal ha expresado en
ocaSiones trascendentes sobre el destino 
de la educación superior, y confirma el
esfuerzo del gobierno para señalar las -
decisiones fundamentales de la República 
en ésta materia, dirigidas a lograr una-
estructura educaional vinculada al desa-
rrollo de la nación.Para .hacer así más -
profunda y auténtica nuestra vida democr~ 
tica • · 
En la adición al artículo 30 que se prop~ 
ne en la iniciativa, se incorpora la aut2 
nomía universitaria a los preceptos cons
titucionales que postula do~máticamente -
las deciéiones fundamentales de la Nación. 
Incluyendo la autonomía univesitaria en -
astas principios básicos se enriquecen -
los postulados ideológicos normativos de
la educación. superior, los ::}'U9: están de-
terminados Por el proceso de evolución -
histórica de nuestras universidades con 
forme a la realidad socio-politica que -
vive el país. 
Madiante el ejercicio y observancia de la 
autonomía ·universitaria, se hace responsa 
ble a las universidades autónomas, de cnm 
plir con su natural función de impartir ~ 
la educación superior ante las comunida -
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des, ante el Estado, y ante sí mismas -
dejando a nstas la facultad de formular
sus planes, proponer sus programas y cjg 
cutar GUS m&todos de trabdjo, a travbs -
de una libre organizaci6n e independiente 
administraci6n de sus recursos, declaran 
do el compromiso del Estado de res?ctar
irrestrictamente la autonomía de l~s in~ 
tituciones de cultura auperior ... 
contra el pueblo, contra México, no ca-
ben fueros ni privilegios, ni derivados
del artificio de una supuesta jerarquia
social, ni aún de la noble y digna posi
ción de la libre búsqueda de la verdad -
se confirma que a6n es 6ste campo en uso 
pleno de la soberanía popular el que --
otorga, y en su caso limita o rcstringe
el uso de tales facultades; no cabe otro 
Estado dentro del Estado mexicano ..• 
No existe en el orden jurídico nnda so-
brc ni más alla, del régimen constitucio 
nal. El ser universitario no implica una 
prerrogativa superior a los derechos dbl 
com6n de los ciudadnnos, ni c:ctluye de -
los ordenamientos jur~dicos que conside
ra a todo hombre igual frente a sus semc 
jantes, frente a las autoridades y fren= 
t~ a la ley; es en realidad unu nueva y
ma~or responsabilidad para estos en rel~ 
cien a la sociedad, de donde viene, y a
la que se debe, y a la qu2 irá u ser vi
vir con maduréz, amplitud de criterio -
responsabilidad e inteligencia ... 
En su definición el proyecto del Ejecuti 
va toma elementos que hah sustentado los 
principios del esoíritu universit~rin Pn 
sus antecedentes hist6ricos inmediatos -
en nuestro país. 
Normas y_ptin~ipios que han sido objeto
de práctica y observancia, así como prin 
cipios que son la resultante, y qu~ sólo 
se han logrado a trav6s de las luchas -
que forman parte de nuestra evolución 1-= 
del anhelo de libertad de los mexicanos. 
Entre éstos antecedentes entán las Decl~ 
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rae.tones sobre Autonomía de la 1\sociacón 
Nacional de Uni~ersidades e Institutos -
de enseílanza superior¡ las experiencias
en la legislaci6n de 1917 en el Estado -
de Hichoacfin, en 1923 en el de San Luis
Potosí, la Ley Orgánica de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, y la 
Ley de 1933, así como los conteniqos en 
el artículo 100 de la Constituci6n. 
En. iniciativa, ... se reconoce la pre-
sencia de peculiaridades que requieren -
de un ordenamiento espacial, en el qüe -
sin lesionar los principios de equidad y 
da justicia, relativos a quicne reali-
za. un· trabajo o presta. un servicio, se 
establezcan modalidades que impidan que
las relaciones laborales desvirtúen .. los 
atributos de las personalidades, de su -
autonomía o los principios fundamentales 
de libertad de cátedra a inv~stigación -
y libre eximen de las ideas a fin de que 
tales instituciones puedan cumplir cada
día sus finalidades y se s\1pcren acad6-
micamonte para que México pueda lograr -
su independencia científica y tccnol6gi-
ca .•. 
Las modalidades ncc~sarias, de qUo habla 
la Iniciativa no pueden ser otras que -
aquá11as que determine el Congreso de la 
Unión, con apP.go a la doctrina lcbóral -
de n~cstra Carta Magna, y las ideas con
tenidas en la reforma constitucional que 
se dictamin3 y, que deberán ser precisa
mente 1 las necesarias• que justifiquen -
una exigencia ruzonablc derivada de la -
naturaleza y funcionamiento específico -
de las universidades p6bticas autónomas
de manera tal, que de no establecerse la 
modalidad se lcsionar~n los prop6sitos-
los fines y la función de éstas institu
ciones, todo lo que se aparte de 6stos
lincamientos serñ contrario a la recta -
interpretación de la propuesta nueva ~-
f racci6n VIII del artículo 32 Constitu-
cional. .• 
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Siempre que una relaci6n humana es dife
rente de otra por present3r caracterís-
ticas específicas, la ley reglamc11ta de
manera difarnntn. Esto e~ lo que hace la 
Ley Federal del Trabajo cuando se refie
re a trabajos especiales -en su Título -
Sexto, lo que no es sino apreciar la ne-· 
ccsidad de valorar ~quello que al hacor
diferentc una rclaci6n exige un orden jy 
rídico particular, sino que ello impli-
que la conccsi6n de un privilegio o la -
imposición de una limitación o perjuicio 
sino sólo la de una variante consccuenta 
con la r~zón y la naturaleza de las ca--
sas ••• 
La filosofía educativa en M~xico, no se
estructura en contra de los dercchas·1a
boralcs, sino que es a la inversa, los -
reconoce en su rango constitucional, in2 
trumentan o sólamenta su ejercicio, para 
qUe se constituyan con otros valores, C.Q. 
mo la autonomía la libertad de cátedra
e investigaci6n, u11 todo org5nico que -
parnita el adecuado desarrollo de nues-
tro país ••. 
La iniciativa presidencial que conocamos 
enriquece los principios filos6ficos de-
nuestra tesis educativa, reafirmando la-
doctrina laboral de la Revolución He;dc!!, 
na •••. 
Al recomendar la aprobaci6n de la inici~ 
tiva en sus t~rminos, queda claro que -
una vez aprobado el proyecto por el Con!!_ 
tituyonte Pcrmnnento, el 12gislador ordi 
nario deberá definir las modalidndcs a = 
las que hace referencia la fracci6n VIII 
ahora prop11csta. Esas modalidad~d2s debe 
rán figurar'. el título de trabajos esp2 
ciales de la Ley Federal del Trabajo ... • 

( 33 ) 

( 33 ) BRISE~O Ruiz, Alberto. Ob. cit. páginas 550,551,552. 
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La cámara de· Senadoras~ ·como'Cámara Rñvisg 

ra, estimó necesaria la introducción de dicha adición y, praai 

só e1·preccpto referente a las relaCiones laborales en la Uni

versidad y .·su alcance constitucional, considerando : 11 
••• que 

la normación de las relaciones laborales se realizara en los -

tirminos y con las modificaciones que establezca la Lei Fcde-

ral del Trabajo, conforme a las características propias de un

trabajo especial .•• " ( 34 

El Dictámcm que emi.tió la cámara de SenadQ. 

res, fué, al respecto, políticamente hábil, en· los siguientes

términos : 

"··.Las Universidades han contribuido de -
manera imoortante al desarrollo da la ria-
ción libre corno la nuestra y deben corres 
pender al adelanto que los intereses del -
país reclaman logrando la más alta calif i
~ación de sus egresados, mediante al cuid~ 
doso cumplimiento y desarrollo de sus o~jg 
ti vos. 
Es necesario, ~ara ello, que las universi
dades y los centro de estudio superior-~-~ 
cuenten dentro del marco jurldico de nues
tras instituciones, con la mayor libertad
a fin de que puedan determinar su propio -
ser y confiJurar sus actividades académi~
cas y de invsstigaci6n . .. 
Para esos prop6sitos es indispensable que -
tan importante iniciativa del Ejecutivo Fg 
deral eleve a rango constitucional la auto
~om~a con la facultad y l~ responsabilidad-

( 34 ) BRISEÑO Ruiz,Alberto. Ob.Cit. página 561 
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de las instituciones de gobernarse a sí
mismns, realizar sus fines de educar 
inv~stiqar y difundir la cultura, de·--~ 
acuerdó Con lOs principios que ya consi~ 
na el artículo 32 constitucional .•• 
En ese conc8pto, la Universidad por asen 
cia debe estar alerta a todas las co--
rrientes del pensamiento; Universidad en 
universal1dád; respeto a la diversidad,
toma de conocimientos, cualquiera que -
sea su fuente , mientras resulten prcvc
chosos para la forrnaci6n da los j6venes. 

·Las !nstituciones de estudios superio~~s, 
ademas de preocuparsn por la prcparac1on 
o instrucci6n, deben ser centros de in
tegración ciudadana,donde los conocimicn 
tos tengan como principio y fin al <lesa~ 
rrollo y 1ncjoramiento de nuestra comuni
dad , creando slementos capaces, prepar~ 
dos y aptos, para el desarrollo y progr• 
so de la nación. 
Para el efecto, las Universidades y los
d2más centro de estudio superior, dcb~n
gozar del mis amplio lmbito de libertad, 
la acción académica y educacional, que -
no limite ninguna posibilidad de obtenerr 
conocimientos, o de realizar investiga-
ci6n, que no supedite su organización-
a ·fuerzas o intereses extrafios ajenos a
una plena identidad con los superiores -
de la patria. 
La Cámara de Diputados estimó procedente 
modificar el texto d la iniciativa, refe 
rente a la fracción VIII, para que las~ 
rela. ones laborales tanto del ?ersonal~ 
administrativo corno del académico, que-
den reguladas por el Apartado "A" del -
articulo 123 de la Constitución . 
En opinión de las Comisiones, la inclu-
sión que la Colegisladora hace es muy P.Q. 
sitiva. Aún cuundo pudiera llcgur a esti 
marse que la adición efectuada por esa -
cámara no r~spondc a una dapurada técni
ca jurídica ,al proponer en un conccpto
consitucional la remisión a otro de la -



misma Ley Fundamental, debe ant2ponerse
a esta consideraci6n la necesidad e im-~ 
oortancia de dcf inir con claridud esas -
~ela -~nos laborales, que han sido obje
to de múltiples controversins; y especu
laciones y dejar precisado al rnás alto -· 
nivel, que serán normadas por el. Apartd
do 11 A11 del 123 Constitucional •.. 
La Cámara de Sen~dorcs estima convcnien 
te precisar que en los términos de la -= 
iniciativa presidencial las institucio~
n2s a que ésta se refiere, realizarán -
sus fines de educar, invastigar y difun
dir la cultura, de acunrdo con los prin
ci?ios de éste artículo, respetando la -
libertad de cátedra e investigacióny de
libre exámcn y difu.sión de la ideas ..• " 

{ 35 ) . 

El profesor Orozco E11riquaz, en su obra -

considera que :" •.• la iniciativa del Ejecutivo FeO~ral no -

definía una ~erman2ncia del personal universitario a cierto -

apartado del articulo 123 constitucional, sino s61o establ3-

cía como principio general que las relaciones laborales c9~--

rrcs?ondientes requerían de ciertas modalidades para ~erlas 

compatibles con la autonomla universitaria y los ~rincipios -

que la caracterizan. Al examinarse ésta ?arte da la iniciil 

tiva en la cámara de Diputados, se introdujo una modificación 

de acuerdo con la cual el texto quedó r<?dactado en los térmi-

.e nosl- siguientes 

( 35 ) BRISEÑO Ruiz, Alberto Ob. Cit. páginas 560 a 563. 
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1 ••• Las relaciones laborales, tanto dGl
personal académico como del administra-
tivo se normur~n por 21 hpartado ''A'' del 
artículo 123 constitucional de manera -
que concuerde con la autono:níii,.la li!,er
tad de cátedra investigación y los fi-
nes de las inst:tuciones a que ésta fra~ 
ción se refiere ... ' 

11 Los t~rminos de la modificació~ introdll 

cida por la cámara de Diputados daba lugar a que se intcrprg 

tara, equivocadamente que tan pronto como fuera aprobada la-

reforma constitucional, sa aplicaría en sus términos el ap~

tado "A" del articulo 123 y, por ende, su Le~ Reglamentaria. 

Esto 61timo parecería incongruente con todos los plantoamicn 

tos hechos hasta entonces por las autoridades involucradas,

tanto las autoridades univerSitarian como las or~anizaciones 

sindicales, por lo qua para evitar posibles coflictos, la 

cámara de senadores introdujo una nuev~ raodificación ... Al -

volver el proyscto a la ·c5mara~de.Diputados,para que s2 pro

nunciara con respecto a la ?repuesta do los s·.nadores, so -

encontr6 pertinente la adición hecha ?OC ~stos 6ltimos y, -

una vez aprobada por los Diputados, se siguió el procedimien 

to señalado por el artículo 135 Constitucional, mediante cl

cual la iniciativa rué som~tida a 1a consideración de las 

legislaturas estatales. Agotado ~l procedimiento pr3visto --

·' la .<comí sión ?ermanente d;ü Congreso de la Unión envió al Ej.!J. 

cutivo Federal para su sanci9n y publicación la reforma ast~ 

blecida por el Constituyente Permanente. Asi pues,por Decre

to del 6 de Junio de 1980, publicado en el diario Oficial -

el 9 del mismo mes, se adicionó con la Fracción VIII el ar--
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tículo 32 constitucional y cambió el número de la Última fra~ 

ción dP.l mismo artículo para quedar como nigue 

Art. 39, •• 
Fracc. VIII. Las Universidades y las do-
más instituciones de educación su~erior -
a las que la ley otorgue autonomía ten--
drán la facultad y la responsabilidad do
gobernarse a sí misraas~ realizar~n sus fi 
nos de educar, investigar, y difundir la
cultura de acuerdo "con los principios de
éste artículo, resp~tando la libertad de
cátedra e investigación y de libre cxámen 
y discusión de las ideas; determinarSrt -
sus planes y programas; fijarán los térmi 
nos "de ingreso, promoción y permancncia
d~ su personal académico; y adrninistrarán 
su patrimonio. Las rclationes laborales,
tanto del personal académico como del ad
ministra ti va se normarán por el apartado-
11A11 del 123 de ~sta constitución y en los 
términos y con las mod~lidadcs que csta-
blezca la Ley Federal del Trabajo confo~ 
m2 a·1as características pro?ias de un -
trabajo especial, de manera que concuerde 
con la autonomía, la libertad da cátedra
ª investigación y· los finos de las insti
tuciones a que ésta fracción se refiere ... 

Fracc.IX. El Congreso do la Unión con el
fin de unificar y coordinar la oducación
en toda la república, expedirá las leyes
necesarias, destinadas a distribuir la -
función social educativa entro la Federa
ción, las Entidades federativas y los ~uni 
cipios, a fijar las aportaciones cconómi= 
cas correspondientes a ese nervico p6bli
co y a señalar las sancion2s aplicables -
a los funcionarios qua no cumplan o no -
hagan cumplir las disposlciones relativas 
lo mismo que a todos aquello3 que las in
frinjan ... " ( 36) 

( 36 ) OROZCO Enriquoz. Jo3é. Ob.Cit. página 100 a 102. 
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Lo anterior fuá un paso definitivo y pri 

mordial para resolver, de manera normativa, los problemas -

laborales en las Universidades ?Úblicas Autónomas ,por un la 

do, y en seguida, la tan buscada .Autonomía Univesitaria ele

vada al rango de Garantía Constitucional. 

Y además no podía. plantearse de manera -

inmediata lo que disponía la Ley Federal del Tra~ájo, era -

necesario introductr ant~s, las modalidades correspondientes 

a los trabajadores univer~itarios dentro de un capítulo espg 

cial en la· mencionada ley, para que así los términos labora

les respectivos concordaran con la autonomía, la libertad de 

citedra e investigaci6n y los fines de tales instituciones. 
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F. ESTATUTOS UNIVERSITIUUOS 

es la palabra que se aplica -

en ganeral a toda aspecic de leyes, ordenanzas o reglamentos 

con disposicióu de una lay, es un estatuto que permita, ard2 

na o prohibe alguna cosa ••• • ( 37) 

''Estatu : pr6viene del Latín 'statuturn'

que siJnifica establecimiento, regla que tiene fuerza de ley 

para el gobierno de un cuerpo. Por extensión cuálquier orde

namiento eficáz para obligar. En Derecho es un régimen. juri 

dico al cual se hallan sometidas las personas ..• • ( 38 ) 

En la UniverSidad Nacional Autónoma de -

México, al crearse, paralelamente sa crearon un cuerpo de l.Q. 

yes que la ri.Jen ~n su funcionamiento, fines, organización, -

etcétera y que están consignadas en su· Ley orgánica con fueE_ 

za obligatoria y de observancia general a toda aquella pers2_ 

na que de alguna manera forme parte integrante de la propia

Institución. 

Asl tenemos, que el Estatuto veneral de

la Universidad Nacional Autónoma de México, en su Título 

37 ESCRICHE. Ob.Cit. página 560 
38 PALOMAR DEL Higuel, Juan "DICCION.\RIO PARA JURISTAS" 

pagina 555. 
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Primero establece cual es la personalidad y los fines de la

Universidad; en el Título Segundo establece la estructura 

da la misma; el Título tercero compuesto de nueve Capítulos-

habla sobre las funciones y características que tiene el_ Go-

bierno de la Universidad compuesto ~e seis autoridades; al -

Título Cuarto ~stablece las funciones del Personal Académico; 
El Título Quinto se refiere a alumnos; el Título sexto --

establece las responsabilidades y su respectiva sanción de -

los miem~ros de la Universidad ; y su Título sépttmo que es

tablece las condiciones ~ajo líls cuales puede reformarse di

cho Estatuto Ga~eral (Cfr.E•tatbto General de la U.N.~.M.) 

Dentro del Estatuto General se int~gra -

todo un a,artado en relación al pGrsonal académico de la --

U.N .A.M., los cuales fueron aprobados por el consejo Univer

sitario en las sesiones de los días 12,14,16,19,21,23 y 26 -

de febrero del 9 de marzo de 1945. 

Al raspecto, es importante destacar que

el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Univarñidad estable

ce lo siguiente : 

11 
• •• Las relaciones entrs la U.N.A.M. y -

su p2rsonal da nvcstigación·, docente y
administrativo, se regirán por ~statutos 
especiales que dicte el consejo Univer
sitario •• ~'' 
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Sin embargo, el Profr. Trueba Urbina es

tablece que : 11 
•• • por encima de 63tu disposici6n el artículo 

123 constitucional y las disposiciones reglamentarias de és

ta que mejoren en prestaciones dicho precepto constitucional 

por lo que los estatu mencionados que constituyen pr~pia--

mente la legis .. 1ci6n u~ivnrsitariu, se splican en cuanto ~e

neficien más a los trabajadores, que las disposiCioncs 9ons

titucionales del trabajo y su legislaci6n reglamentaria ... •-

11 
•• • La legislaci6n universitaria de ca~

r6cter laboral se aplica jerárquicamente en términos secund~ 

rios en relaci6n con la Constituci6n y la Ley Social~ pero -

cuando la legislación universitaria social establezca normas 

laborales superiores a_ declaración de derechos sociales y

reglamcntación correspondiente, entonces se aplicarán por en 
cima de éstos, los Estatutos que dicte el Consejo ·Universi-

tario ••• 

11 
••• El Consejo Universitario da la U.U.~. 

M. en sesi6n de 20 de diciembre de 1965, aprob6 el Estntuto

del Personal Adminrstrativo al Servicio de la Universidad --

.< pab reglamentar las relaciones de trabajo entre la U.N.A.M. 

y s~ personal administrativo, de conformi~a1 con lo prevcni~ 

do en el artículo 13 de la Ley Org6nica Univarsidad, -

el cual se compone de 56 artículos para reJular las relacio

nes laboralos con el personal admir\strativo. Tanbiin ap~ob6 

el Consejo Universitario el Estatu del Personal Académico -
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de la U.N.A.M., para regular las relaciones laborales del -

propio personal. El Estatuto se.co~pone de 114 actlculos y-

7 transitorios y apareci6 publicado en la Gaceta (U.N.A.M.)

el 5 de julio de 1974 .•. 

11 
• •• conforme a nuestra Teoría Integral -

la jerarquía de leyes sociales carece de importancia jurídi

ca, porque siempr2 deberl aplicarse en cualquier relaci6n lA 

boral, en la producción P.conómica o en cualquier otra, incl~ 

sive en la Universidad y sus servidore~ la norma que mis be~ 

neficie a los trab~jadores ••• • ( 39 ) 

( 39 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit. página 590 
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G. LA U. N.A. M. FREN'rE A SUS TRllUl\.Jl\.DORES. · 

1.- Trabajadores Académicos 
2.- Trabajadores Administrativos. 

E maestro 'l'rueba Urbina en su obra,: ::?St1!, 

blece que la Universi~ad, como Institución, está por encima-

de las Instituciones patronales en el aspecto patrón-trabaja

dor, ya que ~sta, '' ... es la expresión m~s pura del hurnani§ 

mo en las ciencias, en las artes y en la propia vida de la c2 

rnunidad universitaria .•• • ( 40 ) 

Sin embargo, y tornando en cuenta ~ue su -

artículo primero de la Ley Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México de 1945, la define corno • ..• una corpo

ración pública, -organismo descentralizado del Estado-dota

da de plena capacidad jurídica ..• • y su indiscutible carácter 

de autónoma, tiene la calidad jurídica de patrón de conformi

dad con el artículo 123 de la constitución Política de los -

Estados Unidos ~lexicanos y su artículo citado en la Ley orgá

nica • 

• e: .~ 

Dicha calidad jurídica de patrón es en -

relación con su personal académico y admLnistrativo, de acue~ 

do a la Ley Federal del Trabajo, reglarnantaria del 123 Consti 

tucional, apartado ''A'' que a la letra dice : 

( 40 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit. página 585. 

¡ 
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11 Art.lOº Patr6n es la persona física o mo
ral que utiliza los servicios de uno o -
varios trabajadores ... '' 

"A6n cuando en el afio de 1945, en q~e fu6 

publicada la Ley Orgánica de la U.N.A.M., no se vislumbraron

conflictos de trabajo entre la corporación y su_ personal aca

d6mico y administrativo; dicha ley no sólo fu6 previsora, si

no que apuntó a la naturaleza social de las relaciones de trA 

bajo entre la Universidad y su personal. de investigación, do

cente y administrativo al reconocerle a éstos derechos labor~ 

les. ·y es tan clara la legislaclofi al respecto que merece re

producirse la disposición que contiene una motivación social: 

" 

'Art.13.- Las relaciones entre la Univer
sidad y su personal de investigación, do
cente y administrativo, se regirán por -
estatutos especiales que dictará el Consg 
jo Universitario. En ningún caso, los de
rechos de su personal s2rán inferiores a
las que concede la Ley Federal del Traba
jo ... " ( 41 ) 

Trueba Urbina, en 1950, proclama como de-

rechos sociales para reivindicar al proletariado de la explo-

tación, los inherentes a la educación y a la cultura, al tra

bajo y a la cjerra, etcétera. formulando así, una concepción

del nuevo Derecho del Trabajo Social, extraído de la Constit~ 

ción mexicana de 1917, expresando lo siguiente 

( 41 ) TRUEBA URBINA, Alberto Ob.Cit. pá;ina 587. 
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• •.. La legislaci6n social se integra por 

un complejo de derechos a la educaci6n y la cultura, al tra

bajo, la tierra, la asistencia, la seguridad social, que no

corresponden ni al derecho pÓblico ni al derecho privado; -

son derechos espeéíficos de grupos de hombres vinculados so

cialmente ... '' ( 42 ) 

••, .. Con nuestra Teo~ía Integral se justi

fica dialécticamente ~ue todos aquellos que prestan un servi

cio a otro son trabajadores Yf consiguientemente gozan de los 

derechos sociales consignados en su favor por el articulo 123 

constitucional y sus leyes reglamentarias, aun~µe los que utl 

lizen sus servicios no pertenezcan al factor de la producci6n 

denominado ''Capital'' sin embargo, tienen el caricter de patrg 

ncs, como ocurre con el Estado. Por lo tanto, los prof~sorcs 

investigadores, y empleados de la Universidad Nacional Aut6nQ 

ma de M~xico o de cualquier otr6 instituto científico descen

tralltado del Estado, y quienei representan a istas institu

ciones, en sus relaóiones, se rigen por el mencionado precep

to constitucional, de donde resulta que la Univeraidad ticne

la calidad de patr6n, lo cual se deriva de la Declaraci6n de

Oerechos Sociales y, del artículo primero de su Ley Org5nica." 

42 

La normatividad especial que integra un -

nuevo marco jurídico en las Universidades, pretende que scan

compatibles los darechos laborales de los trabajadores acadé

micos y. trabajadores administrativos, así mismo como la auto-

( 42 ) TRUEBA Urbina, Albertó.o~.Cit. página 588. 
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nom~, la libertad de c&tedra y de libre in~esti~aci6n y los 

fines inherentes a toda Universidad. 

El Estat~to del Personal Acad6mico de la 

U.N.A.M., regul~ las relaciones de la Instituci6n con su peL 

sonal en un aspecto netamente acad6mico, en los siguientes -

términos : 

Art. ¡g __ Este Estatuto regir& las rela
ciones entre la Universidad y su perso-
nal académico, de acuerdo con lo dispUe.§. 
to en los artículos 13 y 14 de la Ley -
Orginica y, en el Título ~uarto del Es
tatuto General de la U.N.A.M. 

Cabe destacar que las relaciones de ca-

r&cter laboral que guarda la Universidad con sus académicos

primero fueron reglamentadas por las Condician•s Gremiales -

del Personal Académico de la U.N.A.M., así lo establece el -

profesor Orozco Enrlquez en su obra, al decir que :• ••. el 12 

de junio de 1975, se iniciaron pláticas entre el Rector y -

los representantes de las asociaciones del personal académi

co, incluyendo al SPAUNAM ... El 24 de junio se firmaron----

~ ac~ardos entre la Comisi6n de Rectoría y el SPAUNAM, ... entre 

los puntos relevantes de los mismos, se encontrat)an: el rec.Q. 

nocimiento al SPAUNAM y otras asociaciones como organizacio

nes gremiales, el reconocimiento al personal académico de su 

car&cter de trabajador.académico y la enumeraci6n de todas -



·' 

60 

las condiciones Jremiales que serán revisables, cada dos -

afios, por todas las asociacioi1es gremiales acreditadas. Con 

base en los acuerdos, la Comisión de Rectoría y los represen

tantes del SPJIUNJIM y otr:l.s 23 asociaciones del personal aca

démico formularon las condiciones gremiales del personal -

académico, las cuales fueron aprobadas por el ConBcjo Un!ve~ 

sitario el 27 de noviembre de 1975, e incorporadas al t' 

decimotercero del Estatuto del Personal l\cadémico de la 

U.N.A.M •••• • ( 43 ) 

Por otro ladó, la Ley Federal del Ttaba

j o, con adición al Título Se~to, Capítulo XVII, misma que -

fué publicada en el Diario Oficial de la Federación en octu

bre 20 de 1900, define lo qua debe entenderse por trabajador 

académico en los siguientes términos : 

Cl\PITULO XVII 

TRABJIJO DE Ll\S UMIVERSIDJIDES E lNSTITU-
CIONES DE EDUCJICION SUPERIOR l\U'rONOMJIS -
POR LEY. 

Art. 353-K. Trabajador académico es ta -
persona física que presta scrvicio3 de -
docencia e invastignción a las universi
dades o instituciones a las que se refie 
re éste capítulo, conforme a los planes= 
y programas establecidos por l~s mismas. 

( 43 ) OROZCO Enrlquez, José. O~. Cit. ,áJinas 60 a 63. - · 
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M•s tarde, se celebr6 y firm6 por la -

U.N.A.M· y las Asor.iaciones Autónomas del Personal Académico 

de la misma ( A.A.P.A.U.N.A.M. ) el primer Concrato Colecti

vo de Trabajo del Personal Acad2mico de la Universidad, por

tiempo indefinido y, con vigencia a partir del lº de febrero 

de 1981, y quE ha venido siendo revisado en términos d~ ley

hasta el actualmente en vigor por el bienio 1989-1991, que -

consta de 135 cláusulas, 33 cláusulas transitorias y 6 

anexos. Dicho Contrato, en su artículo. 20 establece la natJ!. 

raleza del personal académico en los siguientes términos 

,e ~ 

11 Art.2n.- Son trabajadores acdd§micon -
aquellos q11e presten servicios persona-
les a la U.N.A.M. para desempeñar funcio 
nes consistentes en impartir educaci6n ~ 
bajo el principio de libertad de cátedra 
y de investigaci6n, para formar profesiR 
nistus, investigadores, profesores üni-~ 
vérsitarios y técnicos útiles a la socia 
daa; ~ara organizar y realizar investig~ 
cienes, ~rincipalmente acerca de proble
mas de inter6s nacibnal; para desarro-·-
llar actividades cond~ccntes y extender
con la mayor amplitud posible los bene-
ficios de la educaci6n y de la cultura -
así como para participar en la direcci6n 
y la administraci6n, en su caso, de las
actividades mencionadas. 

La Ley Orgiriica de la Universidad Nacio

nal Autónoma de H§>xico, establece la forma en que se ri;¡en -

las relaciones ·entre la Universidad y su personal de investl. 

gación, docente, •.. en los siguientes tér.minos : 
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''Art.132 tna relaciones entre la Univers! 
d~d y supsrsonal da investi~~ci6n, docen
te, se ~"dirin por estat~· · ·-- · . 
que dictar~ el Consejo Univarsitatio. En-

~!~~~n i~~=~i~~=5 tl~r~~~º~u~e c~~: person~l -
Federal del Trabajo • 

( Es importante destacar que to anterior 

se refiere a las relaciones estrictamente académicas.) 

Art.142 Las designaciones definitivas de
profesores e investigadores deberán hace~ 
se mediante oposición o · por procedimien
tos igualmente idóneos ~ara comprobar la
capacidad de los candidatos, y se anten-
derá a la mayor brevedad posible, a la -
creación del cuerpo de profesores e inve~ 
tigadores de carrera. Para los nombramien 
tos· no sn establecerin limitaciones deri
vadas de posición ideológica de los candi 
datos, ni ésto será causa que motive la -
remoci6n, No podrin hac2rse designaciones 
de profesares interinos ?ara un plazo ma
yor de un año lectivo . 

Al respecto, de las relaciones académicas 

_, lo~establece la Cláusula Primera del Contrato Colectivo de -

trabajo entre la Universidad y el personal académico, en los

siguientes términos : 
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Cláusula 19.- Son raateria del prcsent~ -
Contrato Colectivo de Trabajo, todas las
condiciones concernientes al inter~a ~re-
1ni al de los trabajadores acad6micos al -
servicio de la educación. 
Les aapectos de cRr~cter"exclusivnmante -
académico, quedan reservados a la U.N.A.
M., en los términos del artíCulo tarccro
fracción VIII de la Constitución Política 
de los.Estado Unidos Mexicanos y la le~i& 
lación universitaria y laboral aplicable. 

A diferencia de los trabajadores académi

cos, los trabajadores administrativos tienen una naturaleza -

distitnta de acuerdo a la función de sus actividades y, se ri 

gan a través de un Contrato Colectivo de Trabajo. Así tenemos 

que la Universidad reconoce a los trabajadores administrati-

vos agrupados en un sindicato, tal y como lo establece en el

Título Primero, Cap~éulo Primero del mencionado Contrato, en

la siguiente forma : 

Cláusula 19 La Universidad reconoce que -
el sindicato tiane la titularidad y la -
administ~ación de éste contrato y como -
consecuencia la exclusividad en la con-
tratación de los puestos y plazas de las 
ramas administrativas, con e::tlusión de -
las de confianza. 

La principal diferencia que distingue al

trabajador administrativo del personal académico radica an la 

naturaleza del trabajo o actividad, tal y como se. des?rende -

! 

l 
1 

1 : 
1 

1 
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del Capítulo XVII de la Ley Federal del Trabajo, rnglamenta-

ria del articula 123 constitucional, Apartado "A", qua esta-

blece lo si3uiente : 

Art.353-k. Trabajador administrativo es -
la persona f lsica que presta su servicio 
no acad6mico a tales 6niversidades o ins
titucio 

Por exclusi6n se define al trabajador ad

ministrativo, y los aspectos administrativos no se regirán e~ 

clusivamente por la Universidad,lo que si suceda con el persQ 

nal académico en aspectos de su naturaleza,y es aquí donde dl 

rectamente interviene la Ley Federal del Trabajo, tal y como

se desprende del Contrato Colectivo entre la Universidad y ~ 

su sindicata administrativo, de la siguiente forma.: 

''Clausula 22. Las relaciones entre la Uni 
versidad y los trabajadores administrati~ 
vos a su servicio se rigen por las dispo
siciones del presente ContLato Colectivo
de Trabajo, por el Apartado ''A'' del artí
culo 123 Constitucional y la Ley Federal
dal Trnbajo. 
En ningún caso los derechos de los traba
jadores serán inferiores a los que conce
de la Constituci6n Política de los Esta¿
dos Unidos Mexicanos, la Ley Federal del
Trabajo, Leyes que le sean aplicables en
su calidad de trabajadores, las que esta
blece este Contrato y las normas vigentes 
en la Universidad en lo conducente. 
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Independientemente de las prestaciones -
que a su favor se estipulan en éste Con-
trato, los trabajndorcs disfrutarán de -
los be! ":!ficios que establece la Ley del -
Instituto de Seguridad Social y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio
del Estado. 

Cláusula 39, Los derechos que a favor de
los trabajadores se establecen en este ~
Contrato Colectivo de Trabajo, la Consti
tuci6n de los Estados Unidos Me:;icanos -
la Ley Federal del Trabajo y los usos y -
costumbres establecidos son irrenuncia--
bles. 
Los casos no previstos en el presente Con 
trato colectivo de Trabajo ni en el Re~l~ 
mento Interior de Trabajo se resolverán -
de acuerdo con las dis?osiciones conteni
das en la Ley Federal del Trabaja. 
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A. ARTICOJ.O 30 CONSTITUCIONAL. 

La educaé:ió;1 pública en México se ha ·ve

nido desarrollando a través de la historia dentro de d~s --

grandes bloques, que son un régimen de li~ertad y, un siste-

ma de contr· estatal • 

Así tenemos que, en la organización poli 

tica y.social de los Aztecas imperaban dos instituciones en

cargadas de la aducación conocid~s como "TEPUCHCALLI" y el -
11 CALMECAC" que impartían la ensefianza a los j6venes que pcr~ : 

tenecían a la clase media y, a los mancebos de la clase aco

modada, respectivamente. Sin emb~rgo éstas dos instituciones 

estaban bajo la plena autoridad del Estado. Existían los lliJ. 

r.1ados "MATZEHUALES" los cuales no disfrutaban Je los benefi

cios de la educación quedándose en la total ignorancia, ya -

que la educación azteca dirigida pcr 21 Estado era eminente

mente clasista • 

Llegando .la época colonial, surge un -

cambio, ya que ahora la educación la dirige la Iglesia··.~~ 

pa:'r con el Estado, :. · ·~mbargo el Estado mismo no se interpu

so a que la mayor parte del contenido de la educación fuera

religioso, aún prascribiendo o rechazando toda libertad de -

enseñanza, ya que la principal finalidad de éste sistema era 

la defensa de la doctrinas católicas, .. Pilar de la política

en el Estado Español, 
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En el transcurso de los primeros años del 

México Independiente, no Ge vislumbró ~ingún ápice de interés 

ó preocupación por las característican de la educación, si -

bien ésta aún se encontraba Qajo el monopolio de la Iglesia -

Católica. 

Pero má~ tarcle, Valentín Gómez Farias, -

con su pre-reforma liberal c91 año de 1833, pretendió ampliar 

l~ educación oficial a cargo de la Dirección General de --

Instrucción Pública, establ~ci~ndo la enseñanza libre, insta

lando escuelas primarias y normales.,Más tarde ccn·1a c~nsti

tución Liberal de 1857, se consigue la plena libertad de ens~ 

fianza, en el seno del Congreso de la U~i6n. Diez afias más t3~ 

de ( 1867 }, el Presidente Benito Juárez decreta la Ley Orgá

nica de Instrucció~ Pública, misma que instituyó la enseñanza 

primaria gratuita, laica y obligatoria, pero sólamente abarcó 

en jurisdicción al Distrito Federal, ya que el Congreso de la 

Unión careció de facultades federales en la materia. 

11 ••• Por esta misma razón, cuando en 1905-

el Presidente Dlaz creó la Secretarla de Ins~rucci'. Pública 

y de Bellas Artes, tuvo que encomendarle tan solo la Instruc-

" cic>n PÚ~lica en el Distrito y Territorios Fed9rales, no o~s-

tante que como Secretarla de Despacho le corraspondlan los ng 

gocios 'del orden administrativo de la Federación', de acuer

do al articulo 86 de la Constitución de 1857 ••.. • ( 44 } 

( 44 } U.N.A.M. "CONSTITUCTON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS". Instituto· da Investigaciones Juridicas. Rcg 
toría. México 1985. Página 7. 
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El Jefe Constitucionalista Venustiano C~ 

rranza, presenta al Congreso de Querétaro un proyecto del 

articulo 30 Constitucional que señalaba la plena libertad de 

enseñanza, así como la autonomía total y absoluta de la in-

fluencia católica, y el carácter gratuito para ser !~partida 

en los establee.mientas oficiales. 

''··.La Comisi6n.1e Constituci6n (prasi

dida por Mugica, uno de los lld~res m&s destacados de la co

rriente radical del Congreso), dió a conocer su dictámen 

sobre dicho arttculo, el cual no estaba de acuerdo con el 

proyecto mencionado y propuso un texto más progresista qua -

eliminaba totalmente la intervención del Clero en la enseñan 

za, por estimar que la enseñanza religiosa perjudicaba el d~ 

sarrollo psicológico y natural del educado y, que el Clar~ -

al anteponer los intereses de la Iglesia era contrario a los 

intereses nacionales y sólo buscaba usurpar las funciones -

del Estado. Despufis de un largo debate entre la corri~nte-

radical ó jacobina, de filiación obregonista, y la corriente 

moderada, integrada por los diputados más leales de Carran

za, si bien incluso ésfo3 Últimos se declararon anticlerica

les, la Comisión de Constituci6~ •etiró su proyecto original 

y presentó un nuevo texto, en el qll~ también predominó la --

·' co,.-:riente radical y que fué aprobada por 99 votos contra SB. 

Asi el texto original del artículo 30, estableció por prime~ 

ra vez a nivel constitucional las siguientes caracteristi--

cas de la ~ns8fianza : La ensefianza impartida ·por las escue

las oficiales serl laica, al igual que la enseñanza primaria 

e elemental o superior ) impartida en establecimientos priv~ 
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dos; ni las corporaciones:religiosas ni los ministros de al

gún culto podrán establecer o dirigir escuelas primarias; -

las escuelas primarias particulares sólo podíán establecerse 

sujetándose a la vigilancia oficial y las escuelas oficiales 

impartían ensefianza primaria en forma gratuita.• ( 45 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Nacional Revolucionario establece una iniciativa que es la -

base para reformar el artículo 30 Constitucional nuevamente

en 193~, en el cual le imprimi6 a la educaci6ni·un contenido

ideológico y una muy clara finalidad, en los siguientes tér

minos : 

11 
•• • La educaci6n que imparta el Estado -

será socialista y, además de excluir to
da doctrina religiosa combatirá el fana
tismo y los prejuicios, para ro cual la
escucla organizará sus enseñanzas y acti 
vidades en la forma que permita crear -
en la juventud un conce;to ·racional y -
exacto del. universo y d~ la vida social.'' 

" ( 46 ) 

El contenido socialista dentro de la edu-

.< ca~ión se refirió a lo que Ignacio Burgoa menciona co~o : ---

11altruísta, humanitario••, esto es, colocar ante todo el bien

social, el inter6s dal Estado, llegando asl .motivar la soli

daridad hacia la sociedad. ( 47 ) 

45 t U.N.A.M. Ob.Cit. página 7 
46 ) IBIDEM 
47 ) Cfr. BURGOA, Ignacio. Ob.Cit. página 439. 
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Es entonces cuando se cristaliza el des~ 

nacimiento de cualquier doctrina religiosa y el esfuerzo ?or 

evitar prejuicios o escrúpulos, así como ~l fanatismo, enten

diendo ésto como al apasionamiento hacia cualquier aspacto o

corriente que esté en contra de los fines propios de la educ~ 

ción mexicana, es decir, la exacta formación moral y profesiQ 

nal ya que la educaci6n es una función social a cargo del Es

tado. 

En 1946, se modifica nuevamente el citado 

artículo y es el que está vigente eff nuestros días, sin emba_t 

go sufrió una modificación más, la cual consagra a la educa-

ción superior como una garantía social,la cual no estaba haG

tª su reforma en 1980. 

Por la trascendencia de su contenido, re

sulta ineluctable transcribir literalmente la exposición de -

motivos de la iniciativa del Decreto por el que se adiciona -

el artículo 32 Cor.stitucional, que es el siguiente 

"EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA -
DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA CON -
UNA FRACCION VIII EL ARTICULO 30 CONS'rITU 
CIONALY SE CAMBIA .SL NUMERO DE LA ULTIMA:
FRACCION DEL MISMO ARTICULO. 

El artículo 30 de· la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos define 
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nuestra vocaci6n por la libertad,la soll 
daridad en la independencia, la justicia 
y el desarrollo equitativo. Es, así min
mo, el mandato:· que impone el car6cter -
democrático da nuestro sistema de vida -
f~ndado en el constante mejoramiento OCQ 
nomico, social y cultural del pueblo me
xicano. 
La rilosofía educativa rechaza postula~
dos carrados a toda posibilidad dia16c-
tica, su?one un sistema ajJno a fanatis
mos y prejuicios, abierto a todas las CQ 
rrientes del pensat:'liento universal aten
to a la conviccióP ~el interés general -
a la comprensi6n a··nuestros problemas -
y al acrecentamiento de nuestra cultura. 
Invocar a la autonomía universitaria es
señalar la posibtlidad que tienen desde
hace 50 afies a nivgl nacional 6stas comu 
nidades de garantizar la educación supe= 
rior y ofrecerla al alc3nce de todos, -
del pueblo. 
La autonomía universitaria es una noción 
que hoy es familiar a la nación mexicana 
Es compromiso permanente del Estado res
petar irrestrictamcnte la autonomía para 
que las instituciones d~ cultura supe-~
rior se organizan, adrainistren y funcio
nen librements, y sean sustento de las -
lihartades, jamás como !órnula de endeu
damiento que implique un dnrccho.tcrritQ 
rial por encima do las facultades primi
genias del Estado,. Fortalecer estas in.§. 
tituciones arraigadas y obligadas con la 
colectividad··n&cional e independiente -
entre sí, es r2quisito indispensable pa
ra el cumplimiento de su objeto. 
Las Universidades e Instituciones de edu 
cación superior que derivan su autonomíi 
de la ley, deberán responsabilizarse pri 
meramente ante las propias comunidades -
y, en 61t~ma instancia ante el Estado, -
del cumplimiento de sus planes, progra-
mas ,métodos de trabajo y de que sus re
cursos han sido destinados a sus fines. 
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Las u~ivcriidades públicas del pnís han-
solicitado ~ue se legisle a nivel consti
tucional para garantizar el ejercicio de
su autonomía y precisar las modalidades -
de sus re1adcn"s laborares, con la fina
lidad de hac"r compatibles la autonomía y 
los fines de las instituciones de educa-
ción superior con los derechos laborales
de los trabajadores, tanto académicos co
mo administrativos. 
El Gobierno de la :i2,>Úhlica está persuadl 
do de que 'Óstas pracisiones auxiliarán -
a que las universidades cumplan cada día
mejor sus finalidades y, se superen ~cadk 
micamente para que México pueda lorrrar -
su independencia científica y tecnológica. 
Por ello ,el Ejecutivo a mi cargo, ofre-
ció que enviara a la consideración da --
vuestra soberanía, 6ste proyecto.•• ( * ) 

Es así como el artículo 32 Constitucional 

se amplió con una nueva fracción VIII, cambiando el número de 

su Última fracción, quedando redactado en la siguiente forma: 

( * l Iniciativa 

1 

1 

Art.3º.La educación que imparta el Estado 
~Federación, Estados y Municipios~ ten
derá a desarrollar arrnónicamento todas -
las facultades del ser humano y fomentará 
en éi, a la vez, el amor a la patria y a
la conciencia de la solidarid~d int,,rna-
cional en la independencia y an la justi
cia ... 
VIII~ Las universidades y las demás ins
tituciones de educació~ superior a las -
que la ley otorgue autonomía, taridrán la
facultad y la responsabilidad de ;obernaL 
se así mismas; realizarán sus fines de -
educar, investigar y difundir la cultura-

presentada en octubre 16 de 1979. 
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se a sí mismas, realizarán sus fines de
educar, investigar y difundir la cultura 
da acuerdo con los ,ri~cipios de éste -
artículo respetando la libertad de cáte
dra e investigaci6n y de libre exámen y
discusión de las ideas; determinarán sus 
planes y programas; fijarán los términos 
de ingreso, :promosi6n y permanencia de
su personal académico y administrarán su 
patrimonio. 
Las relaciones laborales, tanto del per
sonal académico como administrativo, se
normarán por el Apartado "A" del articu
lo 123 de ésta Constituci6n ~n los térmi 
nos y con las modalidades que establezca 
la Ley Federal del Trabajo conforme a -
las carácterísticas ~ropias de un trab~ 
jo especial, d2 manera que concuerden -
con la autonomía, la libertad de cátedra 
e investigación, los fines de las insti
tuciones a que ésta fracción se refiere. 
IX._ El Congreso de la Unión, con el fin 
de unificar y coordinar la educación en
tada la República expedirá las leyes ne
ccsartós, destinadas a distribuir la fun 
ción social educativa entre la Federa--= 
ción, los Estados y los Municipios, a -
fijar las aportaciones económicas corro~ 
pendientes a ese servicio público y a -
señalar las sanciones aplicables a los -
funcionarios que no cumplan o no hagan -
cumplir las disposiciones relativas, lo
mismo que a todas aquellos que las in--
frinjan. 11 
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B.· ARTICULO 123, APJ\RTl\DO "l\", CONSTITUCIONl\L. 

El artículo 123 constitucional es la pa~ 

te mis humana y dinlmica dentro del Capitulo Social de la -

propia Carta ~ gna. Es éste articulo el que concede lbs mí

nimos derechos económicos y de seguridad social a la clase -

tutelada;: ta obrera, misma que rué sujeto de innum~rables -

injusticias y maltratos como clase desprotegida, sumergida -

en una deplorable subordinación inhumana por parte del pa--

trón capitalista que desconoció todo d~recho en beneficio de 

quien detentaba el trabajo físico, personal y subordinado en 

su favor. 

Todo esto vino a cambiar cuando el Dere

cho del Trabajo nace en 1917 con el Constituyenta de Quer6-

taro, a .ralz de la Revolución de 1910 y, derrumbó la Dicta

dura de Porfirio Dlaz; régimen que no respetó la dignidad -

del trabajo de la persona que lo realizaba, por tal motivo -

la Revolución pros~·oró siendo una lucha tenlz y heroica de -

la clase trabajadora para lograr el respeto a la dignidad -

humana. 

El artículo 123 constitucional es la prl, 

mera fuente del Derecho Mexicano del Trabajo, origen motiva

d;, por la e=:plotación del hombre que trabaja para sobrevivir 

y, como dice el profesor Trueba Urbina. " ••• lucha por su li-
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beración económica para la transformación de la sociedad ca

pitalista ••. • ( 48 

La inminente importancia del Derecho Me

xicano del Trahajo emana del artículo 123 Constitucional, al 

crear normas protectoras que dignifican a la persona humana

en su calidad de trabajador; Trueba Urnina considera que es

aqul donde • ••. resalta el sentido proteccionista y reivindi

cador de las mismas en favor de la clase proletaria •.• •( 49 ) 

Este es el fundamento de la Teoría Integral sustentada por -

el citádo autor. 

"Nuestro Derecho del Trabajo, como nueva 

rama jurídica en la Constituci6n, olev6 idearios econ6rnicos
a la más alta jerarquía de la Ley Fundamental, para acabar -

con el oprobioso sistema de explotación del trabajo humano y 

alcanzar en su dinámica la socialización del Capital. Por -

ello, su caráct•r social es evidente, tan profundamente so-

cial que ha dirigido una nueva disciplina que a la luz do un 

realismo dial6ctico no pertenece ni al derecho p6blico, ni -

al derecho privado, que fui división dogmática entre noso--

tros ante~ de la constitución de 1917 ••• • ( 50 

Es decir, que el Derecho <lel Trabajo, no 

se ubica ni en el derecho público ni en el derecho privado,-

48 TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit.página 115 
49 TBIDEM. 
50 IDEM. plgina 116 
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sino en una nuev~ rama que es el Derecho Social, que tiene ~

su eséncia en el ejercicio de la dignificación, protección y

función reivindicadora de los aconómicarnente débiles que vi-

ven de su trabajo. 

Así mismo, el Derecho del Trabajo se en-

cuentra en constante crecimiento o expansión e incl~sive, a -

través del tiempo y el espacio se amplía en forma ininterrum

pida, abarcando cada vez más su ámbito protector, y " ... a es

ta rama del Derecho tienden a incorporarse poco a póco, otras 

actividades que anteriormente no se regulaban por su legisla

ción ; así tienen reguladas, bajo el Título de Trabajos Espe

ciales, nuevas áreas de trabajo, como la de los de?ortistas -

profesionales, los médicos residentes, los agantes de comer-

cio, actores y músicos y, a partir de 1980, los trabajadores

universitarios entre otros •.• • 51-¡ 

El Derecho del Trabajo maneja un doble a~ 

pecto, que es el papel sustantivo y procesal, los cuales se -

conjugan para equilibrar la protección, la socialización del

trabajo, logrando así rebasar los límites de la protección,-

hasta llegar al más alto concepto de la reivindicación, enterr 

.r. di~a ésta, como la acción de reclamar los derechos del prole

tariado para que le sea devuelto, con los bienes de la produ~ 

ción, lo que equitativamente le corresponde por la explota--

ción del trabajo. 

( 51 DAVALOS,José.• "DERECHO DEL TRABAJO I". Editorial Po-
rrúa. S.A. México 1988. página 16. 
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Todo lo antC!rior no se .. 10.;¡fó -an un mamen.'· 

to, fué configurándose poco a poco hasta llegar a integrar -

un artículo 123 Constitucional que nos llevara al más alto

concepto de un Derecho del Trabajo Me;:icano, de un Derecho -

Social, Positivo, Vigente. 

Es importante destacar que las instituci2 

nes más importantes del Derecho Mexicano del Trabajo so vio-

ron perfi1a9as desde 1906 en el Programa del Partido Liberal

Mexicano. Dicho documento destaca en su importancia ya que -

recogió conceptos tan trascendentales en su aspecto reivindi

catorio que son escudo de la clase proletaria, donde se dest~ 

ca la participación de los hermanos Flores Magón, que junto -

con su equipo de correligionarios, tales corno Juan Sarabia, -

Antonio I, Villarreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y, Ros~ 

lÍo Bustamante suscriben dicho programa el 10 de julio del -

miémo afio, enla ciudad de San Luis Missouri. Era un programa

político, en contra de la reelec6íón, antimilita~ista, libre

pensador, anticlerical, laborista y agrarista, y 0 •• !condensa 

la ideología de la Revolución Mexicana y, en lo referente al

trabajo, constituye un valioso antecedente del artículo 123 -

Constitucional ••. • ( 52 ) 

El contenido del Programa del Partido Li

beral Mexicano constaba de 52 puntos, entre los que destacan: 

( 52 ) 
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la fijación de la jornada máxima de trabajo de B horas dia-

rias; estableció un salario mínimo de$ 1.00. diario general 

pudiendo ser mayor, de~endiendo de la región del país; se rg 

glamentó el trabajo'doméstico y a domicilio; 'se estal:>lecie-

ron precauciones para que se respetara la jornada máxima de-

8 horas y el salario mínimo en el trabajo a destajo; sé pro

hibió el empleo de los menores de 14 ~nos; se obligó a que -

el establecimiento gozara de higiene y seguridad tratándose

del trabajo en minas, ta llares, fiibrica.s, etcéter;;i; la inde]!l 

nización por accidentes de trabajo; pagar el salario en efcg 

tivo, ya que los trabajadores recibían vales para las tien-

das de raya, no retardar el pago del salario por más de una -

semana; ni imponerles multas económicas a los trabajadores -

así como descontarles alguna cantidad de su remUn~ración, li 
mitar el número de extranjeros en los establecimientos labo~

rales y además que no existan condiciones más bajas para los 

trabajadores nacionales frente a los trabajadores extranje-

ros, así mismo se declaró obligatorio el descanso dominical

entre otros puntos. Todo· lo .anterior se refiere ~ la.parte~

del documento que se refiere al Capital y al Trabajo. ( 53 ) 

La fi]ura de don Francisco !. Madero, se 

destaca cuando se lanza a las elecciones y, al ganar, Porfi

rio Díaz las anula, pero muy a pesar de eso emite el Plan de 
,e ._ 

San Luis en donde hace un llamado al pueblo para· que se le--

vante en armas en contra del Gobierno de Porfirio oíaz, el -

20 de noviembre de 1910, momento en que se inicia la Rcvolu-

( 53 ) Cfr. TRUEBA Urbina.Alberto. Ob.Cit. página 3,4. 
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ci6n Mexicana, motivada p~r las siguientes causas 

•1.- El régimen del Gobierno en al cual

se vivi6 al margen de la Constituci6n, 
2.- El rompimiento de las ligas dei po--

der con el pueblo que di6 como resultado la deplorable oitu~ 

ción del campesino y del nbrGro, 
3.- La ocupación de los mejores trabajos 

~or extranjeros, 
4.- El gobierno central donde la única -

~oluntad fué del Presiente. 

5.- La inseguridad jurídica en que se vi 
vi6, donde el poderoso todo lo pudo y al menesteroso la loy

le neg6 su protecci6n. 

5 - El uso de la fuerza, tanto para re-~ 

primir las huelgas, como para aniquilar a un pueblo o a un -

individuo • 

7.- Haberse permitido una e3pecie de ex

clavitud donde las deudas pasaban de padres a ~ijos, de ge-
neración en generaci6n, y 

8.- Intransigencia política que se pre-

sent6 en la negación rotunda de:cambiar al vice-presidente -

para el período de 1910-1916." ( 34 ) 

Mis tarde, renuncia Porfit·io Díaz a la -

presidencia y se firma el Tratado da Ciudad Juárez el 21 da

mayo de 1911. 

( 54 DAVALOS,José. "CONSTITUCION Y NUEVO DERECHO DEL TRl\Bl\
IQ.:. Editorial Porrúa. México 1988. página 38. 

ESTA TESlS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBUOfECA 
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Llega Madero a la presidencia llevando a 

cabo el primer intento de crear una forma de impartir justi

cia diferente en al aspecto laboral, mediante el Decreto ex

pedido por elCCongreso de l~ Uni6n el 13 de diciembre de ---

1911 por el que craa una oficina llamada "Departamento del -

Trabajo 11 que -,rmalrnente dependía de la Secretaría de °Foman 

to Colonizaci6n e Industria. Dicho Departamento, esta~leci6-

en su artículo 20 f racci6n IV como finalidad primordial la -

de procurar un arreglo equitativo en las dificultades que -

surgan entre empresarios y trabajadores y servir de árbitro

siempre y cuando lo·sblicitaran las partes. 

Madero tuvo que enfrentarse con·la anar

quía que reinaba en el país a causa de las insurrecciones de 

Orozco y Zapata. Asesinado Madero en 1913, Victoriano Huer'"· 

ta subi6 a la presidencia a quien sucedi6 Venustiano Carran

za, jefe de la.Revoluci6n Constitucionalista. Después de --

reducir las insurrecciones agrarias de Pancho Villa y Emili~ 

no Zapata, Carranza convocó el Congreso en Querétaro, que 

promulg6 la Constituci6n de 1917,una de las más avanzadas de 

la época, orientó al país en sentido revolucionario, recono

ció el derecho de los trabajadores a organizarse y redujo la 

influencia de la Iglesia. En 1920, el General Alvaro Obre--

•' g6~ se sublev6 en Sonora y, Carranza se vi6 obligado a dejar 

el poder. El presidente derrocado se internó en la Sierra, -

pero fu~~asesinado a traición en Tlaxcalaltongo. Obregón elg 

gido Presidente en las elecciones de 1920, estableció las b~ 

ses políticas de la Revolución, para lo cual fnnd6 el Parti

do Nacional Revolucionario. 
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Se propuso buscar la reconcilia¿i6n del -

páís y continu6 la política agraria de su predecesor. Al fi-

nal de su período fué elegido Plutarco Elias Calles ( 1921 )-

durante cuyo gobierno se agravaron las relati~nes entre la 

Iglesia y el Estado; en 1928, Obrcg6n se present6 a las elec-

ciones nuevamePte apoyado por Calles, en contra de los princi 

pios de la Constituci6n, que no admitían la releeci6n; sali6-

triunfante pero no lle36 a posesionarse del cargo, pues fuA -

asesinado; tras una presidencia interina de Emilio Portes:Gil 

( 1928 ), en 1930 triunf6 Pascual Ortíz Rubio, a causa de la

disidencia entre Ortíz y Calles cuya influencia en el go~ier

no era patente, el primero present6 la ·di isi6n y la Cámara-

de Diputados eligi6 a Abelardo Rodríguez como presidente in-

terina hasta las elecciones de 1934. Durante el sexenio 1934-

1940 ocup6 la presidencia el General Lázaro Cárdenas cuyo man 

dato constituye un período de la Revoluci6n Mexi

cana; impuls6 la organizaci6n de los sindicatos obreros, se -

mantuvo fiel a la democracia y a la Constituci6n, elabor6 un

plan sexenal para el reparto de tierras a los campesinos y, -
sobre todo, nacionaliz6 la industria petrolera; Manuel Avila

Camacho fué elegido en 1940, declaró la guerra a los países -

del eje, ·foment6 la industria y suavizó la política anticleri 

cal de sus predecesores. Sus sucesores fueron Miguel Alemán -

Valdéz, Adolfo Ruiz Cortíncz, Adolfo LÓpez Mateos,Gustavo --

oíaz Ordáz, Luis Echeverría Alvarez, José L6pez Portillo, Mi-

·' qu~l de la Madrid Hurtadoy, Carlos Salinas de Gortari. ( 55 ) 

Hasta ~quí, una··una breve resefia hist6ri
ca de lo que ha sucedido en México desde la Revoluci6n ~~~ic~ 

( SS ) 
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na, sin embargo, nuestro tema no se aboca directamente a di-

cha historia, sino a la trascendencia· del articulo 123 Consti 

tucional en relación a los trabajadores i, particularmente a

los trabajadores universitarios respecto a la relación labo-

ral, y resultó importante destacar el contenido histórico del 

contexto de dicha naturaleza. 

Después de 12 años ~ue presidieron a la -

Declaración de Derechos Sociales, el articulo 123 Constituci2 

nal no sufrió reforma· alguna, sin embargo es en 1929, seco

menzó un cambio ya que se publicñron las primeras reformas -

y a partir de ese momento la Constitución en su artículo cit~ 

do ha sufrido 33 reformas • 

Tal es el caso de la reforma publicadac-

en el Diario Oficial el 6 de septiembre de 1929, enrn la cual

se estableció la federalización de la le~islación del trabajo 

proyecto que en 1916 babia sido sometido al Congreso de la -

Unión por el ~residente Venustiano Carranza; la fracción IX -

del artículo 123 Constitucional estableció que la participa-

ción de utilidades y al salario serían fijados por Comisiones 

Especiales de cada uno de los Municipios, sin embargo dic)as -

·' de~isiones fueron tornadas por la Junta de conciliación y Ar-

bi traj c de cada lugar. 

El Profesor José Dávalos considera que 
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", .. como consecuencia de la fcderalizaci6n de la lcgislaci6n 

del trabajó, en 1929, so creó de hecho una jurisdicción fodA 

ral laboral .•• • ( 55 ) 

Más tard~ se adicionó la fracción XXXI,

del artículo 123 Constitucional estableciendo un sistema de

competencias de aplicación doble, es decir, federal y local

de todas las normas de trabajo. 

Resulta importante hacer una crónica de

cada una de las reformas que sufrió el citado ordenamiento -

constitucional, sin embargo de las que má~~e adaptan al tema 

en .cuestión citaremos a los trabajadores protegidos por el 

Apartado "A" y, principalmente a los trabajadores universitJ!. 

rios. 

Los sujetos que están protegidos por el

artículo 123, Apartado ''A" Constitucional son : los obreros

jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, de manara ge

n~ral todo trabajadore que esté sujeto a un contrato de tra

bajo y no se escapan de éste punto los trabajadores de las

un~versidades que también alcanzan, al igual que en otros ti 

pos de "rabajo,los beneficios de una contratación individual, 

de un contrato colectivo. 

( 55 ) DAVALOS,Josá'. Ob.Cit. página 49. 
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Beneficios que se traducen en el libre -

derecho que tienen· las trabajadores, sea cual sea la natural~ 

za de su trabajo, a la dindicalizaci6n, y. al ejercicio del ~

derecho de huelga, temas que ser~n abordados con.am~litud en

los capitulas subsecuentes. 

Es en este sentido donde muy claramente -

expresa Mario de la eueva lo siguiente 1 • ••. el derecho del -

t.rabajo de la Revcluci6n Social Mexicana .. qilizo ser el mensaj~ 

ro y el heraldo de un mundo nuevo en oi cual el trabajador -

sería elevado a la categoría de persona, no para quedar sim-

plemente resgistrado con ese título en· una forma legal, sino

para vivir como persona en la realidad de la vida social, en

el futuro el derecho ya no serf~ tan s610 una forma de convi

vencia, sino una fuerza actiVaaal servicio de la Vidn, un in~ 

trumento de la comunidad para garantizar aa los hombres la -

satisfacci6n de las necesidades de orden material y espiri~-

tual que impone la dignidad de la persona humana •.. • ( 56 ) 

Trataremos ahora el aspecto normativo de

del traba)o en~las Universidades. 

En 1980 se public6 la reforma en la cual

es adicionado el articulo 30 Constitucional, donde se regola

la educacipn universitaria.y más importante aún el trabajo de 

las Universidades e Instituciones de Educaci6n superior 

( 56 ) 
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las Universidades e Instituciones de Educación Superior·ya -

que establece una conexión directa al artículo 123 Constitu

cional en su Apartado 11 A1
'; normatividad que ser~ encuadrada

en las relaciones laborales del personal académico y del. pe~ 

sónal administrativo de las universidades, tomando en cuenta 

los términos y las modalidades ·que establezca la Ley· Regl~ 

mentarla, que es la aLey Federal del Trabajo. 

Es importante destacar que la propia --

Constitución está dando ~·ha dado al trabajador universitas~ 

ria sea éste, docente o administrativo, un Carácter Especial. 

pero dicho carácter no se refiere a desconocer o dar mayor -

categoría al trabajador universitario frente a otro tipo de

trabajador,ya que como establece la Ley Federal del Trabajo

en su artículo 02 lo siguiente : 

Artoo. Trabajador es la persona f{sica -
que presta a otra física o moral un tra
bajo personal subordinado ..• 

a lo que ·personalmente agrego : con su respectiva y equitat.i 

va remuneración de acuerdo a la naturaleza• d:?l trabajo pre.'.l, 

ta~o. Sigue diciendo el citado artículo que : 

•.. Para los efectos de ésta disposición,
se entiende por tra~ajo, toda actividad -
humana, intelectual o material, indepen--

·! 
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dientemente del grado de preparación téc
nica requerida para cada profesión u ofi
cio. 

A consecuencia de la reforma al ar~ículo-

30 Constitucional, tuvo que ser necesario::modificar la Le: 

Federal del Trabajo adicionándola con el Capítulo XVII del Ti 

tul o Se1tto. 

Sin embar;¡o, existían ciertos conflictos

entre los sindicatos académicos y administrativos y las auto

ridades de la propia Universidad, dichos desacuerdos fueron -

respecto a la validéz de las cláusulas sobre ingreso, prorno-

ción y permanencia del personal académico insertas en algunos 

contratos colectivos; la creación de un sindicato nacional -

de industria compatibles con las instituciones de educación -

superior autónomas por ley; las causales de huelga equivalen

tes a las previstas para los trabajadores del sector indus--

trial así como el mecanistno para la soluci6n do los conflic-

tos colectivos • ( 57 ) 

Hubo un incidente que por su trascenden--

·' ci~ resulta importante detallar: en 1960, año en que so adi-

cionó la Constitución en su artículo 39,el Sindicato de Trab~ 

jadores Universitarios solicitó su registro c~mo tal a la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, sin·,embargo, éste se 

( 57 ) Cfr. OROZCO Enri:¡uez; .José: ··olJ.óit. pá;¡ina 103 
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declaró en total incompetencia para otorgar 1icho redistro -

arguementado que no se podría registrar ningún sindicato uni 

versitario ya que,el proceso legislativo para reformar la -

Constitución ho había concluído. Por tanto, un emplazamiento 

a huelga rué la respuesta a tal arguaento, ésto sin que el -

sindicato se ajustara a ningún procadi~iento legal a1·~respaE 

to, todo ésto para hacer presión a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión·social por dicha negativa, quedando otra vez a -

la deriva el sistema de educación universitaria. 

Entonces el Presidente José "LÓ?CZ Porti 

llo preocupado por tal situación, formula la iniciativa de-

Ley para amparar a los trabajadores universitarios. Más tar

de se publica en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

Octubre de 1980 la adición a la Ley Reglamentaria del artícQ 

lo 123 Constitucional apartado "A", regulando así, el traba

jo en las Universidades e Instituciones de Educación Supe~L

rior Autónomas por Ley. 

En la exposición de motivos de tal Decr~ 

to se argumentó lo nocosario e imprescindible de tal adición 

ya que el aumento considerable de trabajadores académicos y-

.< ad~inistrativos que demandan los planes y objetivos de la -~ 

educación universitaria, surgió con más fuerza al demostrar

que la educación superior se ~a desarrollado en nuestro país 

creando un gran núm2ro de instituciones y universidades, de

las cuales sólo algunas han alcanzado la autonomía que la 

Ley les ha otorgado. 
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., 

Por lo tanto, sus trabajadores, han doman 

dado el reconocimiénto de sus derechos laborales, claro que -

tomando en cuenta que dicho reconocimiento no va en contra de 

los principios que justifican la autonomía y ·1a plena liber~

tad de cátedra. Lo único que hacía falta era que se encuadra

ra legalmente la situación lahotal de los trabajadores ·de ta

les instituciones, en el marco constitucional. 

El alcance del capítulo especial sólo llg 

ga exclusivamente a las relaciones de trabajo del personal ag 

ministrativ y docente de las Universidades o Instituciones de 

Educacioñ Superior a las que la· Ley otorga autonomía • 

De ello se deduce que las instituciones -

de educación superior de carácter privado no encuadran en di

cho capítulo, por lo tanto se someterán a las disposiCiones -

comunes que marca la L2y Federal del Trabajo. 

Por la trascendencia del capítulo, me pe~ 

mito transcribir literalmente los artículos que conforman el

Títú10· Se::to de la Ley Federal del Trahajo, reglamentaria del 

·' artículo 123 Constitucional, Apartado "A", que dice : 
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"DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL TITU
LO SEXTO DE Ll\ LEY FEDERAL DEJ, TRABAJO, -
CON UN CAPITULO XVII.-

CAPITULO XVÍI 

TRABAJO EN Ll\S UNIVERSIDADES E INSTITU-
CIONES DE EDUCl\CION SUPERIOR AUTONOMl\S -
POR LEY. 

Art.353-J.- Las disposiciones de éste -
capítulo se aplican a la3 relaciones da
trabajo entre los trasbajadores adminis
trativos y académicos y las universida-
des e instituciones de educaci6n supe~;~ 
rior aut6nomas por ley q~B tienen por -
objeto consegulr el equilibrio y la jus
ticia social~en las relaciones de traba~. 
jo, de tal moGo que concuerden con la a_y_ 
tonornía, la libertad de cátedra ~ invcs
tigaci6n y los fines propios de astas -
instituciones. 
Art.353-K.- Trabajador ac~~émico es la -
persona física que ~resta· sus sürVicios
dc d6c2ncia e inv2stigaci6n a las Unive~ 
sidadas o Instituciones a las que ae re
fiere éste Capítulo, conform~ a los pla
nes y ~programas establecidos por las -
mismas. 
Trabajador administrativo es la persona
fÍsica que presta servicios no académi-
cos a tales universidades o institucio-
nes. 
Art.353-L.- Corresponde exclusivamente a 
las Univer.sidades e tnstitucionss autóno 
mas por ley regular los aspectos académT 
cos . 
Para qu2 un trabajador académico pueda -
considerarse sujeto a una relación-labo
ral por tiempo indeterminado, además de
que la tarea que realiza. tenga es~ ca~~ 
rácter, es necesario que Sea aprobado ~
con la evaluación académica que efe~túe-
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el 6rgano competznte conforme a los re-
qui si tos y procedimientos que las pro--
pias universidades o instituciones esta
blezcan. 
Art.353-M.- El trabajador académico po-
drá ser contratado por jornada com~leta
o media jornada. Los trabajadore3 ocadá
micos dedicados e~:clusivilmente a la do--=' 
cencia podrán ser contratados por hora -
clase. 
Art.353-N.- No es violatorio del princi 
pio de igualdad de salarios distintos -
para trabajo igual si ésta corresponde a 
diferentes categorías académcias. 
Art.353-Ñ.- Los sindicatos y las directi 
vas de los mismos que se constituyan en
las universidades e instituciones a las
que se refiere éste Capítulo, únicamente 
estarán formados por los trabajadores 
que presten sus servicios en cada una de 
ellas y serán : 
1. De personal académico; 
II.Dc personal administrativo, o 
111. De institución si comprende ambos -
tipos de trabajrldorcs. 
Art.353-0.- Lo3 sindicatos a que se re
fiere el artículo anterior deberán regi~ 
trarse en la Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social o en la Junta de Conci
liación y Arbitraje que corresponda, se
gún sea federal o local la ley que creó
ª la Universidad o Institución de que se 
trate. 
Art.353-P.- Para los efectos de la con~
tratación colectiva entre las Universida 
des e Instituciones y sus correspondien~ 
tes sindicatos, se seguirán las reglas -
fijadas por el artículo 388. 
Para tal efecto, el sindicato de institu 
ción recibirá el tratamiento del sindica 
to de empresa y, los 3indicatos del per~ 
sonal aca"démico o administrativo tendrán 
el tratamiento del sindicato gremial. 
Art.353-Q.- En los contratos colectivos
las disposiciones relativas a los traba-
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jadores académicos no se extenderán a -
los trabajadores ~ad~inistrativos, ni a
la invcrca, salvo ~"!UO así convenga exprg_ 
samente. 
En ningún caso estos contratos podrán e§ 
tablecer para el personal acad2mico la -
admisión exclusiva o la separación por -
expO.lsión a wque se rcfiereel artíCulo -
395. 
l\rt.353-R.- En el procedimiento de huel
ga el aviso para la suspansión de labo~
res deberá darse por lo ~anos con di2s -
días dde anticipaci6n a la fecha sefiala
da para suspender e1 trabajo . 
Ad2más de los casos preyistos por el --
artículo 935 antes de la suspensión de -
los trabajos, las partes, o en su defec
to la Junta de Conciliación y Arbitraje
con audiencia de aquellas, fijarán el nQ 
ro indispensable de trabajadores que de
ban continuar trabajando para que siguan 
ejecutándose las labores cuya suspensión 
pueda perjudicar irrepara~lemente la bug 
na marcha de unu inv~stigación o un exp~ 
rimento en curso. 
Art.353-S.- E~ las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje o las de Conciliación Perma
nentes funcionarán cr~ntas Especiales que 
conocerán de las csu~tos laborales de -
las universidades e institucionen de edu 
cación superior autónomas por ley y, se= 
integrarfin por el Pre~idc~te rcspcctivo
el representanta de cudu universidad o-
institución y el re?resentante de sus -
trabajadores académico3 o administrati-
vos que correspond~. 
Art.353-'r.- Para los efectos del artícu;. 
lo anterior, la autotiG.ü.d compctnnte a::~
pcdirá la convocatoria respectiva, esta
bleciendo en ella que cada univesidad -
o institución nombrará sus representan-
tes, y que de~erán celebrarse o~ndas ca~ 
venciones para la-~lección da los repre
sentantes de los correspondientes traba
jadores académicos o administrativos. 
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l\rt. 353-U. - Los trabaj ado>:"s <le las un;.-·
vers idadcs e instituciones a qua ce refi~ 
re este Capítulo disfrutarán de sistemas
de seguridad social e~ los t6rminas de -
sus leyes orgánicas o, conforme a los --
acuerdos aue con bdse en ellos 5D cele---
bren. · 
Estas prestaciones nunca podrán sar infe
riores a los míni~os establecidós por la
Const i tución Política de los Eatados Uni
dos Me:dcanos y ésta Ley .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los acuerdos a convenios que de 
conformidad con esta ley sean materia de 
contrabación colectiva y hayan sido calg 
brados con anteriridad a la fecha de ex~ 
pedición de este Decreto por·1as instit_t! 
cienes autónomas, se consid2rürán c~mo -
contratos colectivas para todos sus afag 
tos, sin necesidad de ning6n trimite, y
serin revisados conforme a esta ley en -
la fecha que se haya pactado en los mis
mos, lo cual no podrá ser posterior a -
dos años a partir de aquella en la que -
inicaron su vigencia. 
SEGUNDO._ La convocatoria para la elec-
ción de los representantas a que se re-
riere el artículo 353-T se llevará a ca
bo dentro de los treinta dias siguientes 
a la fecha de publicación· del presente· -
Decreto.En la misma se fijará la fecha -
en que se efectuarán las convenciones -
respectivas que será anterior al 15 de -
diciembre de 1980 y se señalará que los
rcpresentantes que resulten electos du-
rarin en su cargo hasta el 31 de diciem
bre de 1982. A partir de esa fecha la d~ 
signación de representantes se efectu3rá 
conforme a las disposiciones generale3 -
de la ley. 
Mientras se lleve a cabo el procedimien
to de elección de representantes, los -
asuntos seguirán siendo atendidos por -
las autoridades jurisdiccionales que han 
venido 

' ¡ 
1 ., 
¡ 
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venido conociendo de ellos. 
TERCERO.- Este Decreto entrará en vigor
al día s(guiente de su publicaci6n en el 
"Diario Oficial de la Federaci6n". 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 20 de .oct~ 
bre de 1960. 



C. TRABAJADORES UNIVERSITARIOS COMO TRADAJADORES ESPECIAT,ES. 

Como se moncion~ en los temas precedén~

tes, antes de 1980 no se había regulado el trabajo en ~as 

Universidades e Instituciones de EducaciÓn'Superior a las -

cuales la ley otorgó autonomía. 

Con la adición al artíéulo 32 Constitu-

cional se elevó al rango de Garant~a s~cial la educación su

perior, pero, ¿ qué pasaba con las relaciones laborales en -

dichas instituciones ? Sólamente se estableció que se regul~ 

rían por el artículo 123 apartado "A" de la Constituciófi. 

sin embargo~ los trabajadores.de estas -

instituciones demandaron el pleno reconocimiento de sus der~ 

chas laborales, ésto sin demérito de los principios ;• objetl 

vos que justifiquen la autonomía universitaria y la libertad 

de cátedra. Era indispensable un marco jurídico, un princi-

pio constitucional que permitiera una regulación adecuada -

a Ia categoría y naturaleza del trabajo en las universidades. 

"La necesidad de reglamentar las relaci.Q. 

nes entre las Universidades y sus trabajadores para no afec

tar la autonomía, puede expr~sars2 ra2diante una reforma a la 

Ley Federal del Trabajo, que establezca que el trabajo uni~-
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versitario pueóe perfectamente concebirse como uno de los -

considerados en la propia Ley, como Trabajos Especiales, --

tanto por la naturaleza do las instituciones educativas como 

por la del tipo do trabajo .•• • ( 58 ) ya que desde 1970 .se -

incluyó en la Ley Federal del Trabajo un Título destinado a

las Trabajos ~ ·pociales on el Título Sexto de la .r,ey. 

La intcgraci(m de éstos Trabajos Especis_ 

les no pretendió un dem~rito de los principios y objetivos -

que justifican la autonomía universitarra y la libertad de -

cátedra, sino, un principio constitucional que permitiera 12 

grar la regulación adecuada de las relaciones de trabajo, -

que por su propia naturaleza, no pertenecen a la regulación

del trabajo común que contempla de manera general dicha ley. 

A la luz del artículo 123 de ·1a constit.l! 

ción de 1917, se crearon derechos sociales del trabajo en -

favor de todas aquellas personas que prestan sus servicios -

en determinada actividad laboral o profesional, es decir, al 

trabajador, sin discriminar la naturaleza de su trabajo . 

( 58 ) 
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A. LA LIDERTl\D POSITIVA Y NEGATIVA DE ASOCIARSE CON FORME 
A LA LEY. 

El origen de las asociaciones profesion~ 

tas, conocidos como Sindicatos, se remonta a la Sociedad Pa~ 

ticular de Socorros Mutuos, tal y como lo establece el Pro-

fesor Eusebio Ramos en su obra,y sigue diciendo que : ~ ... es 

la organización creada con anterioridad a la aparición del -

artículo 90 de la Constituci9n Federal de 1857, el cual ha-

cía referencia a la garantJa individual de asociación •.• • -

( 59 ) 

Sin embargo, fué el Cooperativismo la fi

gura que luchó por la salvuguarda de la miseria y del imperio 

capitalista, ya que el artículo 90 de la Constitución de 1857 

no reunió los fines clasistas a los que aspiraba la clase --

obrera de esa época. 

Fu~ el ••círculo de Obrcros 11
, la primera -

Asociación ~ro,esional que contó con los objetivos y finalid~ 
des que actualmente conocemos y que se fundó el 16 de septiem 

bre de 1872, integrada en su mayor parte por artesanos y obr~ 

•'" ro~ de Hilados y Tejidos; le sucedieron otras más, las cuales 

contribuyeron a la consagración de una Garantía Social en el

artículo 123 Constitucional fracción XVI, entre éstas también 

( 59 ) RAMOS, Eusebio. "DERECHO SINDICAL MEXICANO.Ll\S INSTI
TUCIONES QUE GENERA." Editorial Cirdenas M&xico 1976 
pigina 12. 
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destaca la •casa del Obrero Mundial" pero dada la naturaleza 

del tema no entraremos en más detalles. 

La razón de ser en la existencia de un ~~ 

sindicato o asociación profesional, se funda en el hecho de -

una persona colectiva y que goza de amplia libertad y de vida 

democrática. Ya el constitucionulismo actual reconoce la abs2 

luta garantía de libertad de asociación. 

Pero antes de hablar de un Derecho Sindi

cal, es necesario precisar ~ue los sindicatos se integran por 

personas que en su individualidad son titulares del Derecho -

Público subjetivo, que les confiere la libertad de asociarse

ó reunirse, tal como lo establece el artículo 92 de la Consti 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en la siguiente 

forma: 

"l\rt.9º No se podrá coartar el derecho de
aso~iarse o reunirse pacíficamente con -
cualquier objeto lícito ••. " 

El Derecho Público Subjetivo se traduce -

en la obligación que tiene en ~stado ( no hacer ) de permititc 

respetar e inclusive tutelar e! derecho que qué tiene el tra

bajador de asociarse para integrar un sindicato, sin olvidar-
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las debidas limitaciones en ~us actividades o fines, que en -

caso de ser anticonstitucionales, deberán substraerse del --

ámbito sindical para no llegar a configurar un delito o la -

violaci6n al deber jurídico impllcito en la-norma 

La libertad Sindical, vista ahora como un 

derecho social, esto es, como un derecho del individuo que 

pertenece a un grupo social determinado, estl protegido por -

el artículo 123, Apartado 11 A11
, fracci6n XVI Constitucional,-

en la siguiente .forma 

"Art.123,Apartado •11.•. 
Toda persona tiene derecho al trab~jo di~ 
no y socialmente útil; al efecto se ~ro~2 
moverán la creación de empleos y la erg~ 
nizaci6n social para el trabajo conforme
ª la ley •• : 
Fracc.XVI.- ... Tanto los obreros como los 
empresarios tendrán 1erecho ,ara coaligaE 
se en defensa rl2f~ns3 d2 sus resp0ctivos
intereses, forn~ndo sindicatos, asociacig 
nes profesionales, 2tcitera; ... •• 

Esta disposición se encuentra reglámenta

da:-por la Ley Federal del Trabajo que dedica el Título Sépti 

mo a las rclacion8s colectivas d~l trabajo, estableciendo lo

siguiente : 

"Art. 354. - La ele y reconoce la libertad --
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de coalici6n de trabajadores y patrones. 
Art.355.- Coalici6n es el acuerdo tcmpo--
ral de un grÚ~o de trabajadores o patro-
nes para la defensa de sus intereses co-
muncs. 
Art.356.- Sindicato es la aso6iati6n'de-
trabaj adoras o patrones, co~atituída ~a-
ra el estudio, mejoramiento y defensa --
de sus respectivos intereses. 

En base a éstos principios se justifica-

el derecho que tienen los sindicatos, para 9r;anizar sus asafil 

bleas, elegir con plena libertad su mesa diroctiva y dictar -

con absoluta independencia sus acuerdos y resoluciones. 

El profesor Santos Azuela, en su obra --

continua diciendo que : '' ... En s11 concepci6n mfis amplia, en-

tendemos a la libertad sindical como un derecho personal de -

los trabajador~s para formar sindicatos, sindicarse o no. Asi 

tambi&n como la potestad de asociaci6n stndicél¡ ya para autg 

organizarse o actuar con ind8pendcncia; es un dar~cho comple

jo, individual y colectivo, dercbho de acci6n y al mismo tiem 

po, de agruparse, y facultad de participar, no s6lamente en -

la defensa de sus intereses, sino ~n la organización de los -

trabajadores ••. • ( 60 ) 

~ 

Formalme~te en Mixico, la libertad sindi-

( 60 ) SANTOS Azuela, H6ctor."ESTUDIOS DE DERECHO SINDICAL Y
DEL TRABAJO." Instituto de Investigaciones Juridicas.-
u.N.A.M. Mixico 1987. pigina 148. 
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cal se conoce en dos perspectivas que son : 
1.- Como derecho individual de los traba

jadores y, como derecho colBctivo de
los sindicatos, y 

2. - En cunnto derecho rJe los trabajadores 
y de sus agrupaciones sindicales, ~n
un dobl~·aspccto: 
a ) aspecto positivo, y 
b ) aspecto ns;¡ativo. ( Gl ) 

Se ha planteado una cucsti6n respecto a -

la libertad de asociaci6n que radica en considerarse como una 

facultad jurídica, o como un deber,con un contenido soci¿l ya 

que se trata de una Garant!a Constitucional de tal naturaleza. 

El ,rofesor Eusebio Ramos, considera quo

se trata de una facultad jurídica, apoyándose en lo que esta~• 

blcce la Lpy Fed3ra1·d•l Tr~bdjo al respecto : ( 62) 

"l\rt. 356.- Sindicato es la asociaci6n -
de trubajddor2s o patrones, constituida -
para. 21 est~dio, mej6r?.~iento y defensa -
da sus respectivos int~rcses. 

l\rt. 357.- Los trabajadores y los patro-· 
nes tienen el derecho de constituir sindi 
catos, sin necesidad de autorización pre= 
via. 

l\rt.350.- A nadie se puede o~ligar a for
mar parte de un sindicato o ~o formar pa~ 
te de el. 
cualquier estipulaci6n que establezca mul 

61 Cfr. RUPRECHT, Alfredo. "DERECHO COLECTIVO DEL TRl'<Bl\JO" 
U.N.A.M. Mixico 1980. plgina 48 

62 Cfr. RAMOS, Eusebio. Ob.Cit. pfiginas 44,45 .. 
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ta convencional en caso de separación del 
sindicato o que desvirtúe de algún modo -
la disposici6n contenida 2n el pirrara 
anterior, se tcridf~ por no puesta. 

Desde el punto de vista tolcctivo la li--~ 

bertad sindical, es, en otras palabras, un derecho de los sin 

dicatos considerados como personas morales. 

"La libertad sindicai es originariamente -

un derecho del trabajador, tanto par razones sociológicaa -

por que la libertad es un atÜbuto de la persona--, y por m2 

tivos jurídicos, ya que la Fracción XVI del artículo 123 par

te de la persona humana. Cabe prccis~r qlle los sindicatos une 

vez constituidos, adquieren una existencia y una realidad 

propias,··qua dan origen a nuevos clercch6s •.. '1 ( '62 ) 

"La libertad de pertenecer a un sindlcato

es la manifestación esencial de la libertad sindical en el -

plano individual, y por lo tanto, la adhesión a un sindicato

deba ser libre, cualquier manifestación ene contrario es la -

negación misma de la liPcrt3d sindical •.. • ( 63 ) 

62 CUEVA' ~·:ario de la. "NUE\ºO DERECHO MEXTCJ\NO DEL 'rRt\B.~
illL:· Editorial Porrúa. Má::ico 1981. pagina 300 

63 RUPRECHT, Alfredo. Ob.Cit.página 43. 
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La libertad sindical se traduce en la -

libertad individual de ingreso y permanencia en la asocia-

ción o sindicato; como persona colectiva, es la libertad del 

sindicato para elaborar sus propios estatutos, enmarcados -

siempre en el aspecto jurídico constitucional; la posibili-

dad de elegir libremente a sus dirigentes, delegados y"reprg 

sentantcs, así mi~rao, reunirse paru estudi~r y dclibcrur so

bre los problemas que se deriven directa o indir3ctamente -

del ejercicio sindical. ( 64 ) 

a) Aspecto Positivo 

El aspecto positivo de la libertad colec

tiva de asociarse libremente, se refiere a ta posibilidad, -

entendida~esta como un derecho, de copartir.ipar con otros sirr 

dicatos o asociaciones, en la formación de una Federación o -

Confederación, libertad que protege la Lay Federal del Traba

jo en la siguiente forma : 

Art.381.- Los aindicatos :oueden formar -
fódatacion~s y confederncion~s, las que -
se re;irin por las diGpo~iciones de 6ste
capítulo, en lo que sean aplicables.· 

También se establ~~~ la facultad que tie-

64 ) Cfr. RU!'REC!lT, l\lfredo. Ob.éit". página 45. 
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nen los sindicatos para adherirse, de acuerdo con sus interg 

ses a alguna agrupación cupular • 

.):,. .. "' . ~ ... 

~ las siguien 

tes manifestac_ Jnes que son : 

11 
••• a) Si se reconocen las condiciones -

establecidas para ello, no puede negarse 

a nadie ·a ingresar a una asociación pro

fesional, tanto de empleados como de -

patrones , 

b ) todo trabajador o empleador tiene el 

derecho a constituir libremente una aso

c~aci6n profesional, siempre que cumpla-ca 

con los requisitos a tal efecto establQ

cidos; 

e ) Gl miembro de una asociación profe-

sional puedo dejarla en cualquier momen

to -siempre q.ue haya cumplido con las

obligaciones estatutarias~para afiliar

se a otro; 

d ) las asociaciones profesionales no -

pueden establecer discriminaciones que -

no hayan sido provistas en los ordena~~

miontos legales rospectivos .. 1• ( 65) 

( 65 ) RUPRECHT, Alfredo. Qb.Cit.plgina 48. 



104 

b) Aspecto Negativo 

Este punto se refiere a la •facultad 

irrcstricta de los propios sindicatos para no adherirse a nin 

guna Federaci6n o Confederació6, o de separarse de las 'mismas 

cuando así lo considere oportuno ... •• ( 66 ) 

Es decir que dicha facultnd se traduce -

en: los siguientes puntos : 

• ..• a) el dercbho a no afiliarse a ning6n 

sindicato ; y 

b). La posibilidad de abandonar la aso--

ciacián profesional a que pertenece y no 

integrarse a ninguna otra ••. • ( 67 ) 

La negativa es la condición esencial para 

que exista µna verdadera libertad sindical, o de lo contrario 

tendríamos el elemento 11 o~ligaci6~~ que reduciría a nada la -

mencionada'libertad. 

Considero que deberíamos incluir en este

as~ecto negativo otro enfoque que se refieren.a las limitaciQ 

66 SANTOS Azuela, Héctor. Ob.Cit. página 158,159. 
67 RUPRECHT,Alfredo. Ob.Cit. página 48 
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nes que marca el artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo-

en la si;uicntc forma : 

"Art. 378.- Queda prohibido a los aindie~ 
tos : 
I. Intervenir nn asuntos religiosos; y 
ll. Ejercer la profesión de comerciantes 
con 5nimo de:lucro. 11 

Así mismo, con el contc11ido del articulo-

377 del mismo ordenamiento, interpretado a 'contrario sensu'

que establece lo siguiente : 

"Art. 377.- Son obligaciones dn los sind! 
catos : 
I. Proporcionar los informas qt1a tes sol! 
citen las at1toridades del tral>ajo, sicm-
prn· que se refieran exclusivamente a su -
Rctuaci6n como si11dicato; 
rr._ comunicar a la autótiddd ante la q11e 
estbn rcgistrados,dentro do un t~rmino de 
10 d!as los cambios da su directiva y las 
modificaciones de los estatutos, acampa-
fiando por duplicado copia autorizada de -
las actas rc~pcctivas; y 
IIl.- Informar a la misma autoridad cnda
trcs-rneses por lo menos, de las altas y -
bajas de sus miembros.'' 

El aspecto negativo en este sentido, se -

refiere al incumplimiento de a!quna de las fracci6nes citadas. 
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La autonomíá .Para constituir un sindica

to es traducida en la potestad de fundarlo, y que implica al

mismo tiempo la determ!naclón de sus actividades en un terri

torio y en sus funciones. 

La libertad colectiva sindical se entien~ 

de, de acuerdo a nuestro sistema, en tres facatus, que son : 

• ... a) Como el derecho de los sindicatos

en cuanto personas jur!dicas, para redac

tar sus estatutos: 
Art. 359.L.F.'r. 
Los sindicatos tienen derecho a redactar
sus estatutos y reglamentos, elegir llbrg 
rnent~ a sus rcprcsentnntes, organi~ar su
administración y sus actividadesy formu-
lar su programa de acci6n. 

b) Como su potestad,presumimos !rrestric

ta para elegir a los miembros de La mcsa

d!r"ctiva : 

C) Como su derecho, también intocable --

frente a la injerencia patroi1al y dal Es

tado, da determinar tanto su organizaci6n 

como sus actividades; 

d) Como su derecho tand>i6n,para definir y 

articular-su progra~a d" acción •.• • (.68 

( 68 ) SANTOS Azuela, l!Óctor. Ob.Cit. página 158 
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Generalmente los sindicatos cotablccen en 

sus estatutos la elccci6n de una mesa directiva presidida por 

un Secrctatio General que ostenta la rcprcsentnci6n legal con 

forme al articulo 37& de la Ley Federal del Trabajo 

~rt.376.- La representación del sindica-
to se cjrccrfi por su secretario gencrnl -
o por la persona que designe st1 directiva 
salvo disposici6n e~pccial de los estatu
tos. 
Los miembros de la directiva que sean se
parados por el patr6n o que se separen -
por causa imputable a ~stc, continuar6n -
ejerciendo sus funciones salvo lo que di~ 
pongas sus estatutos. 

La libertad sin~ical, en el ejercicio del 

derecho de la nisma, presenta la conjugacíon de tres 2lemen-

tos que son : 

.... 

" 1.--La formaci6n; 
2.- Su vida interna, que se refiere a su

organización; y 
3.- Su vida el:terna que se traduce en la

raz6n de ser de un sindicato, que as
' la lucha para la consecuci6n de con
diciones justas para el trabajo, y -
después, ln ejecución de los más di-
versos actos, tales carao la intcgra-
ci6n de organismos estatatales, lus -
Juntas de Conciliación y Arbitrajo -
las Comisiones de los Snlarios Míni-
mos y de la participación de las uti-
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lidades, el seguro social, etc6tera ... " -
( 69 ) 

( 69 ) CUEVA, Mario de la. Ob.Cit. página 285. 
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n. LIDERTAD DE ASOCIACION P!!Ol'ESIONAL 

Sabemos que el Derecho Colectivo del Tr.lJ. 

bajo se integra por una serie de elementos que son la:·.lihor

tad coalici6n, antendida &sta como el acuerdo temporal de un 

grupo de trabajadores o pntrones para la defensa de sus intg 

reses, lo qua nos lleva a la libertad de asociaci6n profcsig 

nal como aspecto permanente de la libertad de coalición; el

Contrato Colectivo de Trabajo y el derecho de Huelga. 

Es dncir, que el Derecho Colectivo del -

Trabajo, como dice José oávalos, está: 11 ••• integrado tridime.n. 

sion&lmcnte por la sindicalizaci~n, la negociaci6n colectiva

y la huelga, que constituye el instrumento idóneo, a través

del cual la clase trabajadora puede lograr el establecimiento 

de condiciones laborales que le pcrmltan vivir con decoro y,

avanzar enla b6squeda de la justicia social ..• • ( 70 l 

La libertad de asociación profesional se

traduce en la libertad do pertenecer a un sindicato, es decir 

que el derecho genArico de asociación es una potestad que co

me!- derecho público subjetivo le corresponde al titular del -

mismo que ~s el gobernado (trabajador}; derecho correlativo -

al de asociaci6n profesional que es un derecho característico 

e inherente a la coalición obrera. 

70 
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El maestro Mario de la Cueva sostiene -

que ".~.la libertad generi\1 de asociación es uno ch~ los der~ 

chos individuales del hombre, en tanto que la libertad sindi 

cal es un derecho de clase, cuyo objeto ~rimero es igualar -

la fuerza del trabajo y del capital y loarar para los traba~ 

jadores condiciones dignas en la prastaci6n do los setvi~L~ 

cios .. ·" ( 71 ) 

Es decir, en un lado tenemos a la liber

tad sindical en el plano in di vidual, traducida en el sentido 

da que la ndhesi6n o intcgraci6n a ui1 sindicato dabe ser ajg 

na a cualquier rresi6n que in,valide o vicie la plena volun-

tad ~ara decidir libremente. Ahora la libertad traducida en

un deracho de clase para formar un si11dicato o asociaci6n -

que en conjunto van a luchnr parn lograr l~s co11dictones do

trabajo qua apunti en el p5rrafo precGde11te. 

Y es propittmente la Huelga el instrumen

to ideal por modio del cual, la clase trabajadora logra el -

establecimiento de las condicionas laborales para qua 6stas

cncuantrc.n ln Vürdudora justicia social, sin embargo, todo -

esto no sería plenamenta posible, si no so respetara la li--

" be<ftücl sindical qua sa funda en raconoc"r a la clnsa trabajl!, 

j;dora configurada en una asociación, el dcrocho de actuar -

con una total autonomía, observando tarn~i&n el ardan jurídi

co vigente. 

( 71 ) CUEVA, Mario de la. Ob.Cit. p5¡ina 2~2. 
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La l i~Jartact colcct i va impl ten la suprem-ª 

c{a o el privilagio del intar~s colectivo frant~ a cual~uicr 

intcr~s individual, posici6n que le da fucrzn y vigor n la -

vida y fines d~ los sindicatos, es decir, que al corte indi

vidualista sn supedita al inter6s colectivo. 

En este orden de ideas tcnc~os a la c15~ 

sula de Bxclusi6n, que puede ser de dos tipos : de admisi6n

y de separaci6n. 

i\rn~n:; presentan una Ernnca contradicción 

con el derecho de libertad si11dical; conocidas tambi6n como

c16usulas de consolidación sindicnl, y a pesar de 6sto nues

tra legislación laboral mc:<.icana las alltoriza dentro del con 

trato Colectivo de Trabajo. Es asi como dentro del Derncho

La~oral Mexicano la c15usula funciona para obligar al pa--

tr6n a preferir a los tr~hajadorcs sindic~liz~dos que el sin 

dicato titular de Aste instrumento proponga, respecto a las

plazas que ast6n vacantes o que sean de reciente creaci6n. 

En la doctrina luboral, ésta c15usula de 

ox.tlusión también se le lluma 11 Cláusula de Ingresoº "Cláu-

sula de Admisi6n 11 o 11 Cl6usu1a de Admisi6~ de Ingreso''· ( 72 ) 

( 72 ) Cfr. SANTOS Azuela. Héctor. Ob. Cit. página 163. 
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·.· 
Dentro del Contrato Colcctiv6 se eseb~l~ 

cerl la aplicabilidad de esta c1&usu1a, y no se podri aplicar 

en perjuicio de los trabajadoras que no formen parta~del sin

dicato . 

El argumento le~al, lo encontramos en la

Ley Federal del Trabajo con el siguinnte articulo : 

"Art.395.- En el contrato colectivo podrá 
establecerse que el patrón admitirá excl~ 
sivamente como trabajadores a quienes --
sean raicmbros del sindicato contrata11tc. 

Estas cl5nsulns y cualesquiera otras que
estahlezcan privilegios en su favor no -·
podrfin aplicarse en perjuicio de los tra
bajadores que formen parte del sindicato
y qua ya presten sus servicios en la cm¿
preua o establecimic11to con anterioridad
ª la fecha en que el sindicato solicite -
la celebración o revi8iÓn del contrato -
colectivo o su inclusión en el de la cláu 
sula de exclusión . -

PodrA tambi6n establecerse que el patr6n
separar¡ del trabajo a los miombcos sque
renuncicn o sean expulsados del sindica
to contratante.". 

La Última parte del artículo citado, se -

refiere a la clfiusula en la que el patr6n est& obligado fren

te al sindicato titular del contrato colectivo de trabajo --

para : • ••. •aparar de su trabajo, sin ninguna ~esponsabilidad 
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a todo trabajador que dicha organización señale por haberse -

separado o sido expulsado de la misma •.. • ( 73 ) La doctrina

laboral lo define como "Cláusula de exclusión por separación" 

o simplemente 11 Cliusula de Expulsi6n 11
• 

Las disposiciones anteriores son un pro-

pósito social enfocado directamente al interis profesional -

q.ue conlleva a la unidad del sindicato, al mismo tiempo que -

refuerza su capacidad reivindicatoria al no permitir que el -

patrón utilice su voluntad para disponer libremento del persg 

nal de la empresa, pudiendo monopolizar el mercado de traba

jo . 

A pesnr de lo antetior, las clfil1su1as pr2 

sentan cierta contradicción respecto a la libertad sindical -

ya que la cl~Úsula de admisión, por ejemplo, es utilizada pa

ra presionar al trabajador a efecto de que se afilie a deter

minado sindicato, de no l1acerlo, no podr6 trabajar. ~espccto

a la clfiusula de cxpulsi6n 6sta permite el ''monopolio'' que -

tiene el sindicato para conservar el control sobre las basesy 

que haga.realmente imposible la creación de un sindicato anta 

gónico • 
. e ;... 

Significa que en el caso de que algún tr~ 

bajador no respete los prl.ncipios del sindicato al cual pertg_ 

( 73 )" Sl\NTOS l\zuela, lléctor. Ob.Cit. página 183. 
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ncce, critique las deciéiones de la mesa directiva o preten-

da formar un sindicato diferente, en ~stas circunstancias po~ 

dora su trabajo, definitivamente que sin carga para el patrón. 

Sin embargo, no sucedc"lo ~ismo en las -

disposiciones del Contrato de Trabajo en la Universidad Naci2 

nal Autónoma de M6xica respecto al personal acad6mico, y asi

lo establece la Ley Federal del Trabajo en el artículo si---

guiente 

"Art. 353-Q. En los contratos colectivos
las disposiciones rclativns a los trabaja 
dores académicos no se extenderán a los = 
trabajadores administrativos, ni a la in
versa ,salvo que así se convenga expresa-
mente. 

En ning6n caso estos contratos podrán es
tablecer para el personal académico la -
admisión exclusiva o la separación por e~ 
pulsión a que se refiere el artículo 395 11 

A mílncra de complamanto, veremos como sc

atenta c~ntra•·a1gunas disposiciones constitucionales y regla 

mentarlas con la aplicación de éstas cláusulas: 
,<. 

Primero, se atenta contra el articulo 50-

Constitucional que se refiere a -'a tibertad de trabajo. 
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Segundo, en contra de la fracción XVI del 

Apartado 11 A11 del artículo 123 Constitucio11a1, que se refiorc

al derocho q11e tienen los obrcross para coaligarse en defensa 

de sus intcrcsesy y 

Tercero, contra el artículo 42 de la Ley

Feder~l del Trr·~ajo, 11 
•• • ya que no permiten u obstrt1yc~, :como 

dice ~l maestro Santos Az11cla, 11 
••• '' el ejercicio e inclusivc

reprirnen la irrestricta libertad de los trabajadores, para -

elegir el trabajo de sus preferencias con hose a una equitati 

va remuneración. Sin embargo, para una sector doctrinal, és

te tipo de estipulaciones constituyen propiamente una rostris 

ción da carácter contractual en beneficio.del intcr6s colec-

tivo, e inclusivo de la profesión entera, aclaración hecha do 

que es imposible justificar el derecho para exigir el trabajo 

a una empresa determinada. Raz6n suficiente para demostrar -

c9nstitucionalidad ..• • ( 74 ) 

Pero s1 es en otro sentido, en donde las

cláusulas de exclusión, sea do ndmisión o do expulsión, va en 

contra del 'derecho genérico que marca el artículo 92 de la -

constitución que se refiere a la lib~rtad de asociación, ya -

que obliga a los trabajadores a sindicalizarse y a pertenecer 

a las asociaciones que 110 prefieren ya que so mediatizan y -

reprimen. 
~ 

( 74 ) SANTOS Azuela, l~ctor. Ob.Cit. p&gina 184. 
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c. L;\ COhLICION COMO INS'l'RUHEN'ro DE DEFllNS;\. 

Ya apµntamos en les inciso~ precedentes -

que la coalición dentro del ámbito laboral, es un acue~do tem 

ral de un grupo de trabajndores o patrones para la defensa de 

sus intereses comunes, a lo cual la•Ley Federal del trabajo -

dedica su artículo 355. 

Lo anterior en base a lo establecido en -

nuestra Carta Magna que consigna en su fracci6n XVI del artí

culo 123, apartado 11 A1
', el derecho de asociaci6n profesional, 

como el punto de partida para la defensa de sus interesen CQ 

munes y de las agremiados y.como establece ~l maestro Trucba

Urbina, 11 
• •• es un dcrecl10 uocial de los trabajadores y un de

recho patrimonial de los empr~sarios, porque a la luz del --

precepto constitucional y de la Teoría Integral, los patrones 

no son pcrsonay, sino personificnci6n de categorías eco116mi-

cas, puesto que representan cosas o llienes. El sindicato --

obrero es expresión de derecho Gocial de asociación profesio

nal, que en las relaóiones de producci6n lucl1a no sólo por -

el mejorn!flicnto económico de uus miembros, sino por la t.rans

formaci6n de la sociedad capitalista hasta el ca1nbio total de 

.e l~ estructuras econ6micas y políticas .. . 11 
( 75 ) 

Después da lo anterior, se dQmuestra quo

no escapa de todos estos conceptos la Universidad Nacional 

( 75 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.cit. página 355. 
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Aut6noma de M&xico, ya que en la misma se presenta la ma11ifoª 

taci611 latente daL sindicalismo, sea &ste administrQtivo o -

docente que se sujeta a la aplicaci6n del articulo 123 Constl 

tucional, apart~do ''A 11
, ya que no s6lo actualiza el Oarecho -

del Trabajo, sino que se ha puaste en pr~ctica. As[ al macs-

tro TrUQba Urbina destaca qua : 11 
••• Esta suceso merece divul

gación para demostrar al mundo intelectual y proletariado me

xicano, que nuestra Universidad y sus emplearlos, profesaren e 

investigadoras, sa rigen por la Declaraci6n de Derechos SociA 

les en la cual está incluldo el mencionado precepto constitu

cional. .. " ( 76 ) 

El nindicalismo universitario ha sido un

hecho laboral que no ha escapado dde alguna idea vanguardista 

de cambiarlo o modificarlo; tal es el caso de la propuesta do 

refor1na a la Constituci6n, con la idea de incluir un tercer -

apartado, con la finalidad de icgislarto en forma aut6noma. 

Fu~ el Dr. Guillormo Sober6n, Rector de -

la Universidad Nacional Aut6noma de M6xi~o en 21971i, quien -

somoti6, .al entonces P~csidc11te de la Rep6blica Lic. Luis =-
Echeverría Alvarezun proyecto de udici6n en el cual so com~-

prcndicr~ la situaci~n do los trabajadores al servicio de !a

propia Instituci6n. El contenido del proyecto rlc reformas es

tabl~ci6 principalmente situaci6nes de excepci6n que iban en

con~ra del beneficio de los trabajadoras, ya que estipulaban-

( 76 } TRUEBA Urbina, Alberto, Ob.cit. página 673. 
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cambios en tres aspectos quo son : el si11dical, el derecho a

la estabilidad en el empleo y la huelga. 

Respecto nl aspecto sindical sa pretendía 
1
' •• • separar a los sindicatos del personal acnd~mico de los -

que agrupan a los trabajadores adminstrativos; ademfis se pro

ponía la suprcsi6n de las clfiusulas de excltlsi6n en s~s dos -

aspect9s : de ingreso o por separaci6n. Colateralmente se im

pedía la celchracíón del Contrato Colectivo de Trabajo por el 

personal acadimico, admitiendo su celcbraci6n, aGn cuando con 

e1 eufemístico titulo de convenio, sólo paro el personal 1:1dmi 

nistrativo ..• " ( 77 ) 

Respecto a la establlidad en el empleo -

rompiendo con los principios d~~ la fracc!ón XXII, del artlc~ 

lo 123, apartado 11 A'1
, Constitucional, se proponía una defini

tividad que exigía un plazo inicial de tres afias y una evnluA 

ci6n acad6mica id611ea. 

Se intcnt6 limitar la huelga, de manera -

que s6lo pueda ajercitarse cuando se violen las co11dicioncs -

lahor~les de manAra ''sistem~tica, general y reiterada''· ( 70 ) 

77 ) DE BUEN Lozano, Nistor. "EL SINDICALISMO UNIVERSITARIO 
y OTROS TENAS LABORALES". Editorial Porr6a. Mixico 1902 
página 17 

78 Cfr. IBIDEM. 
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EnpccíficaQcnte el proyecto del Dr,Sob~

r6n pretendía negar el ~crecl10 a la contrataci6n .colactiva -

eliminar complctamantc el derecl10 a la hue1~a, a menos de -

se violen en forma sistcnática, g~neral y reiterada las con 

diciones laborales; al mismo tiempo de proponía impedir que

los trn11ajadores acad~micos y administrativos se asocien pa

ra formar un sindicato en defensa de sus respectivos intere

ses. ( 79 ) 

Evidcnt2mente que todo lo anterior va en 

contra de los principios constltuóionales y los logros alean 

zados por los trabajadores administrativos y ac~d6rnicos de -

la citada Institución. 

La soluci611 al problema, no radicahd en -

implantar un tercer apartado a la Co11stituci6n, sino dn rcglª 

mentar ade~uadamanta las rclacio11~s ontro lJ Universidad, co

rno patr6n y sus trabajadores sin atentar contra su auto11omia

por lo tanto ta reforma debía hacerse a la tey Federal del -

Trabajo, reglamentaria del artículo 123, Apartado ''A'' da la -

Constituci6n Política. 

M.ls tarde una adición al artículo 39 Con_§. 

titucional en donde se estableciera la p2rfecta autonomía uni 
versitaria. 

( 79 ) Cfr. BRISEAo Ruiz, Albarto. Oh. Cit. plgina ~43. 
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Respecto a las relaciones laborales entre 

el personal acad61nico y el !personal administrativo, s~ csta

bleci6 que se normarian por el apartado 11 A11 del nrttculo 123-

Constitucional, &sto con la finalidad de que : 11
., .conc~crdc -

tal normación con la autonomía, · libertad de c.:fi.tcdra e invc.§. 

tigación y los fines de las instituciones a que esta fracción 

se refiere ... '' ( 80 ). Al mismo tiempo se intcgr6 en el Títu

lo Sexto el Capltulo XVII de la Ley Federal del Trabajo que -

se refiere al "TRADAJO EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES -

DE EDUCACION SUPERIOR ,\UTONO~t.\S POR LEY". publicildO en el Di.<!. 

rio Oficial de la Federación el 20 de octubre de 1900. 

Cuestiones que ya han sido analizad3s cn

los primeros capltulo de este trabajo. 

Conn las tres reformas se di6 por tcrminn 

do el problcmn de la normaci6n de las relaciones laborales de 

la Universidad que en alg~n momento lleg6 a estar a la deriva 

ya que una Ley Reglamentaria se propo~{a estltviera por encima 

de la Constitución. 

El aspecto que mas interesa al tema en -

cuesti6n, es el sindicalismo universitario que se vi6 en gra

ve paligro, ya que se pretendía desapareciera o negara l~ li

bertad sindical manifiesta en un sindicato 6nico <le la propia 

Universidad; tambi6n se neyó establecer en el Contr~to Colec

tivo las cláusulas de exclusión en sus dos ~ipos, lo cunl ami 
nazaba romper con la absoluta libertad de asociación consagr'ª-

( 00 ) BURGOA, Ignacio. Ob.Cit. plgina 448. 
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da en la Constituci6n y la Ley Reglamentaria •• Se pretendla-

negar el derecho de asociarse en un sindic~to ónice dcbill--

tando el instrumento de deferisa, ya que tos sindicatos univer 

sitario~ han hecho valer RU derecho de asociaci6n prof2sional 

como organismos sociales de resistencia pura alcanz«r los ft

nns adel artÍL .. lo 123 Constitucional, y lograr con el.éjerc! 

cio de su libertad consagrada en primer lugar, en el articulo 

92 del mismo ordenamiento; en seguida, el artículo 123, frac

ci6n XVI, apartado ''A'' y la Ley Federal del •rrabajo en su 

Titulo Sexto, Capitulo XVII, un instrumento de defensa. 
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D. Nl\'rU!ll\LEZI\ JURTDICll DEL SINDICl\TO UllIVF.llSI'rl\llIO 

Apuntamos era los ~apítt1lo precedentes -·

que el sindicato es una asociaci6n de car6ctar profusi~nal -

y por lo tanto goza da personalidad jur{dica labornl y sindi 

cal • 

Es decir, qua el sindicato tiene .la capi!,. 

cidad do " ..• actuar como parte, una caf.>aci.dad de derccho,--

tjuc si bien no es gcn~rica como la de las personan juridicas 

comunes, tiene largas proyecci6nos en el mundo jurídico.---

Por tílnto como st1jeto, as titular d~ derechos y obligaciones 

" ( 81 

De acuerdo con el artículo 360 do la Ley 

Federal del Trabajo, los sindicatos se clasifican Oc la si-

quientl:! forma : 

11 Art.360. Los sindicatos da trabajadoras 
pueden sor : 
I. Gremiales : los for1nados por trabaj~
dores de tina misma profosi6n, especiali
dad u oficio ; 
11. De empresn : los formadou por traba
jadores que presten sus servicios en una 
misma empresa: 
III Industriales : los for1~~dos por tra-

( 81 ) RUPRECHT, Alfredo. Qb.Cit. página 89.' 



t23 

bajadoros qua prestan sus servicios en -
dos o m5s empresas de la mlsm~ rama in-
dustríal ; 
IV,Nacionilles de Industria ; los forma-
dos por trill,ajildoros que prestan sus sa~ 
vivios an una o varias empresJs de la -
misma ramu industrial instaladas en dos
º m5s entidades federativas ; 
v. De oficios var.ío~1, los formildos· por -
trabajadores de divorsas profesiones: -
estos sindicatos s61o podr5n constitttír
se cuando en el municipio do que se tra
te el n~mcro de trabajadores da tina mis
ma profesi6n sea menor de 20. 11 

Al mismo tiempo, en al •rítulo Sexto, ca

pitulo XVII da la misma Ley, establece en ralaci6n con el -

articulo pracadanta, la ubicaci6n del sindicalismo univarsi

tario con la siguiente clasificaci6n : 

"hrt.353-íl. Los sindicatos y las direc
tivas de los mismas que se co11stituyan -
en las 11nivetqidades o institt1cionos a -
tas que se ref i2ro esta CCaµlt6lo, 6nica 
mente estarfin Eormudos por los ~rabajad~ 
res que prcstQn sus servicios en c~da -
una de ellas y acrSn : 
I. De personal acad6mico : 
II. De personal administrativo ; 
III. DA instituci6n si comprende ambos -
tipos de trabajador~H. 11 

"Art.353-P.--Par~ los efectos de la con
tratación' colcctivac entre las universi
dades e insti tucioncs y sus corres pon.:..:.._,. 
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dientes sindic3tos se scguir5n las rc--
glas fijadas en el artículo 380. 
Para tal efecto el sindicato de la instl 
tuci6n recibir~ el tratamiento del sir1d! 
calo de empresn y los sindicatos de per
sonal aca<l6micos o del personal adminis
trativo tendr5n el iratamiento de sindi
ca to gremial. 11 

11 Art.J08. Si dentro de la n1isma empresa-
existen varios sindicatos, 80 observar5n 
las normas siguientes : 
r.si concurren sindicatos de empresa o -
industriales o unos y otros, el contrato 
colectivo se l celebrará con el que ten
ga mayot· número de trilbajadorns dt:?ntro -
de la emprasa; 
II. Si.. ~oncurren sindicatos gremL1las -
al contrato colectivo se celebrará con -
el conjunto de los sindicatos mayorita-
rios que representan a las profesiones -
siempre que se pongan do acuerdo. 
En caso contrario, cada sindicato cclo-
brar6 un contrato colectivo parn su pro
fesión ; y 
III. Si concurren sindicatos gremiales -
y de empresa o de industria,podr5n los
primcros celebrar un contr~to cdlectivo
para su profesi6n, siempre que el n6mcro 
do sus afiliados sea mayor que el de los 
trabajadores de la misma profcsi6n que -
formen parte Cel sindicato de empresa o
de industria·. 11 

Estos artículos nos indican las caructe

rísiticas que tendrán los sindicatos universitarios, así 

por ejemplo, el sindicato de trabajadores administrativos y

al sindiCato de trabajadoras académicos serán considerados -
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como sindicatos gremiales, es decir, aquellos integrados por 

trabajdores da una misma profesi6n, espe1~i~lidad u nf icio. 

Si el sindicato est6 integrado ~o~ el -

personal acad~n11co y el personal adminstiativo, se intcgrari

un sindicato de instituci6n c¡ue tendrri ol car~cter de sindic~ 

to de empresa, es dacir, los formados por trabajadores que 

presten sus servicios en una misma empresa; considerando a la 

Univcr~idctd como patr6n. 

A manera de antecedente de los sindicatos 

diré que éstos se rrncuentran a partir da 1955, cuanllo so orgi!, 

niz6 la Uni6n de ?rofesores, Empleados y Trnbaj~<lorcs de las

Preparatorias Uno, Tres y Cinco. El 29 de septiembre da 1961. 

la uni6nm mencionada constit11y6 el llamado Sindicato ddo Pro

fesores, y Empleados y Trabajadores de l~ U.N.A.M .. M5s tarde 

se organiz6 el Sindicato de Profesores de la U.N.A.M.ql1e en -

1965 solicitaron su registro ante la Secretafía de 'Prnbajo y

Prcvisi6n Soctal el c11al fu~ negado. A raodiados do 1972, ac

cre6 un 11 Consejo Sindical'' integrado por docentes •Je la F<l-

cultad de Ciencias Políticas y Sociales y de la Facultad dc

Economia, la cual junto con la Asociaci6n de ?rofcsor~s e In

vestigadores de Car:era, ld Fedcrnci611 du U11ianes do Porfcso

res de la Escuela Nacional Preparatoria y las Comisiones Sin

dicales del Colegio de Ciencius y Hur:lanidurl.cs, constituycron

cl 13 de julio de 197~ el Sindicato del Personal Ac~d~rnico -

de la D.N.;\.!·!. ( SPJ\UNJ\M ). M.'is tarde, el 14 de diciembre dc-

1976 el SPJ\UN/\H solicitó su registro ante la Secretaría del -
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Trabajo y Previsi6n Social qua el 17 de enero de 1977 cantea 

t6_ que que carecía de competc11cia para conceder el registro. 

El 21 de abril de 1977 las asociaciones del personal ncadémi

co se constituyeron como Asociacionas del Person~l Acild6mico

de la U.N.A.~!.y en noviembre 22 de 1979 se conntituycron for

malmente como Asociaciones Aut6nomas del Personal ~cjd~mico -

de la U.N.A.H. y el 11 da diciembre del mismo afio solicitaron 

su registro somo sindicato gremial ante la Secretaría del Tr-ª. 

bajo y Previsi6n Social que igualmente se declnr6 incompeten

te para otorgar el registro el 11 de febrero de 1980. ( 82 ) 

Sin embargo el 21 de junlo de 1975, la 

Comisi6n de Rectoría y el SPAUNAH firmaron len acuerdos en 

donde se reconoci6 al citado sindicato y a otras asociaciones 

como organizaciones gremiales, así mismo se.·rcco11oci6 al tra

bajador acad&mico y la cnumeraci6n do todas sus condicionas

grcmiales que serían revisables cada dos años, lo cual rué -

incorporado al Titulo Decimotercero del Estatuto del Personal 

Académico de la U.N.i\.M. ( 83 ) 

El 13 de febrero do 1980, la U.N.i\.M. -

celebró un Contrato Colectivo de Trabajo con el Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Aut6noma de H6xico. 

82 Cfr. OROZCO Enriquez, ·José. Ob.Cit. páginas 54,55,56. 
83 IDEH.Páginas 62,63. :<c. 
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Todo el movimiento sindical, como se vió 

se inici6 con trabajadores y empletidos rle la H5xiMa Casa de

Estudios, que m5s tarde le sucedieron ~n la tucl1a ;indica! -

los profesores y personal docente y de investignci6n. 

Ambos sindicatos, académicos y .. uhninis--

trativos integraron una coalición de trnbajndorcs para dcfcn 

der sus interesas de clase laborante i11mediatos y futuros. 

El profesor Trueba Urbina considera qlta -

los sindicatos 11 
••• fundamentan su existencia y actividad en -

los principios del sindicalismo indcpcndiete y dcmocr5tico;-

se opone a cualquier intromisi6n de lns autoridildes universi

tarias y del Estado den su vida interna y su actlvidad es cl

resultado de las decisiones libremente adoptadas por sus 3fi-· 

liados. Los dcmis principios se fundamentan en la participa-

ci6n de los trabajadores en la lucl1a por sus relvit1dicacioncs 

económicas, por las libertades sindicLtlcs y la lnclÚ1 polít.icd 

de todo el pueblo y por la rcnovaci6n democriticn de la soclg 

dad mexicana' .. • ( 84 ) 

Los principios que l1ace mcnci611 el macs-

tro Trucba son todos aquellos qua su derivan del articulo 123 

Constitucional, que se refieren al darccl10 qua tiene el pro-

letariado de alcanzar el m5s alto grado de reivindicnci6n a -

( 84 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit. p<lgina 674. 
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trav6s de la lucha do clases, de acuer<lo con lu Teoría Intc-

gral del mismo autor r 11 
••• inclüsivc el derecho a la rcvolu-

ci6n proletaria, como lo difunde científica y socialmente --

nuestra teor[a ..• • { 85 ) 

Conforme ~ lo anterior cada uno de los -

sindicatos en la Universidad persiguen ideales distintos de -

acuerdo a la naturaleza que le es propia, sin apartarse por -

supuesto, de los principios constitucionales. 

l .. - Sindicato de Trabajadore<i l\ca<lúruicos 

"El primar Congreso General Ordinnrlo dat 

Sindicato del Personal Acad&mico de la Universldad Nacional -

Aut6noma de H6xica, se rcaliz6 en Ciudad Univarsitaria en 

octubre de 1974. Los mismos principios de lucha de clases y -

do raivindicaciones aco116micas y sociales del Sindicato da -

Trabajadores Administrativos, son aplicables al sindicato --

Acad6mico ; pero las características humanas y ciontífic~n da 

sus inte~rantes y la declar~ci6n de principio~ da st1s esta

tutos es m6s amplia. 

En el artículo 4Q del Sindicato del Pur-

sonal Acad&mico de la U.N.A.H. se consignan los objetivos fua 

( 85 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit. página 59B. 



damentales que son 

1. La protecci6n de sus aq~emi;idos median 
te 
a) Es estudio, mejoramiento y defensu de
sus intereses ccon6micos, sociales, y prQ 
fe~io11ales de sus miombros; 
b) Las accinncs necesarias para hacer c-
fectivos sus deror.hos y arapliar ln::; pL"c-
rrogativas tle las diversas leyes, ~ispo-
siciones y convenios ¡ 
e) 
II. El fomento da la uni611 y fomc11to rtc -
sus miembros a cuyo fin t11chnrá. por : 
a) La nivelaci611 y el aun1ento de tos suc! 
dos y salarios en un nivel ~e satisfac-~
ción decorosa de sus nacesidndee ... 

III. El establecimiento d~ servicios so
ciales para sus agramiados .•. 

IV. La gat'ant.ía de su autonomía o in.depon 
dencia 
a) 
v. La participaci6n en la problcm5tica -
institucional, polÍticn y social del pais 
mediante : 
a) La pilrticipaci6n pRrmancnte del pac--
sonal acad6mico en la rc3li~nci6n da tos
planas y oprogramas da cduc:1ci6n madia y
superior nacional, busc~ndo que saa cien
tífica y porular ... " ( !36 ) 

Como se observa, la democracia ha sido al 
canzada también por el sindicalismo universiti:trio,paro reba-~ 

zar el mínimo de rcivindicacior1cs que le corresponde Jl pcr~g 

nal docente como clase trabajadora. 

( 86 ) TRUEílA Urbina, Alberto. Ob.Cit. p6gina 5Q9. 
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El trabajador adminJ.strativo da acuerdo -

con al artículo 353-K, Capítulo XVII da la Lay Federal del 

Trabajo, 11 
••• es la persona física que presta sus servicios no 

acad&micos en tales universidades o institucione~ .. . '' 

Las funciones y finalidades del personnl

administrativo son diferentes a las del personal docc11te, por 

lo tanto tambi~n de su sindicato que como se menciona en -

los capitulas anteriores ser¡ reconocido como sindióato gro-·· 

mi al 

Cabe destacar que los Sindica~os, t~nto -

del personal Acad6rnico como del personal Administrativo, han.

logrado qua la Ley Federal del Trabajo dedique en su.Título -

Sexto, de Trabajos Espesiales, un Capítulo XVII pnra rcg111ar

las relaciones laborales con la Universidad Nacional ~ut611oma 

de M6xico, normatividad que han venido demandando tiempo --

atris para obtener el pleno reconocimiento de sus derechon l~ 

rales, esto sin que interfiera en lo5 principios y objetivos

que justifican a la Universidad como Institución. 
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Sabernos qua los Sindicatos Universitarios 

se integran por trabajadores, que para efectos de la reldci6n 

laboral y al artí6u10 so de la Ley Federal del Trabajo qun -

establece ~orno '', .. la persona fisica que presta a utra, flsi

ca o moral, un trabajo p~rsonal subordinado ... 11 sin cmhar10,

ex.iste una sub ... ancial diferencia entre el Sindicato d11 'l'ruha

jadores Acad6micos y el Sindicato de TrabajaJores Admini!tra

tivos, ya que· tlen6n diferentes tipos de actividades fronte 

a la Universidad, independientemente de las relacionas pJtr6n 

-trabajador, es decir que sus actividades acad6mica~ y admi-L 

nistrativas SQC6n regidas por Estatut,ls corrnsponclicntcs qua

cmita la propia Tnstituci6n. de acuerdo al artículo 13 da 1~

Ley Org5nica de la tJnivcrsld~d Nacional Aut6nomi.1 de M6xico en 

los siguientes t6rminos : 

''hrt.13.- Las relacionas entre la Univer
sidad y su personal <l<J invcst iSJi.lCión, do
cente y administrativo, se rcgir5n por ··
Estatutos especiales ClllC dictar~ el Cans~ 
jo U11ivcr3itario. En ning6n caso tns de
rechos del personal scrfin infcrioreo a -
los que concede la Ley Federal dol Trab~
j o.• 

As{ tenemos un Estatuto del Personal Aca

d6mico de la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico que re 

rá las relaciones da tipo ncadémico con su sintl. ato y ::;ns -

funciones serán 12s siguientes : 
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"Art.2.- Las funcionas del personal ·aca
d6mico de la Universidad son : impartir -
oducaci611 bajo al principia do libert~d -
de cátedra y de invostigución, para for.-
mar profesionistas, inv~.stigadores, profg 
sores u11iversitarios y t&cnicos 6tilies a 
la sociedad; organizar y re~lizar in~cst! 
gaciones principalmc11t~ acerca de la8 te
mas y problemas de k intAr6s nacional, y
desarrollar actividades cor1d11cc11tesa ex-
tender con la mayor amplitud posilJle tos
bcnaficios de la cultura, as! como parti
cipar en la dirccci6n y administraci6n de 
de las actividades mencior1~das." 

El Estatuto del Personal Administrativo -

al Servicio de la Universidad Nacional 1\utónoml\ de MéxictJ, rg 

girá al personal administrativo en los siguientes t6rminos : . 

"1\.rt .. 1.- El presente estatuto tiene por -
objeto reglamentar las relaciones do tra
bajo entre la IJnlvcrsidad Nacional Aut6n2 
ma de M~xico y su personal administrativo 
de conforniidad con lo prevenido en 111 --

articulo 13 de la Ley Org6nica de la Uni
versidad. 

Art.2.- Son matctia de esto E~tatuto tas
relaciones entre la Universidad y s11 per
sonal administrativa, en los servicios de 
ordón :administrativo, t~cnico, profesio-
nal, cultural, deportivo, social, o de -
cualquiera otra naturaleza que se presten 
a la mis_ma, en forma permanente o oven-
tual dentro del perimetro de Ciudad Unl-
vers l taria o fuera de ellil. 
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En el aspecto laboral se regir~n las re

laciones del personal acad6mico y del pcr~on~l ndminlstr~ti~ 

va, a trav&s de Contrato Colectivo correspondiente. 

Y así tcnemo8 el Cont~ato Colectivo de -

Tta~ajo que celebran por una parte la U.N.A.M. organismo p6-

blico descentralizado, constituido de conformidad con la Ley

Orglnica publicada en el Diario Oficial de la Federaci6fi ~on

fccha 6 de enero de 1945¡ y por la otra como represcntant~ -

genuino del inter6s gremial mayoritario del personal acnd6mi

co al servicio de la Instituci6n, la asociaci611 profesional ~ 

de car~cter gremial, denominada Asociaciones Aut6nom~s del -

Personal /\cadémico de la U.N./\.M. (A/\P/\UN/\M ) constltuícla cl-

22 de noviembre de 1979 con registro en la Secretaría dbl -

Trabajo y Previsi6n Social, bajo el n6mero 4919 del 21 da --

octubre de 1980, a quienes rcspoctivamentc se les dcsignnr5 -

la Institución y A/\P/\UN/\M. 

El Contrato colectivo de ~rabajo que ccl~ 

bran por una parte la U.N.A.M. y, por la otra, el Sindtcato -

de Trabajadores de la Universidad Nacional /\ut6noma de M6xl-

co ( STUNAM ), titular del presente contrato como roprcscntan 

te del mayor interés profeAional de los Trabajddarcs mdminis

trativos al servicio de aquella, quienes en el curso de bste

contrato serln designados COl)lO la UNAM y el Sindicato re'lpe.s 

tiv'amente. 



Hecha la aclaración respnctiva, se denme.§. 

tra que el STUNAM tienen la titulariddd y la libre administrft 

ci6n de Sll Contrato Colectivo y, ade1n6s tendrá la exclusivi-

dad en la contratación de los puestos y las pluzas de ln~ ra

mas administrativas, con exclusi6n y las de confianza. 

La Junta Federal de Conciliaci6n y ~rbi-
traje es la autoridad laboral en las relaciones de la Univer

sidad y su Sindicato Administrativo que estar~ intcGr~do par

les siguientes trabajadores : 

l.- Trabajadores de confianza. 
Aquollos que renlicoi ft111cio11es t]c di 
rt?cción, inspección, vigilancia, y -
fiscaliZación dt:'.! car5ctcr general n.o
tabulados, así como !os relacionados
con trabajos personalas estrictamente 
confidenciales <le los Directorns do -
Facultados, Escuelas, Direccionas de
Servicio, Coordinadores, Dircctor2s,
da Institutos, y Centro dentro de s11s 
dependencias. Ning6n empleado da con
fianza podr5 inmiscuir~c en los asu11-
tos oficiales del Sin~lcato. 

2.- Trabajadores de baso : 
Son todos aquellos que ocup~n dcfi11i
tivamente una plaza tabulada co11forme 
a las normas del Contrato, 

3.- Trabajadores Tempor~les : 
Los contrat3dos pcr 0!)1·a d~terml11ada
son aquellos que se contraten cu~ndo
asl lo exiba la naturaleza del traba
jo para realizar una obra espccifica
pre~iamcnte establecida, ..• 
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Los contratados por tiempo determinado 
cuando la naturaleRa del trabajo asl -
lo exija, dcbi~ndose acreditar tal si
tuaci6n al Sindicato, 110 pudiendo QXe
der este tipo de contruto siete rneses
de duración. 
Si al vencimiento de este plazo el tr,i 
bajador sigue laborando, autom~ticamen 
te adquiriri la base. Cuando tenga 
por objeto substituir temporalmente a
otro trabajador. 

Conforme a la nuturaleza do cada una de -

los Sindicatos de la u.N.A.M., consideio que de acuerdo a las

respectivas relaciones laborales que guardan frente a la misma 

estamos frei1to a una empresa tratándose del sir1dic~to admi11is

tra tivo y, frente a una instituci6n respecto al sindicato de -

trabajadores académicos. Idea que sustent~ en el Capítulo I,

de éste Trabajo. 

Inclusive ambos sindicatos se ajustan a -

la Constituci6n y a la Ley Federal del trabajo para. alcanzar

los ideales de un derecho reivindicatorio de los derechos del

trhbájador, sea ~ste administrativo o acad~mico . 
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E. DllRECllO RllIVINDICl\'L'ORIO DE l\U'l'OOlffr:NSl\. 

l\puntamos en el inicio do éste Capítulo 

que la libertad de asociaci6n profesional est~ amparada par

la Constituci6n en su articulo gg cnmo una garantía indivi

dual y como derecho publico subjetivo, asi mismo por el ar-

tículo 123 apart~do 11 A1
' del mismo ordenamiento en su frac--

ci6n XVI y, por 61timo en la Ley Federal del Trabajo en su -

articulo 354. 

''Desde que los derechos de asocioci6n prg 

fcsional y huelga de los trabajadores se pusieron en vigor -

tan s6lo se usaron para la defensa da los intereses co1nunos

dc los trabajadores y el rnejoramie11to da sus co11dicioncs cco

n6micas, al amparo de un equilibrio que ha impedido el Libre

ejercicio de eso~ derechos en el orden reivindicatorio, como

iUH~on proclamados por nl Constituyente de Quer~taro .. . 11 (87) 

Es decir, que 6stas disposiciones sa han

utiliza ·como un derecho de los trabajadores, sin embargo se

quoda en esa idea 11 derccho 11 esto es, que nuhca fueron o han -

sido 1jercitados como derechos reivindicatorios, sino como -

dice el maestro Trueba Urbina, 11 
•• • sólamente para conseguir -

el equilibrio entre los factores de la produccibn mediante el 

( 87 ) TRUEDJ\ Urbina, l\lborto, Ob.Cit. página 237 
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mejoramiento económico de los trabajadores, pero cuñntlo esos 

derecho sean ejercidos con libertad por la clase trabajadora 

propiciar&n necesariamente la reqo1uci6n proletaria y consi

guientemente la socializaci6n del capital o de los bienes de 

la producci6fi ..• • ( 88 ) 

El 1nacstro Tr11eba ha con~iderado que las 

normas reivindicatorias, son aquellas q11e pretenden otorgar

le al trabajador el derecho que le corresponde por el pro--

ducto de su trabajo en raz6n de la explotaci6n misma. ( 89 ) 

Estas r1ormas se traducen en al derecho al 

reparto de utilidades, el derc~ho do asociaci6n profcsional

y el de huelga, entre otros, consagrados en el mttlticitado -

artículo 123 Constitpcional apartado ''A'1
, fracciones IX,XVI,-

XVII y XVIII. 

Derechos, como ya apuntamos que no se es

capan a los conferidos a tos Sindicatos Universitarios para -

hacerlos efectivos en beneficio de sus propios intereses in-

dividuales y colectivos, ya que no existe ningu11a difcrcncin

en el trabajo que desempeíla uno obrero en una E5brica, y un -

trboajador acad&mico u administrativo en la propiil Universi

dad ya que en ambos existo una relaci6~ laboral protegida por 

los derechos constitucionale~ y la ley rcgtament~ria 

88 TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit, p6gina 237 
89 Cfr. IDEM. 
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Tal es el caso de que la Universidad ha -

sido emplazada a huelga en ~pocas anteriores, y en la cual se 

impuso el 1~recho del trabajo. 

11 
••• La Universidad como p~tr6n,cainbr6 -

con~cnio colectivo de tra~ajo con el personal admir't~trativo

y convino coltdiciones gremiales con el personal aca15mico por 

lo que en el momento en que se suscribieron los ~ct1erdos y -

acuerdos entre empleados, profesores e investi~ador~s, inte-

grados en sindicatos y asociaciones, y la U.N.A.M., qucdaron

sujetos al mensaje y bases del artlcuto 123 constitucional -

que a la luz de nuestra Teoría tnte~ral es el vcr<lad~ro Dere

cho del Trabajo, ya que la Ley Laboral no lo es, 011 virtud de 

~uc co11tinn~ normas que consi2na derechos y obligaciones ta11-

to para los tral)ajadores como para los patrones y, por otra -

parte, los Estatutos Universitarios se identifican con el --

arttculo 123 en cuanto protegen BI\ 3US disposiciones a los
mcncionados trabajadora~ y porque los acu~rdos o ccJnvenios -

celc~rndos o que con posterioridad se celebren, olJedcccn al -

cumplimiento do la Constitltci6n de la RopÓblica y ~~r~ reali

zar actividades progresistas, culturales y soci~tes en la --

U.N.A.M. a fin de que 6sta contribuya no s610 a la dlfusi6n

de la ciencia y de la cultura, sino para alcanzar metas so--

ciales que sean un ejemplo para los trabajadores mexicanos ..• •• 

( 90 ) 

( 90 ) TRUEBA Urblna, Alberto. Qo.Cit. página 669. 
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l\. CONCEPTO DE ll!JELGl\. 

En su avoluci6n la huelga tuvo tras etn-

pas : primero fu6 prohibida en sus primeras manifestaciones;

en Europa,ya q~J se consider6 como un delito a la coalici6n -

obrera. M's tarde fu6 tolerada, bajo el principio de "Liber

tadde Trabajo " que correlativamente implicaba la libertad -

a no trabajat. Por 61timo el ejercitio d~ la huelga fu6 ra-

glamen'tado y por lo tanto protegido en la Constitución de -

1917 ( 91 ) 

l\ partir de entonces el ejercicio del de

recho de huelga está consagrado constitucional1nenta en el 

articulo 123, apartado "l\" fracciones XVI,XVII y XVIIIy en su 

Ley Re;lamentaria que dedica el Tltulo Octavo a ese derecho. 

Constitucionalmente la huelga es protegi

da como un derecho de los trabajadores en la Giguiente forma : 

l\rt.123,apartarlo "l\" 
~~rae.XVI. Tanto los obre ron como los mn
presarios-tendrán der~cho para coaligarse 
en defensa de sus i11tarescs rcs~~ctivos, 
formando sindicatos, asociaci~n~s profo-
sionales , etc.; 
Frac.XVII. - Las leyes n~conoccrán como un 

( 91 ) TENA Suck, Rafael y/o. "DERECHO PROCESl\f, DEL TRl\!JAJO"
Editorial Trillas. México \987. página 175 
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derecho de los trabajadores y de los pa-- -· 
trenes las huelgas y los paros; ..• •• 

El derecho consagr~do en el articulo ant~ 

rior, es limitado por cuanto a su licitud, que el artí~ul'o --.= 
123 constitucional fracci6n XVIII dis~on~'en'los si;uiantcs 

términos : 

~"rae. XVIII. - Las huelgas serán l Íci tan -
cuando teng5n por objeto conseguir el --
equilibrio entre los 1iversos factorc~s de 
la Jroducci6n armonizando los derocl1os -
del- trabajo con los dol capital. En los
servicios p6blicos será obligatori.o para
los trabajadores dar aviso con diez d1as
de anticipnci6n a la Junta da Concilia--
ci6n y Arbitraje, de la fecha scfial~da -
para la suspensi6n del trabajo. 
Las huelgas· serán consideradu.s como ilíci 
tas 6nicamentc cuando la 1nayorÍG de los -
huelguistas ejerci2rc actos violentos --
contra las personas o propiedndcs, o en -
caso guerra, cunndo aquellos pertcnczca11-
a el!,tablccimicntos y snrvi_ 
cios que dependa del GOQlerno. 

Tambi¡h la Ley Federal del Trabajo regla

menta la ilicitud de la siduiente forma : 

"l\.rt.445. - T,a huelga es ilícita : 
I. Cuando la mayoría do los huelguistas
ejersan actos violentos contra las pers§ 
nas o las propiedades ; y 
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II. En caso de guerra cuando los trabajn 
dores pertenezcan a estabtccimiontos o -
servicios que dependad del Estado. 

El Derecho del Trabajo protege a las ncg 

ciaciones y correlativamente el derecho que tienen para dy 

fender sus intereses reflejando el ujerc±Cio de la huelga, -

sin embargo reconoce todo acto violento ejercido durante la

huelga para hacer mayor presi6n, como kntisocial, antljurld! 

ca y por lo tanto ilícito. 

Es decir que el derecho del ejercicio de 

huelga debe hacerse valer dentro da un marco jurídi~o y no -

pretender qltC con la violencia se ejerceri mayor prcsi6n pa

ra alcanzar la accptaci6n del patr6n y de las autottdades -

del trabajo de todas y cnda una de las pretensiones de los -

huelguistas El ejercicio de ese derecho deba l1acerso en -

total calma y ajeno a cualquier acto violento. De ~hl quu -

tengamos una def inici6n muy clara de lo que debemos entender 

por huelga : 

11 Huclga es la suspensl6n total y temporal 

de labores llevada a cabo por una coalici6n de trabajadores -

en defensa de sus intereses profesionales.• ( 92 ) 

( 92 ) CAVAZOS Flores, Baltazar. "35 LECCIONES DE DERECIW LA
BORAL •, Editorial Trillas. Mixico 1987, plgina 305. 
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Pa~a 01 profesor Eusebio Ramos la huelga-

es 

1'La suspensi6n del trabajo realizada ~or

todos o la mayor parte de los trabajadores de una empresa, -

con el prop6sito de paralizar las labores y en esa forma pre

sionar al patr6n a fin de obtc11er que acceda a alguna pcti-

ción que le hayan formulado, y que los propios huelguistas 

consideren justas, o cuando menos convenientes ... •• (93 ) 

El maestro Trueba, define la huclg~ desde 

el punto de vista de su Teoría Integral : 

11 La huelga es un derccl10 de autodefensa -

de los trabnjadorcs con carta de ciudadanía en la Con8titu-

ción, de~de el momento en que fuá ~levada a la má8 alta ca-

tegorla jur[dica de derecho constitucional ... • ( 94 

El citado autor define a la huelga, dcn-

tro de un derecho social· que nos lleva a la Teoría Intcgral

y demuestra una funci6n proteccionista de tos trabajador~s y

ade1nis una reivindic~ci6n de los derechos qlte le corresponden 

a la clase trabajadora por el producto do su trabajo. Es de-

93 RAMOS.Eusebio. Ob.Cit. pigina 324 
94 TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit, pigina 368 
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cir, que se pretenda conseguir el pago de la plusvalla a tra

v6s de la socializaci6n de los bienes de la producci6n, para

alcanzar la supresi6n de la explotaci6n. 

La Ley Fed¡¡ral del Trabajo define la huuJ,_:. 

ga de la siguiente manera : 

Art.440. Huelga es la suspensi6n temporal 
del trabajo llevada aocaba por una coali
ci6n de trabajadores.'' 

La U.N.A.M. no esca,a del derecho de que

sus trabajadores, sean 6stos académicos o administrativos, y
tambi&n como en el caso de otras empresas, considerada la Uni 

versidad como tal, hagan uso del derecho que les correspondo 

constitucionalmente para protegerlos y ampararlos, por tanto

indistintamcnte se aplicarin las mismas características a u-

nas y otras. 

Así tenemos que el objeto de la huelga -

puede ser de la siguientA forma 

"Art.450.L.l?.'r. 
La huelga debe perseguir los objetivos -
siguientes : 
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I. Conseguir el equilibrio entre los fac
tores de la producci6n, armonizando el -
trabajo con el capital . 
JI. Obtener la celebración del contrato -
colectivo y exigir la revisi6n del mismo 
III. Obtoner el cumplimiento del contrato 
colectivo o del contrato ley. 
IV Obtener la celebración del contrato -
ley o axigir s11 revisi6n 
v. Exigir el cumplimiento de las disposl
cionP.s legales sobre participación do uti 
lidades; 
VI. /\poyar una huelga que tenga por obje
to alguno de los an~erior•s (huelga por -
solidaridad.; 
VII. Exigir la revisión de los salarios -
contractuales, efectivo por cuota diaria. 

( 95 ) 

De las anteriores causales que son el fin 

primordial de toda huelga, in{!lusive la primera de las causa

les contiene de maner~ gen5rica las dem5s, ya qua las sais ~-

6ltimas son las formas mediante las cuales se logra un equlli 

brio. 

As( lo establece el profesor Dávalos al -

dacir que : 11 
••• las causales expuontas antetiormente so coro-

prenderán mejor si se considera que la primera de ellas, •con 

Geguir el equilibrio entre los factores de la producción ar

monizando los derechos del trabajo con tos del capital'consti 

tituye el género al cual pertenecen las restantes, es decir,-

( 95 ) TENA Suck, Rafael. Ob.Cit. pigina 177-i7a 
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que los seis supuestos que le siguen son formas a través de 

lns cuales se pretende lograr el mencionado equilibrio ... 11 
--

( 96 ) 

Ahora cabría preguntarnos lo siguiente 

¿En la U.N.A.M. al ejercitarse el derecha -

do huelga, so pretende conseguir el equilibrio entre los fac-

tores de la producción capital y trabajo?, tomando en cuenta -

que la Universidad no· es una empresa que organlze los factores 

do la producción. 

Ya apunt6 en el primer Capitulo de asta -

obra que la Universidad pod2mos considerarla coino una empresa, 

pero no con la idea de algún propósito lucrativo y, sin per-

seguir ningún provecho económico, sino que para los efectos -

de las normas de trabajo se enter1dcr4 ta misma como una c1n-

presa, es decir, una unidad econ6mica de producci6n o distri

buci6n de bienes o servicios, ,y la educaci6n superior univer

sitaria es un servicio de aóuerda a la Ley Federal del Traba

jo en su prtículo 16. 

Y los sindicatos universitarios, scnn ~s

tos administrativos o acad6micos at ejercitar el derecho do -

h~;lga en la Universidad no pretenden conseguir una orguniz~ 

~i5n de los factores de la producción capital y trabajo, sino 

! 96 ) 
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i -:.· 

en estricto sentido, ya que estamos hablando de la generali-

dad y las fracciones II,III,IV,V,VI y VII del artlculo 450 -

son los casos específicos con los que se llega ~ ñrmoni~ar -

los factores de la producti6n, para alcanzar la rcivindica--

ción de los derechos de los trabajadores que les corresponde

por el producto de su trabajo. 

En estricto sentido.la U,N.A.M. no tiene 

colJlO ol:Jjetivos el ºproducir" tomando en cuantu que produc--

ci6n es un proceso de trahsformaci6n que combina los facto~
res de la prodpcci6n para obtener un producto. 

Sin embargo la Institución transforma -

intelectual y culturalmente al individuo para obtener un gr~ 

do cultural y univerGitario. No podemos reducir a los estu-

diantns al grado de 11 cosas materiales 1
' a producir, sino to

mar en cuenta al ser humano dotado de plena capacidad de dl

sernimiento que se transforma culturalmente obteniendo un -

grado intelectual y cultural. En aste sentido la Universidad 

trilnsforrna estudiantes en profesionistas 

Esta transformación se logra gracias a 

la part.icipación directa del personal docente y de investig_;t·". 

ción y de manera indirecta los trabajadores administrativos

que coadyuvan a dicha realización. 
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La Universidad no puede realizar sus más 

altos fines sin la pa~ticipación de sus dos elementos que -

son académicos y administrativos. 

Por tanto debemos tomar en cuenta que al 

ejercitar el derecho de hu•lga por parte de alguno de los -

dos sindicatos, se afectan o lesionan los fines universita-

rios . 
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B. LA llUF.LGl\ EN LA UNIVERSID/\D. l\N'rECEDEN'rllS 

Los conflictos de trabajo del parnonal -

acad&mico y administrativo y la U.N.l\.M. tuvieron momantos -

muy difíciles con la lucha de clases, " ... pC?ro tcn~mos' que -

reconocer que el triunfo social se le ¿ohe a la U.N.A.M. Y a

los sindicatos y asociaciones ... • ( 97 ) qua lograron salir

adelantc ~rotegiendo sus ir1terosos y h~ciendo recor1occr sus
derechos. He aquí un· breve resumen del antecddnntc l1uel--

guístico en la U.N.A.M. : 

El 25 do octubre de 1972, ante la negati

va da la Secretaría del Trabajo y Previsión Social pura rc-

gistrar al STEUNl\M, estalló la 1uelga en la Universidad, movi 

miento que no a se ajustó al procediminnto logal, sin ombargo 

se pretendía que la Secretnría reconocior~ la organizaci6n -

sindical y la fi.rma' d:>l contrato colectivo do tnbajo con l«

U.N.A.M.: mSs tarde el Dr. Pablo González casanova propone nl 

28 de octubre un documento de ''12 puntos y medio'' que consti

tuían el fundamento 1c un posible arreglo. Entoncos el Conse

jo Universitario, elabor6 un dlctSmen a trav6s do la Comisi6n 

de Reglam~ntos (integrado por Uictor Fix-Zamudio y el Lic. -

Victor Flores Olea .)en base a los doce puntos y medio, hacien 

do compatible la autonomía universitaria con los derechos de

los trabajadores. El Rector Gonz61ez Casanova presenta su -

renuncia y al 21 de noviembre la Juntil de Gobierno la rechaza 

y 2n respuesta, el Rector ofrece mediar con ''las condiciones -
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objetivas mínimas• que incluia qua los trabajadoras levanta

ran la huel9¿; la U.N.A.M., el 2 de diciembre hace una nueva 

propuesta que rechaza el STEUNAM originando conflictos entre

sus miembros y, paralelamente surge una coalici6n llamada -

Sindicato Indep3ndiente del Trabajador da la UNAM. Casanova -

insisti6 en que ae hiciera efectiva st1s renuncia por no habcK 

se cumplido con las 11 condiciones objetivils mínimas 11
• Por tan

to el 3 de enero de 1973 Guillermo Sobcr6n as11me l~ Rectoría; 

Más tarde, so ratificaron los 11 12 puntos ·.y medioº y se otar. 

ga el reconocimiento del STEUNAM como representanta del may9r 

interés ~rofesional de los trabajadores y empleados adminis-

trativos, y la promesa de fir~ar el ''convonio colecti

vo de trabajo'' el cual substituy6 el estatuto del personül -

administrativo dP. 1965, ostipulando la viJmv.::i:i -:-:~ dos años -

A partir del 5 de dici3mbrc de 197~· el convenio es revisado 

bienalmente el ~rirn~ro de noviembre en lo gcncr~l, y cada afio 

en lo relativo al salario por cuota diaria. ( 97 ) 

El 17 de octubre de 1974, el Consejo Sin

dical, que era una asoci~ci6n 1re1nial de profesores, .solicita 

la Convocatoria al Congreso Universitatio ~~ra. acordar la -

eanstitUci6n del Sindicato del Per•onal Acad6mico de la UNAM 

( SPAUt!AM' ) y la firma del corrcG~ondicnte contrato colectivo 

Peró ~l Cons?jo Universitario, las comisiones de Lc.Ji~lación

Univcrsitaria y de Trab~jo Acad6mico, se reunieron para 11 cstft 
diar • djcha petición; pero el 2 de mayo de 1975 el SPAUNAM

emplaza a huelga a la UNAM, sin ajustar~~ a procedimiento lg 

gal alguno . H6s tarde, el 11 de junio de 1975, el Consdjo -

Universitario y los representantes de asociacionas acad6mican 
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aprueban un dictámen que propone solución; el dia 15 dal mi§ 

mo se cierran casi la mitad de las dependencias de la U.N.A.M 

M.,presión creada por el SPl\UNl\M colocando barricadas. Pnro 

el 24 de junio se firmaron acuerdos entre la comisión do reg 

toria ;' el SPAUNl\M, concediendo el reconocimiento del sindi 

cato del, personal académico y la enumeración de las candi 

cienes gremiales revisables cada dos aRos. El 27 de noviem 
bre de 1975 fueron aprobadas por el Consejo Universitario y
se incorporaron, dichas condiciones gremiales, al título de

cimotercero del Estatuto del Personal Académico de la UNi\M. 

El 27 de marzo de 1977, a travjs del "Convenio Polltico Sin

dical " el SPAUNl\M se fuc'i:óna con el STEUNi\}! que constituye

•·on el denominado sindicato de trabajadores de la UNl\H 

( STUNAH ) que integró personal académico y personal admi

nistrativo. El lº de abril de 1977, el STUNl\M emplaza a hue.!_ 

ga, al margen de todo procedimiento lega , que pretendían un 

contrato colectivo único para académicos y adminstrativos. 

La Universidad, después de los dos conClictos anteriores se

da cuenta que no puede adn1it~rse un sistema permanente de -

inestabll idad laboral. Después de 21 dlas de suspensión de -

labores ocasionando un alto costo económico y daños irreve~ 

sibles a la educación universitaria, el 10 de junio de 1977-

la UNAR firma un convenio con representantes sindicales. El

cual reconoce la vigencia de los instrumentos j11rídicos que

reglan las relaciones del personal académico y del personal

administrativo en sus respectivos sindicatos. ( 98 ) 

~· 

( 98 ) _crr. onezco Enríquez, José. Ob. cit. p6ginas 61 a;A6.'. 



152 

De todo lo anterior se logró, a pesar de

la gravedad de los conflictos, que sí puede haber compatibili 

dad entre los legítimos derechos de los trabajadores, -sean -

administrativos o académicos, con los legítimos derechos de -

la Univesidad. 

~ . . EH .. r2alidad, el convenio o ca1trnto -

colectivo, le puso fin a'.los conflictos·con el reconocimiento 

expreso de que la Univeroidad es Patrón y los que le prestan 

servicios como empleados, ~rofesores e· investigudores son -

trabajadores; de manera que las relaciones cr1tre ellos se -

rigen por el articulo 123 Constitucional y por la Ley Pede-

ral del Trabajo, m5xiQ2 que las opiniones de las autoridades 

administrativas del trabajo y judiciales, Tribunal Colegiado 

de circuito en materia de Trabajo, nmbils descartadas, fuaron 

totalmente desprnciad~s y por encima de ellas se impuso la -

!ealidad del artículo 1?3 dConstitucional y consiguientemente 

la Teoría Integral que lo explica y difunde ... • ( 99 ) 

( 99 ) TRUEBA Urbina, Alberto. Ob.Cit. página 603, · 
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c. COllSECUENCli\S nnmVImSIIJLES OCi\SIONi\Di\S i\ Li\ U.N.i\.H. -

DERIVi\Di\S DE Ll\ mmLGi\. 

Ya apuntamo~ an 1~ primer capítulo de es

ta obra que la U.N.i\.M. es institución académica, indepen 

dientemente que como 11 empresa 11 sea ésta considcruda como pa-

trón, ésto en atención a las relaciones laborales que se dc-

rivan do la misma • 

Institución que de acuerdo al artículo 12 

de la Ley Orgánica que la rige, tiene por fines impartir .edQ 

cación superior para formar profesioñistas, invcstig~dorcs, -

etc&tera, es decir, se tiene la enco~i3nda de fomentar, im,ul
sar y desarrollar la Alta Cultura. 

Sin embargo, tales fines, en ocasio11es -

se han visto daffados o lesionados al permitirse al njercicio

del derecho de huelga, sin desconocer por supuesto, que es un 

derecho inherente a la relación laboral apoyada constitucio-

nalmente~ fines que por su trascendencia son detenidos duran

te el lapso de tiempo en que la suspensión dure. 

Esto es, ·la Universidad al verse en una -

situacióO hu3lguística, enfrenta un doble problema : primero, 
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resolver o enfrentarse al conflicto laboral y, s~gundo sa--

guir con las actividades, las cuales son las rníls afectadas -

o dañadas de acuerdo a los fines propios de la Institución. 

Todas las actividades realizndas en la -

Universidad se detienen, a pesar 1e que la Ley Padcral del -

'rrabajo establezca lo sigui.~.nta : 

Art.353-R En el procedimiento de huelga-
el aviso para la suspensi6n de labores -
d.1~.::?rá dar3e por lo monos con lOmdÍas da
anticipación a la fecha soilalada para SU§. 

pender el trabajo. 
Además ~e los casos provistos por el art. 
935, a?1tss de la suspAnsión de los traba
jos, las partes op an st1 defecto la Junta 
de Conciliaci6n y Arbitraje, con audien-~ 
cia d2 aqu~llas, fijarán el n6mero indis
pensubl~ de trabajadores que deban conti
nuar trahajañ~:> pai:a que sigan cjecután-
dosc !ds lal~or~s cuya suspansi6n pueda -
perj udicur irreparablemente lu buena mar
cha de lu L1vcstigu.ción o un experimcnto
en curso. 11 

Art.935 Antes de la suspensi6n de los -
trabajos, la Junta de Concili::ición y Arbl 
traje, con audiencia de las partes, fija
rá en número indispensable do trabajado-
res que deberán continuar trabajando, pa
ra que sigan ejacut5ndose las laJ;or~a, -
CU}'a suspensión pcr;·Jdiqur~ grilVC1.1~11t3 la-· 
seguridad y connnrvaci6n de tos locales, 
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maquinaria ~~aterias primas o la reanu
dación de los trab3jos. Para ese efecto
la Junta podr6 orªenar la pr5ctica de -
las diligencias que juzgue conveni2ntes. 

Enn la mayoría de los conflictos lleva-

dos a la huelga, ese personal de emergencia, resulta insufi

ciente para que la Universidad siga realizando las activida

des que como fines se ha propuesto alcanzar desde la promul

gación de su Ley Orgánica en mayo 26 de 1910. 

Las consecuencias son irreversibles, -

dada la trascendencia de las actividades profesionales y a

cadémicas que se realizan, es por ello que debemos pensar -

en que la U.N.A.M. como Institución no sea afectada por la

U.N.A.M. como empresa. 
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D. MODl\LIDl\DES EN JlL EJJlRCICIO DE LI\ lillEf,GI\ llN r.11 u.N.l\.M. 

Es importante que se reflexione respecto 

al ejercicio del derecho do huelga on la Universidad y sobro 

todo no permitir que ese derecho dafic los fines de la misma, 

ocasionando consecuencias irreversibles ; debamos manejar un 

concepto de huelga propio a la Universidad y no permitir una 

terminología an&loga con otras instituciones o etílprasas. 

Dicho concepto no debe alejarse, por su

puesto, de las normas colectivas y de los derechos de los -

trabajadores constitucionalmente garantizados y protegidos -

es decir, debemos tomar en cuenta que estarnos en presencia -

de u11a lnstituci6n que imparte cducaci6n superior elevada -

al rango de garantía constitucional por el art. 30 de la ~-

propia Carta Magna, y por lo tanto na debe ser dañada esa -

garantía social, cuando los derechos laborales de los trab~ 

jadores administrativos so vean lesionados y por tanto se -

llague a la huelga. 

Nunstra legislaci6n debo adc~t1arso a las 

condiciones qua deban regirse en la UNAH, si por un lad6 se

elev6 a garantía constitucional la educaci6n superior q6e~-

impart~n las Universidades y.consecuentemente en la Ley Re-

glamentaria del art. 123 Constitucional se dedic6 un capitu

lo especial a los trabajadores administrativos y docentes, -

faltaría pensar en los conflictos laborales de la misma, sin 
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que dafien los multicitados fines de la Institucl6n es por -

tanto que he propuesto una modalidad en el ejercicio del -

derecho de huelga . 

Antes' je pensar en un procedimiento de 

huelga debemos tomar en cuenta la naturaleza en rsla-

ción al sindicato, es decir, si se trata del Sindicato de

Trabajadores Académicos ~o del Sindicato de Trabajadores -

Académicos • 

El profesor DaltazQr Cabazos ha prupueª 

to un arbitraje obligatorio ( 100 ), sin embargo ésta posi

ci6n se ha considerado patronal y retr6grada, al atacar ~ar 

su base y limitar el irrestricto ejercicio del derecho de -

huelga. 

Los trabajadores universitarios tanto -

admi11istrativos como acad6micos, por el s6lo hecho de serlo 

tienen el pleno derecho al ejercicio del derecho de huelga

y en sus relaciones colectivas de trabajo con la u.w.A.M. -

&stos dos grupos de tral>ajadores est6n organizados en dos -

sindicatos diferentes, considerados cn<l3 uno de ellos como

de tipo gremial, titulares da sus respectivos y diferentcs

contratos colectivos de trabajo, celebrados y firmados por

separado y en fechas distintas, por lo qua la aparici6n de

un conflicto de huelga entre la UNAM y uno do 6stos Sindicª 
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... , 

tos es aut6nomo e independiente, y no debe repcrct1tir en --

las relaciones normales que la Ir1stituci6n lleve con el otro 

Sindicato, ni suspender las actividades que sus trabajadores 

miembros realizan para la Institución, ya que no han decidi

do llevar a cabo la suspcnsi6n de los trabajos, ni influye -

en ellos el conflicto directamente, debido a su divcrs~ c~li 
dad como trabajadores universitarios, acad6micos y adminis-

trativos, y la distinta naturaleza y finalidad de las labo-

res que descmpefian. 

La mayor parte de los confllCtos qui~ han 

desembocado en huelga, han sido del Sindicato de Trabajado-

res Administrativos que por su naturaleza resultan ajenos a

las fines de impulsar directamente la educaci6n.~rofesionnl

enco1ncndados a la UnivcrGidad,, ya que coadyuvan con el pcr·· 

sonal docente para los fines propuestos, por tanto la pro--

puesta de "modalidad eri al ejercicio del derecho de huelga"

rccac principalmente hacia los trabajadores administrativas. 

1. -sindicato de 'l'rabajadoreo i\di.1inintr~ 

tivos : 

Este Sindicato tiene la titularidad del 

Contrato Colectivo de Trabajo celbbrado con la UNAN que lo

reconoce como tal; como sn ha demostrado anteriorrnf!nte, sin 

embargo a llevado a la Instituci6n a sufrir las graves con

secuencias de un movimiento huelguístico, con loo miembros-· 

del personal académico que no decidió la suspensi6n de labg_ 
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res, así como la comunidad estudiantil y universitaria. 

Considero que la solución es incluir en

el texto de la Ley Federal del Trabajo, articulo 355-R una -

disposición e:presa en el sentido de gue las partes y / o -

la Junta de Conciliación y Arbitraje, antes del estallido de 

la huelga y en el momento en que se dejen a salvo los dere-

chos del sindicato emplazunte para ello, designe al personal 

de emergencia necesario y bastante para el adecuado desarro

llo de las labores ajenas a la materia del conflicto y, adi

cionar así mismo el articulo 459, con una fracción IV en el

sentido .de que la huelga serA legilmente inexistente cuando 

en las .Universidades e Instituciones de Educación Superior

Aut6nornas por Ley, no se designe el personal de emergencia -

a que se refiere el artículo 355-R,o dic~o personal no lle

ve a cabo los trabajos necesarios para e1· ad.ecuado desarro-

llo de las labores ajenas a la materia del conflicto. 

De esta manera, se raspetarÍil el ejerci

cio del derecho de huelga protegido constitucionalmente a -

los trab~jadores administrativos y al mismo tiempo se respe

tarían los fines de la Universidad, ajustándose de ésta .man2 

ra los conflictos laborales a la naturaleza de toda institu

ción de educación superior, a la u.N.A.M. 
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!l. PROPUESTl\ Dl1 REFORMA l\ Li\ f,l1Y FF.11P.RAL DEL TRAlll\JO. 

Reglamentaria del artículo 123 Constitucional apar-
tado 11 A11

• ) 

Para apoyar lo antcriorment~ expuesto et\ 

6ste humilde trabajo de exposici6n, propongo ~icha reforma -

en los siguientes términos : 

C A P I T U L O I I 

Obligaciones de los Trabajadores 

l\rtÍculo 134.- Son obligaciones de los trabajadores 

... Fracci6n XIV.- Establecer las condiciones bajo las cuales 

ejercitar6n el derecho de huetga, trnt&ndose de trab•jadores 

al servicio de las Universidades Públicas a las que la Ley

otorga l\utonomla, de modo que no afecten los fines propios -

de tales instituciones y que sean ajenos a la materia del -· 

conflicto, conforme al artículo 353-R. 
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CAPITULO X V I I 

Trabajo en las Universidades e Instituciones 

de Educación Superior Autónomas por Ley 

Artículo 353-R. (Última' parte) ... Además. de los casos previg 

tos por el artí6ulo 935; antes de la suspensión de los trn~ 

bajos, las partes o en su defecto la Junta de Conciliación

y Arbitraje estarán obligados a designar al personal de -

emergencia suficiente para el adecuado desarrollo de las -

actividades que seguirán realizándose durante el desarrollo 

de la huelga, para no perjudicar irreparablemente la buana

marcha de las actividades universitarias. 

TITULO OCTAVO 

HUEf,GAS 

CAPI'rULO II 

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS DE l!UET,GA 

J\rtícul~ ~59(. - La huelga es legalmente inexistente 

... rv.- Cuando en las Universidades e Instituciones de edu

ción Superior Autónomas por Ley, no sea designado el perso

nal de emergencia a que se refiere el artículo 353-R, o ---
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dicho personal no lleve a cabo los trabajos necesarios pa-

ra el adecuado desarrollo de las labores ajenas a la materia 

del conflicto. 
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F. l'OSIDII,IDllD DH NO hFP.CTl!.CION h LOS FINES OOCENTF.S Y DE;:.
INVESTIGl!.CION EN Ll!. UNIVEHSIDl!.D POR HO'l'IVO DE f,fl. llUJU,Gl!.. 

Ya apuntamos en los incisos prcc2dentes -

de 6ste trabajo de Tesis, que la Universidad tiene ''como priil 

cipal ,rcocupaci6n y único objetó la educaci6n a la juventud'' 

( * ) y que desde sus inicios ésta tiena la firme intención -

de impartir enseñanza pública a nivel sÚperior fomentando -

y propiciando la alta cultura, demanda que nuestra s9ciadad -

impone para así lo~r· en bienestar cultttral, tecnol6gico y -

científico de todas aquo11as personas que se preparan en cen

tros como son las Universidades p6blicas, para crear.una so-

ciedad preparada al cambio, a las necesidades que impone la -

vida en la misma : una juventud preparada con alto nivol edu

cativo. 

Por tanto, no dobsrnos permitir que en --

nuestra M5xima Casa de Estudios, se detengan sus funcionas y, 

por lo tanto se retrasen sus objetivos, ya qua la soci2dad -

está en constante cambio o transformación, exiJtcndo cada vez 

más la partici9ación en la vida de la comunid~d, de profcsio

nistas preparados cultural, tecnológica y cientiticamentc que 

ayuden a consolidar los cambios que la misma reclama. 

~nclusive, la propia Universidad se ve -

afectada en sus funcion2s y objetivos al permitir se detengan 
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en el tiempo ni el espacio. 

Es por tanto que he propuesto una posibi

lidad de no afcctaci6n a los fines doccntcsy de investigaci6n 

en la Universidad Nacional Aut6noma de M6xico, por motivo de

la huelga, estb es, que la Universidad, al igual que otros -

organismos p6blicos descentralizados que prcstiln un servicio

quo en el caso que nos ocupa, es el servi6io a la educaci6n -

no so afecten cuando el Sindicato de Trabajadores Admlnistr~ 

tivos, en ejercicio de un derecho constitucional y social que 

les corresponde sin lugar a duda, perturlle los fines de la -

Instituci6n, tomando en cuenta que no es una función del Sin

dicato citado el hacerlo, pero sin ambarao, el ejercicio dal

derecho de huelga del Sindicato, al efecti.:árse sí ,ocrturba ó
perjudica a la Institución, al ser ajenos los intereses que.

se manejan frente a la Universidad Patrón y la Universidad -

Institución. 

Dicha posibilidad de no afectación desean 

sa en la idea de que durante el ejercicio del derecho de huel 

ga por parte de los Trabajadores Administrativos y claro, nin 

negarle fuerza a su desarrollo, las ilctividades acad&micas -

y docentes sigan llev&ndose a cabo, ya que hablamos <la inter2 

ses distintos, ahora cabría la pregur.ta : ¿En qu·5 m~dida Será 

la fuerza de la huelga, cuand~ se lleven a cabo las activida

des docantes y de investi~aci6n mi~ntras los trabajadores ad-

ministrativos 2stén en iuelg.1 ? 
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La presión ast3 latente, por varte de la 

sociedad estudiantil, ya que hemos hablado del binomio cons

tituido en la Univ3rsidad, que es Instituci6n-~m?resa, sin -

el cual la MSxima ··Casa de Estudios no saldiía avante. 

La comunidad estudiantal, docente y de-

investi~aci6n, no cubriría sus necesidades administrativas a1;: 

llevarse a cabo la huelga en las labores de este tipo, por lo 

tanto se demandaría la presencia de dichos trabajadores en 

sus labores respectivas 

Lo que debería tomarse en cuenta por ?ar~ 

te de la Universidad y las autoridades correspondientes cuan

do tengan que resolver la situaci6n d~ dicho sindicato y su -

conflicto. 

( • ) Ver inciso B), Capítulo I de ésta obra.· 
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G. AllTONOMill. DI¡ CONFLIC1'0S. 

Los trabajadores acad6micos y los trabaj~ 

dores administrativos tienen diferente raz6n de ser en la -

Universidad ya que la naturaleza del sindicato de trabajado-

res académicos radica en los servicios de doc~ncia e inve8ti

gaci6n que presta en la Uni~ersidad y, los trabajadores admi

nistrativos son los qua prestan un servicio no académico en -

la misma. 

Esto es, los trabajadores acad~micos y do

invnstigaci6n conforman junto con la socied~d <la alumnos, a -

la Universidad como tinstituci6fi y, los trahaj~dorcs adminis

trativos a la Univaroidnd como ''cmpresafl ya que &sta se pre

senta como patr6n de acuordo con las relaciones laborales --

que se derivan de la Constituci6n, Lay Federal del Trabajo, -

re~lamantaria del artículo 123 constitucional, Apartado ''A 11 
-

y la Lay Orgánica do la Uni.versidad Nacional Autónoma da Méxl 
co • 

Al ejercitar el derecho de huelga de cu~~ 

quiera de los dos sindicatos, en especial del sindicato de -

trabajadores admi~istrativos, se afectan substancialmentQ al

otro sindicato que sería el de trabajadores acadúmicos. 
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Esto no deba seguir pcrmití~11dose, ya que 

deben delimitarse los_alcances de la huelga administrativa -

en cuanto a las consecuencias que van a rn?ercutir y así ha -

sucedido, en las labores académicas y de investigación, y así 

mismo deban determinarse los límites dn dicha huelJa.u la ma

teria propia del conflicto, sin repercutir en el normal· desa-

rrollo do aquellas labores qua le sean ajenas, porque ello ha

ría peligrar ·1a vida misma de la Univarsidad, que es la axpr~ 

sión mis ~ura del humanismo, en la ciencia, en las artes y cn

la esencia intrínseca de la comunidad universitaria. 
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e o N c L u s I o H E s 

La Univarsid~d Nocional da H6xlco, dende
sus inicios, se l1a desarrollado como cen
tro de ciducoctón GtlrJcrior • ·ruva cuatro -
etapao refercntbs ~~ la promulgaci611 de -
su~ respectivas leyes que non er1 1910, --
1929, \933 y \94d y en esta Dltlma ae le -
con~lder6 como organismo dcscentralizedo
dcl Estado; siendo Universidad Natio11al -
Aut6noma de Hfixlco. 

La Universid~d Nacional Aut~noma do ~16xi~ 
es tina Institt1cl6n, desde ot pnnto dn vtn 
ta de sus finan, que son proparar y rornnn 
tar la alta cuJt1Jra. 

No debe ser conniderada·co1no tina empr1J9a
que presta• un-servicio a líl comutiid;:id, -
sino desda el .punto de vista de suo rela
ciones laborales que de nlla derivan ty -
talen accpcior1es r10 deben intervenir en -
los finos propios da la Univnrsidad. 

Es con la reforma al articulo J9 Cor1ntftt1 
cional en donde la autQnomía 11r1ivernlt~-= 
·ria so ntovb·al rango cl~·G~far1tl~ Conntl-
tucional: Garantía Social·. . 

La U.N.A.H. ns un• Instituci6n rtnntc n -
sus trabajadores acudémicos; y as una 
''cmpresa''.frente a sus trabajarldren adml
nistrativ6n, ya que con 6stos, las reia-~ 
cionas lahioralas se ajustan a lil [,cy F.!..! 
dcral del Trabajo como cu~lquiera otra rg 



QUINTi\.-

SEl'TIMi\.'-

.· . ... 

lnci6n laboral nn el cnmpo de u11~ prestil 
ci6n da servicios. 
Esto es, la u.n?"i\,'H. como Inst.ituclún -
frente a sus trnb~jadorc5 QCad6micos, r~ 
glamcnta sus r~lacioncs a trav6s dol Es
tatuto del Personal A~~d6mlco, y 011 lo -
qua toca al asp6ctc 11cramc11tn l~hotnl,· -
primero por las condiciones Gre1nialcs del 
Personal Acnd61nico, y actualmente (JOr el 
Contrato Colectivo de Trahnjo vigente -
para el bienio 1989-1991. 

El nrtlcu!o 123 Constitucional apnrLndo -
''A 1

' protege dn lgu~l maner~ a los trah~jil 
dores adminl~trntivos y ncnd6mico,:, otor-
9ándolcs los mir.mas clercchon qur? \r'!!; r.o-
rrnsponde por el producto da su tr~1Jíljo -
en la U.N.A.M. lo cual no so hnl1{il d;1do -
y en octubre 20 de \QOO se Gdlcio11a la -
lJcy Rcgl~mu11Larlu del citadQ precepto ·· · 
constitucion,11, r1JS"Ulanr.lf") P-1 t.rnlMjo c11? ~ 
lns IJnivcrsldades e Instituclonun di! Ed11-
cnci6n supnrior uut6nontas por Ley, 011 Rtt

Capí tulo XVII 

,._'·:· Las 'tr':biljildot'r?s de ~ns 1Jnivcr!3i(~~rl tle111~11 
·f.?l caructor el·~ tr.,hnJu1l11ren cnpect.ilt!H,-
en' los .té'ñninos del Capítulo XVTT rlnl 'l'l
t.ulb.Scxt~ de la L~y fe1ernl dat Tr~b~Jn. 

T.a T.oy reco11oc~ la llhnrt,;1d dn hsac\~clh11 
tirofr:?sional y, por lo tunto Ge intc~1r;i11 ·
·clos Sindir.:ntos en lu .1JnivcrsicL1tl llacio11'1l 
Autónoma. de t1éxii:;Q, que :;on el ~'l'UNAM y -
1\.1\P'l\lJNi\Hj i:acla l11to 'con fines distintos -
de acueido con ln naturalez;1 de su intc-
graciÓn.'· y fines. 
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OCTAVA .-

/ 

DECIMA.-

DECIHA.~RIHERA.-

D~ntro de los fines de los sindic~tos y
propiílmente del· sindjcílto de Trílhajadores 
A~minlstr~tivos, n11 el ejercicio de sus -
dt?rcc~os, no dclJcn arcctílr ¡t la U.N~A.~1.
esto as, ala ejercitar el derecho de l1ttn! 
ga, que.no se nlgga, sino qua dobe rngl~
mentarse, de motlo que no i11terfiera en -
los finos y las actividadds da la Univer
sidad en su cónjdhto. 

Dado que la Universidad corno 11 cmprasa 11 
-

desde ol punto rle vista do sus rct~clor1au 
laborales adminiatrnti~as,110 organi~a los 
factores de la producci611, d~bo cjcrcit~r 
se el derecho dn ht1elga, pero ajust~nclos~ 
n una Instituci6n Acarl6mica como la UtJA~l
y no detener las actividades doccntc:l, -
mientras dure la huel~a 

Deben alejarse por comptnto las huelgan -
por solidaridad, quo no lJ.icr:on mus qur:o dr:?-
rramar lu 61timíl gota on Jlcrjt1icio dr! la -
Univcndd.1d, tomnnrlo ~n cu~nt;'l cJUr! dl<:IFl -
Institución cst..í nt1hsidiad<1, por lo cual -
contribuye lu socindad para alcilnzar u11 ·
d~sarróll.o educacional ur1iv0r1~itario y f'rH 
fosion.11; en estos ti.cmpor; no debe ~uh:-;l-·
diarsn una Univnrsidad en t;1 que no 1J,.rrnl
tan huelgas .1dministriltiv.i:-; que irnplJ.-p1-:11-
suspc11sioncs acad6micas ocasionflndo ~¡r;1n-
dcs parjt1icios n tn comt1nidad, la com11nl~
dad u11iv~rsitaria ajonn a los conflicto~J 
dd ast~ tipo. · 

La soluc.iój, al prohlí!ma de la Huntga, la -
ho considerado cofuo una mod~lidnd, en ul -
s9t1tido do qua exista en la Ley Federal do 



Trabajo, la condlci6n para la procedencia 
legal de la huelga en la Unlver•idad por
parte de los trbbaja~Qres odmlnlstrativon 
en el sentido de dcelararlu cbmo inex!s-
tente cuando no sea desiJnado el parsonal 
de emergencia y la' Autoridad respectiva -
est~ c6mplatnmente segura de que &ste --
realmente esté laborando durante la solu~ 
ci6n del conflicto y no r est&n suspend!
deé las labores académicas y universita-
rias dentro de la Universidad¡ de iste -
modo la Mixima Casa de Estudios no se ve
ría lesionada en este aspecto. 

"'.·. ·. ~:: •. i ... ·:.~··· .... 
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